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OBJETIVO 

A partir O.e la importancia y el significado de 

1a explotación i::1el atún aleta amarilla en nuestro '

país., ubicado en. sus determi..naciones de carácter ºº!!. 

textual qµe se ref :[e:ren a las relaciones de México ..... 

con otros países explotadores, ubicar cuáles son los 

probleméi!:l y los obstá:cu:I,ós que impiden un i:i,provecha

rn:iento suficiente y racional de la .especie, espécif:f, 

cando la problemática que rep:t:esentan los instrumen

tos júr.Í.(licos intern;:icionalés reguladores, en cuanto 

a. su incongxuencia con l:os o'Qjetivo$ de nuestro país 

en materia de e:lCplotacipn. el.e atUn, a·sí como los fnte 

reses económicos que se re!ledati r:in estos ordenamien 

tos. 





El nuevo derecho del mar nace de la .necesi.dad de regu - ·.~ 

l.ar todo tipo de .activi.dad. humana en el mfl.r para velar por los 

intereses legítimos, no solo d.e las gr.andes potencias maríl:-i='"' 

mas como ló venía haciendo el régimen jurídico tradicional,. si 

no también d.e1 resto .de lo.s Estad.os nti,eni.bros .,J.e, la sociedad. irt. 

terrtacional g:ue no cuentan con un nivel .de désarroll.o gue les 

permita explotar sus recur.sos. 

El proceso seguido· por el nuevo derecho del.mar, ha. $Upér~ 

do una confrontación jurídica inteJ;nacional en la que a pesar 

de la desigUaldad económica de los protagonistas, se: Qustenta 

en una igualdad que,. a diferencia de otro tipo de expans;tón ya 

sea ·territorial o eoort6mica, próporci.orta la frontera ma~itima, 

.cuyos l.iínítes no solo dependen Clel poder· real que pof?ea e1. Es

tado, sino de los acto~ unilater.ales que éste realice en fun.- ... 

ci6n de los iht.erese$ nacionales. 

Al ubicar esta confrontaci6n en el. continente americano, es 

posible comprender gue,a pesar de la incapacidad .de los pais~s 

de An.'léricc;l Latina de consolidar ·una irtdependencia econ6mica y 

política .que ie.s permita establecer un verdaaero frenté 9omún, 

S?i se puéde hab].~ de una qoctrina: latinoamericana sobre dere-

cbo dél mart gracias a los esfuerzos ::teali:zadc::>s. particularmen

te al promover la e}Ci.st.encia d.e urta zona maritima ubicada en-.

tre el mar territorial y el alta mar que proporcione al Estado 

costero beneficios econ6ro:ic::os, denominada zona económica. exclu 

siva de ?ClO millas., :1-fo obstante, que t;!sta nueVá instituei6n -

jurídica. ha sido apoya.da por más de ochenta Estados en el seno 
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.de: la Terce:±:ét C:oiife;r?$,nci9' de Na<r!ion:es Unidas sob~e :.O.ereGh:o del,. 

Mar, ezi$.t;en; se:i;;-i.a:s. c;li:,Eerencias con.cepiiüa1e$ Jt dé aJ;?l.iQaci.ón .. 

L~s di:l;érentes interpretaciones cue,st:ionan los di;irechos 

del Estacte sobre .los r.eourso.s· v;L:vo$.,. pa:rtá.oular¡n!;!nbe en el ca. 

so de las especies altamente m:lc;p;;;itorias,- ya que dichas espe~ 

cíes at.táv:ies<;i-n zort?.S ec=qnómi·cas. exclus.ivas j;:tertenecientes a 

Cl.:í5.re~so-::¡ EstªclotL 

Tal es e·(!. G?aso del c:ttún c:tleta ama.ri . .Lla,. que :viajc:t a. lo 

largo del ·océano Pa<:::íf ico Oriental desde e)~ su;r; de l.os J::s.t.adQs 

unictos hasta el No:rte de Chile· .r;t posee g;ra:n. int:er~s económic:9 

por su altº valor en :el mercado .inter!l,acional ~ 

El. objetivo· ge· esf::e t~aba5o· es ubica.r los prq)Jlemas j.uri~ 

di.e.os. ql.le pr.esenta lª ;reglamentación: d:é }á qap~u~ª éle 'ClÁ9ll_a es 

pec::;i:e .rnigrªtoria en el maroo de la ·zqna ecol1.C5micª e.>cclusiva y 

4É;! l:a comisión trn:t.eramer.ic.ana O.el 1\t\4'1 T.t:qpica.li organismo in

·te:x::gtiberna.men.tal qu~ actuel;lmente regu.la su captura .. , 

Ei .anális.is ¡>l:'ete:nde" ;;idemás, hace:!' patentes. las incq,n 

gl!Uefic:ilas exi.stentes ent:re l;?l organismo :regulador y l.os int:~:r~ 

s_:es de Méx;igo .en mateida de explotªcion de' atún. 

:Oado que la condiG.i6n de es;¡:iec.ie al.:tamente migratoria del 

atún presenta problemas l?ara su regulación,. J?resentamos en el. 
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J?rime;r capítul.o los aspectos 'Diológi,cos d,e la especie, ási cómo. 

su J.ocal.ización y migració!l, ;tas cuales .rm son arbitrarias, :ya 

que .no o:t>stante las dicstanéias ta_n. la.tgas de s.u re.corJ::ido po:r 

el Océano J?,acif'ico, e.xisten áreas de pesca bien definidas. 

Los sistemas de: captura.. del at.\\n varían deséie procedirn:iéí"l;:z 

tos relativamente .sencillos que rto dentanaan embarcaciones ge 

g.i;an capacidad y emplean artes ge pesca. 'b;adicionales; hasta a 

quellos que además de u:ti~lizar enormes atuneros que recorren el 

oc:éano durante meses y artes de pesca muy complejas, ;tequie.ren 

una tri.pl11ación-aJ:.tamente ca1i;ticada, por lo qUe el. sisternél. de 

captura se ade.cúa a la. cantidad ":{ calidad de atún que sé .desee -

obtener y de. la flota pesquera de la c¡ue se disponga. 

Se adv.ierte¡. asim;lsmq, en este cap~tulo, qu.e ei alto nivel 

proteínLco del atún, lo hace sumamente valioso para. e], consumo 

.rtP solo humana, sino para alitnerttar animaies y para produci.r 

aceites de us·o .industrial. su alto rendim:Lento. econ6mico exige 

tomél,r rttec1idas que eviten la. sobreexplotación, a :fin de garanti

zar la conservació.n de la especie . 

.E'inalmente. en e$te :apartado se ubica, li3. explotaci.ón del . ..-. 

atún dentro de la economía,. en vista de que se: trata. de un pro

·ducto qqe tiene gran de.manda en. el me.z-c:ado internacional, por 

lo que es considei:;ado un p.t>oducto destinado a la eXportaci6n 

en los países subdesarrollados, cuyo consumo irttel:'no es suma ,... 

mente redu.cido. 
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El segundo ca.p$tu.1C> t:Lene <Joma prop6sito ga:i:; :a co;rtocJ;~ .i.as 

ca~ac-Pet'íst;Lqa:s dé la$ flotas de los pa;tses ínvol.ucraP.os en la 

¡:>é$t;a dél ªtú..n:, ~ :f;i;n dé conoce:rr la, imJ¡>'Pr:tanc;i.a dé .cada: uno ,de 

,ellQs y d.ísi:dng.ui.r los :inte.rreses ~conqfili.dó$ en j.\lego de los Es 

tado.s en cuyas aguas abunda la ~spc:;cie, a.e: .aquel].os que ;no :ta 

tienen, 'º !Jiep., xio en lo.~ niveles de abu.ndap.cia desea.des, pues 

la ~plotacion dél técur.so est~., ipscr,itci en el .contexto del en 

:t':rféritamiento entre1 paíse_s ~n des¡;¡rrollo y pa:í:sés :tndu13.tl:::ial1~a 

dos, 

Taní.Qiép hemos toínaJ:lo en cuent.a: ia captur~ mt1.J1tlia,:l de atún 

aJ.:~f:~. amariila en el Océano J?actfJ.oo ~ en base a lós ni:ve2Les de 

a}:)und:anc'--11a d.é 1a espec±e, a::;í. c:omo el rHitnero .de países q:µe se 

han ido. suinando a la J?esea, C9ns:idérando que la pesql:ler!c:t está, 

ín.ti.mamente. re::I.a:c:.ionad:a con el. a.vanee tecnológieq, se= presen

tª '.la :Pi'tucrción ae las¡ diferentes flotas que; pes.can en la iofia ¡ 

con el própós.i.to de conoceiJ; su .. capa.ci:dad de avance y sus nive• 

les de captura. ..• 

En. este mi.smo ca.p:ítttlo, sé exporte 1.a situación (le la :;tnduF> 

tr:ia. el).l.(ltaelora dg atGrt en el mundo, lá oµa,l se ha mortppoliza

do en ,m~s del ·/·0%: pot: Estados .tTr;tidos,. l!'ranc.;La y l'.fap6n, así co

mo la..s causas que· determi.nan a <:{üe1 sean. lo~ paises rna:s:, d:esarr.e: 

llados' lqs que ·tengán un mayor consumo de és'.té alimento.. Fi,_,.. 

n:a . .lme_nte, d.an1os .~ cortócer los . .intereses de lo.s países en cuya 

ag-ua abunda la es_pecie y que no cuentan con la, capacidad de e¿ 

plotaci6n sufic·iente~ 
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El capítulo tercero pr~te:r¡,d~ dar a eonócer el. marco jur,í.di~ 

có dentro d:e1. cual. se desarrol.l,a la captura del. atún, advirtien

do la ín;ipo.rtanéia de una zona maxí tima cuapdo és.ta adquiere in te 

l:'és de aigú.n tipo para el Estado cos·tero, especí.;ficamente cua.ndo 

se trata del interé.s ecórtómico pór explotar los recu]:'5b$ vivos .• 

Paralelamente a la irnport:ª-Dcia que ádquie:re el mar para un 

Estado, ha evolucionado su reglamentación, pal:" ,J.o. g;ue se hace -

mención del desa:rrol.lo del derecho del mar .a partir de :L930, 

fecha en que la Socí,ei;dad de Naé;ibnes convoca a los Estadbs miera. 

br:os para intentar por pr.imera. V$Z la .sis1:emat1.zación del usq 

de las aguas te~ritoriales; hasta la Te~cera Conferencia de Na

ciones Unidas sobre Derecho de.l .;Mar, que pretende concluii: µna 

convención que permita im¡>lementar .las; instituciones juríd.icas 

que han surgido del co.nsenso internacib!laL 

Co:Qgécu?ntes con este trabajo, se mencionan únicamente los 

espacios maritimos. involucrados con ta J:eglament:aci6n de los :}:e 

cursos vivos, así como el desarroll.o de la. llamada doctrina la -

tinoarnericana sol.'lre derech.o del mar, a fin de comprender con ma

yor claridad l·as medidas unilateral~s tomada$ por Lps países que 

bordean .e·l Océano Pacífico Or±ental en. sus legislaciones iñter -

nas i ac.ordes con l.a institución jurídica denominada zoha. econónti 

ca exclus;i.va .• 

Al respecto; puedert advertirse diferente.s concepciones ·• 

aquella apoyada: ,por los países latinoamericanos que a. pesar de 

lS 
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no coinoidir plenamente·, .. otorga al :Está.do ribereño derechos so 

berartos sObre los recursos vivos y no Vivos dentro de ta zona 

económica eJ(:clusiv,9., a.poyada por país.es latinoamericanos y la 

de Norteaí!lérica que l_ímH:.a su ~rnbito de aplicac:i6n a una zona 

de conservación pesquera. 

La segunda parte d.el ciapítulo, se refier.e a .los dos inten

tos por regular lá pesca d.el atljn en él Océ.ano Pací'f.ico, pro--

puestos por los Estados Unidos ~espués Q.e la Segunda Guerra 

Mund.iétl, Ci.ona'.e .. se evidénci.6 su interés por .la E!:X:Plotaciórt del 

atún en .la región y por legitimarla en aguas ,ae Estados donde 

abunde él recurso. 

:La primer propuesta; fm~ dirigida. al gdpierrto me~.:lcano en -

19451 pretendiendo .que reconoc:i.era el derecho de Norteamérica 

en la captura de.atún y sus .aguas sin aceptar J.as nueve millas 

del mar territorial mexican.o ,. lo que qondujo las negociaciones 

al á,ml:>ito qiel1tifico úni:camente, reduc.iendo así el intE!r~s del 

convenio denominado com.isi6n !nternacional para la .tnvestiga-

ci6ri Científica del. Atúrt 1 la cuq:l debería iniciar sus actívida 

des el 11 de 'ju.l,.io de 1950. 

Lo.s :Estados tJnidos dirigieron simultáneamente una propues

ta .muy sim:Uar al gobierno de Co$ta Rica 1 con quien lleva a ca 

bo J.a creación de' la Comisi6n :tnteramericana del Atún Tropical, 

misma que entr6 en vigbr el 3 de marzo de 1950. 

l\inbas Comisi:ones 'filüéstran g:ra.ndes simili·tudes ,por lo qué -

se analizan sus ol:>jeti.vos y .organizaci6n. 
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En e) ... c:a¡>it,ulo cuarto- se cexpo:ri:e' la sit:uac:ion jurídica de leiS 

especies altament;'e mig-ratorfas en la. legislación mexicana a raíz 

dél _establecimiento de la zona e.conómica exclusiva, 

Se analiza la. Ley Federal para el Fomento de la ]?esca de Mé. 

xic.ó en contrap0sición a la. Ley de Conservación y Adm~Lnis.tración 

Pesquera de los Estados unidos, a fin de i.deht.ifica:r; las diferen 

cias que ex:±sten en cuanto a la regulación de las especies alta.-; 

mente migratoria~, ya que dichas diferencias se ven reflejadas 

en :l;o_s acuerdos de ,p-esca_ celebrados po:r: ambos países ~dendó tnie.m 

bros de l~ C.omisión l:nteranteri.cana. del Atún T.ropi:cal (C.I • .Á .•. T .• J •· 

La posicióri d~ ~éxico e.tJ materia de at4n se p:tesenta a ti::a-

vés del anáLLsis dél dbdti!!tento 11méxico - Costa _R-ica" presentado 

por ambos países en el seno de. la. c.:i:.A.T., así como la posicián 

de los Estados unidas al respeéto. 

En este capítulo podemos observar que, consecuente cop sus 

intereses nacionales, México denuncia .la comisión y torna 1llE3di. -

d?ts unilaterales destinadas a someter 1a cap.tui;-a de·l. at_ún al ré 

gimen ordinario de 1.o.s: .recursos vivos, lo que ,provocó s~ias 

fr-ieciones con el Gobierno de los Estados Unidos que desemboca-

ron en la llamada "Guerra del Atúnn. 

Fina lmen-te-~ en este apartado se presenta la p0,sición de la 

Tercera conferencia de Naciones Unidas ¡;¡obré Derecho .del Mar, ... 

ya que es en este foro en. que e~i_ate la pos.ibilidad de que l>f&xi. 

co $ea apoyado éíl su pos.i.ción de defender los derechos del Esta 

do costero sobré los J:"ecursos vivosr sean o no rnig.ra,toriaa. 
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CAPITUl:iO 1 



)...1 

CARACTERIS!J!ICAS GENERALES ,DE;I:, ATUN ALET,A AMA;R,ILLA: 

AS . .PECTOS BIOLOGICOS 

El atíín aleta amarilla o Thunnus Alba.cares pertertece a la 
l 

:familia Scoinbridae , dentro de la cuaJ,. la. distinción d.e las ... 

es,pecies está bªsaqa en la longitud de la.s aletas :pectorales· y 

en la .color:aci.ón (figura l) •. 

El atíín aleta amarilla se caracteriza por su cuerpo alar ... 

gado ·semi,,..fusiforme y sus. aletas dorsal y anal muy alargadas ; 

_su: co.lor es azul obscuro eh el dó·rso¡ plateado e{l la paJ:'ti::?. in--· 

ferior y tiene una frartjq. amarilla e:n; ia región ventri.'l.l a caaa 

lado del cuerpo qµe va del. ojo ª: la cola .C.f:tgurjl 2) • .Son de eª:-

bezá grande~ cóh hocico corto y punt;i.aguqp y de escamas peque--

ñas . Tienen un peso promedio de 60 .kilogramos y vn;:t longitud .... 

que. varía. de 30 a ·~o centímet~os. su crecimiento es :muy :rápido, 

viven de. 4 a:. 5 a.itas y su aJ:.imentaci:Óh comprende peces pequeños 

como sarO.inas o ancboas, .crustáceos y molu¡;cos. nLos atunes clf': 

zan a st,ts. pre;sae de dós. maner.as : en1ullen directamente .a los 

peces pequeños nadando velozmente y con las fauces abiertas 

entre cardtúnenes de sus presas ; o bien, paralizan mec1iante 

salvajes coletazos a los peces mayores para luego c:levorarlosº 

l w .L.Klawe, ºTu.Aas y A'tunes~ Tecnica Pesguera1. M~i~o D.F., 
julio 1979 .• no. 138, ,p.37 

.2 Jot."9e A. Vargas/1El atún en ).as .200 millas~ .Técnica Pes
quera, México D.F.; enero 1979, no .• 132; p.26 
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Sie;{idó un pez que mant:iene una aqtividad c9n9ta.nte, regu.iere de 

grandes qantidades de energía, por lo que un atún ·l?uede devorar 

. 
una cantidad a.e al;i;mento équivalente a la cuarta parte de su --

pl:'opio peso. 

Esta especie se distingue por su capacidad de despJ.azarse 

a una velocidadba,¡;¡ta de 90 kilómetros por lJ.o¡;a y por las dis~ 

tancias q,ue cubrén durante sus migraciónes, llegan a :i;ecorrer 
3 

64 kilómetros· al dí.a. durari.te 3 o 4 :meses . Lo anterior se debe 

a que la forma de. su c\,ferpo le permite eludir la resistencia -

del. a.gua y además a. que l•su .sistema circulatorio es muy ~fJ.. 

c.;Len:te ya que map:tiene. constante su tenweratura tantó en las 

frías ag'lláS de altas latitudes como en .1.as cálidas agµas~ de 
4. 

la regi6n ecuatorial" " permite el abastecimiento .st1fic:iertte 

de oxigeno a lo::;' músculos~ 2\si, de sangre caliente, la eliges--

tion ot:urre a ri.tn:io acelerado y ello s.ignirica también mayol:'es 

disponibilidades de energía,. "Su alta ternperatura co.t'poral a-

yuda al mejor :funcionamiento del cereb:i:;o y los ojos, cosa muy 

importante ya que vive de la captura de otros { ., . ,. ) sµ? bran-

guias mu.y desarrolladas permiten un gr<m abastecimiento de oxí 

3 11.El ,atún nacido para nada:r", '.l':écnica .Pesgüéra, México p .• F,,, 
agosto 1980, no.151, p ... 21 

4 l'l:>idem. p.21 



geno por lo que su sq:rtgre es muy rica en hemoglobina, compara -
5 

ble' a lCl' del ser humano•r • Pór o,tra. parte, E!l. q.:tún s.e· ve ob1.iga 

do a despl,.a2;arse constantemente ya que,: como son más pesagos 

qqe ~l agua, se v$n en la .,necesidad de moverse pq.rµ poder perma 
6 

necer a flote, pue$. dé lo con:t:rario se irían al fondo del mar .. 

I..a abundancia del atún está en rela..ci.ón directa con la pr.Q 

du.cti.vid.ad h:Lológica de las .aguas y éstas a su vez en ftifici6n -

4e la existen_d.a de sales ntitri tivas y de la enel:'gía ·solar que' 
1 a 

reciben. L.os túrtiP,ds. son pelágicós , durante todas las etapas -

de su vid.a están pro.fundamente influenciados por las condiciq-.... 

:nes oceánica$. Ademá:!:l, la presencia de at'il:n coinc.ide con la exi.§. 
9 

tencio. de .isotermas ; lo qúe hace de es.te una especie estacional. 

y explica su desplazamiento desde las costas de J3aja Califorpia 

hasta Sudam~rica. Esta cualidad tnigratorj.a del atún1 permite -. 

que .se le capture en. muy diversos océanos ,y ha provocado que, se 

le denomine •aspecie altamente migratoria.' {figura 3). 

A pesar d,e.1, $ran núnrero de .investigaciones: l:'eal.izadas en .... 

busca de una explipación conv3Jlqehte acerca de la mig.ración del. 

5 Ibidem, p . 20 

6 Jorge A,.. Vargas, art. cit •. ~ p.26 

7 11.lfonso Gali:n.do A:tanda,. :La pe:;;ci;i nacioha:l del atún, 
Tesis profesional, M.éxico .o.~,. i 1963, p.62 

S Pelág,ico : de ~tiperficie 
9 '.l:sote.rmas : aquas de la misma temperatura. 
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MJGRAClONf:S DEL ATUN ALETA .AMARU .. L.A EN EL OCEANO 
PACIFPO ORIENTAi... 

Pesquería del Atún.; Secretaría de nesca, Dirección General de Te<::molog.!a Pesquera, 
Mé.xico D.F·~, .marzo· 1978 
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atún, existen varias teorías al respecto) Se considerª que los 

atune.s se á:espla:zan reunidos en 1.'.{h gran húmero constituyendo 

compactos cardútnenes, pa.t¡"a sáti.sfacer sus necesidades rep:ródUE. 

ti.vas ; en camb101 se dispe:r::¡an para aiirnentarse. E:studi:o::;; re-ª 

1.izados para, O.et.erminar las causes dé su sentido de orienta -

c;ión ¡:iermiten af'iI:"mar gUe los atunes navegan gl.;l.Íacfos por el 
10 

sol, ya que posee,n unct aguda visión estereós'cÓpica que le per 

mite µbicarse con precis.ión. 

1.2 LOcALIZ~éION DE Ll-\.$ ZONAS !?ESQUERAS EN EL OC.E.ANO PA 

CIFI CQ OR:[~NTAL 

Mé}(i~olla sido calificado en .múltiples ocasiones como un 

país eminentemente .. marino debido a sus con(liciones geogr4fica 

y fisi:ca, Nuest-ro paí:;; .no sólo cuenta con una grau extensión 

de litor:ial,. taffibiép. posee lás condiciones favorables para la 

existenci:él. de especies .migratorias, si tomamQ$ en cuenta que 

el,, pgt:encial pesqu:ero de u:n Estado está: en .función directa. del 

ecosi.stema, ya que. determina, o no l~. presencia o .Z1ó de las di-

fe:rentes especies marinas. Así, Mfüd.co cuenta con una pla;t;afor 

.ma cqntinental cu~as aguas se caracterizan por el apo;rte de s~ 

dimentos ;;i.carreados por los ríos al mar, la penetración de la 

luz solar, la dispoñibilidad de ntáte:tia orqánica y sales ino.r-

10 Jorge A. Vargas, art cit., P~ 26 
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~ánicas, lo que permite e.l. pro.ceso fotosintético y en consecuen 

cía., la proliferación de .fitopJ.;artdton1 que, es :La base Cl,e la pi-

r~mide alimenticic:i. de los or:ganismos .marinos. Además1: las ac;¡u:á,s 

situadas fI;"ente a la·s costas del Qceano Pacifico oriental 'Xro ..,. 
ll 

pical, e.stán inflüeno.iadas por la Corriente d,e Cal,ifornia 

cuyas a~úas son O.e teIQ.p~ratura moderada y baja $alinidad, qai:;ac 

terísticas que. de$aparecen conforme la Corriente avan?Ja hacia -

el. centro del Océano Pacífico. 

Sin erobar.gp, .ail:n es inex;plical::>le la constante presencia 

élel a.tún ale:ta ama.rilla X-rente. a las co$tas qe México, ya .que 

esta especie migra d~sde Baja Califo:.tilia hasta chile. Al respec 

to Jorge .A. va,rgas me.nciona '':En estudios de l.os <ioctores Jo-

sepll y G:reenough se destaca que en el período 1970-1974; e.J, 45% 

de la.s. captu.x-as combinqdas de aleta qma:rilla y barril.ete se e -

fectuare:n. .trente a. las costas de esos tres países (Mé,¡d.co, Cos-

ta Rica. y Ec:::u:ador) , mientras gue en el mismo período e!l las ~-º 

nas costeras .qe las otras siete naciones ribereñq.s de la región. 

(Guatemala.~ El .Salvado,;, Nicarag~a. ~anamá, Colorrtl;>ia, perú y 

.Francia "'"!por l:a rsla c).ípperton-), apenas si .se .capturó el l9!'/o 
12 

del total" 

11 corriente de California .: proviene: d.el Pacífico No:i;te y se 
convierte en la Corriente E.cuatorial Norte • 
. Pe$queria del .2\.tún., Secretaría de Pesca, Dirección General 
de Tecno1ógfa Pesquera, mar~o 1978 

12 Jorge A. Vargas; art •. cit: .• , P• 30 



La zona oomprehdiCia desde Baja california'hasta Chil.e se 

localizct e!ít_re los 30.º latitud No:tte y los 1'0° latutud Sur y 

comprende (·figura 4) 

• ias costas ele lc:i. ;i?enínsula de Bgja, California. basta el. Golfo 

de '.[íehuantepec 

• 1.os archipiélagos de ,las l.s .. l.as MarÍi;l.s y las Islas .Reví,l.J.agi-

gedo 

. la costa del sureste de Méx:í;t:::o 

. las aguas del Pac$fico cercanas a América Central 

" las costas dé Colombia y Ecuador 

• las :tslas Gal.~pagos 

. el Norte de Perú. 

;En lóqué se refiere. específicamente a las áreas de captu ... 

ra: sitt,ladas dentro de l:_as 200 millas frertte a las costas de Mé-

xico, la pesca se realiza en .las .zonas que a· ooritinuac;i,6n sé 

m~nciona.n : 

• Bancos de. l:}aja. Caiifornia : ia pesca se lleva a cabo sob:i;e 

las monta.i'i:as submarinas (sea mountsl :W:>icadas a lo largo de 

la costa Oeste de Baja ca.li.fo.rnia1 desde el ·Cabo San J:;ucas 

hasta la Isla Cedros .. La captura se compone de at\.U1eS peqtie-

ñbs, entre 3 y 9 kilogramos, que viajan en los meses dé. julio, 

agosto y finales de septienibJ:e en sus migraciones de verano al 

No.rte· y otof'io al Su;r. 

9 
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Islas RevilJ.agigeao : .la. ca.ptura se realiza c:on dificultad 

debido a lo.s vientos y corrientes submarinas qt:te l?reaominan 

ert la zona{ así como por la presencia de grandes concentra-

cienes de tiburones que dañan las redes. m atún .es captur--ª 

do principalmente en J.os meses de marzo~ abJ:íl y mayo • 

• ·Golfo de California : las actividades pesqueras $e realizan 

en la b0oa del Golfo dentro de un triángulo formado por 1Ca-

bo Córrien;t:es al Sudeste• Cabo San L'ucas al Norte y .Mazatlán 

al Este.. Por lo general se. capturan a:tunes de menos de 10 -

kilogramos desde ene·ro hasta finales de ma_yo . 

. Costas del. Sur de México ; en estas agu.as le; caJ?tur.a él.el. --

atún aleta amarilla: ha sido sumamente productiva, principal 

mente .entre los 5¡:, y los .159 latitud Norte, es decir, al 

Oeste y al sur del. Puerto de .,l\.C:aJ?u.lco •. En esta zona el atún 

tiene un buen tamaño variando entte los 10 y 70 kilogramos 

y se encuentra, junto con delfines,, durante el período com -
¡3 

prendido de noviembre a mayo 

13 cfr .. Pesquería del Atún, Secretaría de Pesc&1 í)ireceión 
Genera:!. de Tecnología l?esqueZ"a; México 1? .F., marzo 1978. 
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;.,. pesai: de que el atún es por naturale;!:a una especie q_l:l$ Vi§: 

ja co.nstantemen:te a todo lo lárgo del Océano Pacífico Oriental,. 

podemos ubi~c.ár zona.s de captµra especí:ficas· ya q;ue este .recu:pso 

se ve influen,t:::Íado por las condic.:i..ones oceánicas y por las .cara~ 

teristí:cas. biológiqas de las aguas. 

!ras• zonas de cci:ptura localizadas frente a paises latinoarne-,.... 

ricanos legitima sus derechos sobre. el atún cuando este .se encúé,!1 

tre dentro de los e;spacios oceánicos de ju:i;ísdicción nacional. 

Por el contrario, la inexist~ncía de atún f'r.ente a los litorales 

de E.stádos Dni,dos; debidó a la elevada; temperatura de sus. aguas, 

nos permite• explicar su íh.terés por explota:r la especie en ·aguas 

lo más cercanas ¡>osil:>le a fin de reducir los costos de captura. 

12 



1.3 SISTEMAS DE CAPTTJRA 

Al hablar de los diversos sistemas de qaptura, es difícil pr_g 

e: is ar su -e.f icacia, ya qµe los propios mgtod.os están concebidos en 

bqse a las con(:lic;lones físic!as, tales como la abuné!.ancia del atún4' 

la ubicación de la especie cc>n respecto a la costc:1.,~calidad y taro-ª 

ño del producto que s.é deseé obtener. y además, entran en juegó fac 

'tares. tale·s como la hal:ti.liaad de, los pescaé{ores (cuadro l) . 

Los métodos para lócaliz_¡:ir y atraer a los atunes varícan desde 

su ubicación por el col:or obscuro casi negro del lug¡:¡r donde se ~.!!: 

cuetttran_, cuando .saltan a la superficie o bien ppr' la presiencia de 

aves marinase .de toninas en dicha área., hasta m~:b.odos es_pec!fioos 

para atraer·a. los atunes, tales como cebas naturales (sardinas y 

anohoas) o ari:ificia.le~-, o bien roedi;:mte luces de cierta intensi.-

dad o arroj anqo chorros de agua por la borda como lo hacen. los -
J.4 

japoneses .• 

A pesar de que .ax:i.sten. varias .modalidades de captura, se ...... 

pueden agrupat" en dos. métodos : captura con L:í'.nea y captur.a con 

redes~ denl:ro de l.os cuales se distinguen párticu:laridades en 

cuanto al tipo de embarcación, artes de pesca empleadas, tipo de 

carnad.a y el 'método mismo de .captura. 

1 .. 3 .. 1 CAPTURA CóN '4INEA 

La captura con línea se lleva a cabo .en, embarcaciones den.Q. 

minadas c:liJ?éI;s atune.i::os {tuna clippers) .. Fue en la .costa ()esté 

14 Mil.ton J,. L.óbelJ., . .Métodos y Artes Pesqueros,, Argentina, FAO 
l.957, p.l56,. 
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CUADRO 1 

s:tS'l'EMaS. J) E C A J? T U Il .A. 

embarcación 

aJ;"tes de pesca 

carnada 

. sistemas de captura 

L!NEA 

oliper atunero 

cañas, cordeles y 
~zuelas 

viva o artificial 

caña y sedal 
c.urrican 
palangre 

RED 

barco rede;ro 

redes clé cet-co y e.m 
parcaciones auxilia 
res .. 

viva 

cerco con jareta 
2, 3 y 4 embarcacia 
nes 

.!li l ton J. tobell .; !;!étodos y J\~l:'tes "besque:tos • .Argentina, .E' .A. o. , :J. 9 57 

l4 



de los Estados Unidos, principalmente en Ca;l.i~ornia, do.nqe s:e 

utiliz6 este tipo dé embarcación. E.x_istem. dos tipós, los. de -

más de 100 toneladas con capacidad de c::.µb;rir largas dist~cias 

y de tram;portar grandes volúmenes de pescado y los 'baby cliB 

pers' para re~iohes no muy alejada$ del puerto. Por lo general 

cuentan con sistemas de refrigeración, botes au~il:i..cares y están 

provistos dé ha:ranc1aJ;es móviles q:úe cuelgan de la borda donde ..... 

se colocan los pescadores al :realizar la c~ptura, 

Las artes de pesca varían en :relación con el. sistema de 

captura empleado, básicamente consisten en. cañas,. co:.tdeJ.es y 

anzuelo$¡ éstos Últimos varían en relación ál tamaño del ¡:iez 

así, como en el material {rnétal; pi~stico,. hueso, etc.) (rigura _ 5) .. 

La carnada puede ser viva o a.rtificial1 el <u.so . de lá car 

nada viva requiere de su ca_ptura pxevia a lo largo de la costa 

del Pacifico y e_s obtenida en botes auxiliares.. Consiste en 

sardinas y anchoas mantenidas vivas en tangues a borP2o.~ la~ 

cuales son insertadas por el lomo en el anzuelo. Por su parte, 

lá carnada artificial. solo es empleada cuando ;tos atunes. la a.

ceptan, ~xisten vax-ios tipos, por lo general son de bronce y 

plomo y lle.van plumas <:unarradas que sobresalen, al tamaño. del an 

zuela, este caso es el. anzuelo llamc;ido 1striker•. 

Los métodos de captura propiamente dichos son tres . caña 

y sedal, c1;n:rican y palangre. 

15 
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La. captura con caña y sedal e's muy común é.rt la pesca del -

atún. trna vez obteniaa la carnada viva, esta se lanza al agua 

cuando el ,barco se acerca a un cardúnteh. Cuando ;Lós, atunes ata 

ca;h el cebo, los pescadores se colocan ,eh, las plq,t:aformas o ba 

ra.ndales del barco y con $J.ts cañas lanzan .a.o.zuelas c;c,m cebos --

artificiales-. En la confusión los at'!lhes atacan los anzl.lelos 

y los pescadores levantan su caU:a 'Utilizando la prop:La .ine;rcia 

del pez para i,zarlo, entre uno y c;uatro pescadores según el ta. 
15 

maño de.l atún 

tia pesca co.ri curt'icane.s es empleada en especies pel~g"icas 

como el atún:. La. eml:>a:z::qación. está provista de varas o .alas, d.os 

en la popa y dos en la parte central~. a qq.da vara se ama.rran v-ª 

rías líneas ;:¡ una profundidad y distancia apropigdas y provistas 

de ah,zueJos que llevan carnada vi va o artif icíal (f'igura 6 J . La 

recogida de los peces ·s.e hace .a mano o con medios mec~nicos u-

tilizando la fuerza de los propios motoJ;es del barco, Puesto -

que la pesca se ha.ce por· unidades, la calidad, del a;tún obtenido 

es muy alta. 

La captura con palangre es empleada pi:u:a .atun~es que viajan 

en aguas profundas y de tnaneJ:a díspersa. consiste en suspender 

15 Milton '1. Lobell, Métodos y Artes :Pesqueros; 1).rgeptina; FAO, 
1957. p. J.57. 
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FIGURA 6 

M.J\11111! 
/"'.;a-1\:~· 0ur N' 'l~ 
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Diagrama del dispositivo par-a pescar atún 

Milton J., Lobell, Métoqos y Artes .P_esgu~os, At'gentina . .1 FAO, 19$71 
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una caña pripcipal con cierto ,n:qmero de caijas cada una con un. 

artzüelo en la punta y colocados a distancia y largos distintos 

con carpa.da viva o congelada. Las cañas pueden ser de alambre 

a f.in de mecanizar la operación de 1.evantar los atunes. 

Este sistema de captura, en general, no l';equiere embarca-

ciones mi;iy costosas n:i.. tampoco un alto grado. de capacitación dé 

la tripulaqión ya que es u.n método más o menos pasivo en qtie el 

vo_lumen de la captura. es proporcional al número de anzuelos etn--
16 

pleadós_, aunqp.e si req11iere abupdante mano de 9bra. 

l.3 ... 2 CAPTURA CON REDES 

La captura, con redes se efectúa en barcos rederos (purse ..... 

seirier), los cuales tuvieron gran auge despu~s de la :Primera 

Guerra Mundial. en la costa Oeste de los Estados Unidos por su 

a.Lto grado de eficiencia en lei pesca del a;tún que se encuentran 

e.n grande.s cardfunene$ en capa$ superficiales d~l ma.r., 

;L.0$ }:i¡;¡.J:qos réde:p9s tienen oap;acídad para navegar en alta 

mar durante largos períodos y para trªbajar como harco.s de .a ..... 

rrastre.... Están provistos de graneles bodegas :refrigeradas, ti~ 

1.6 I>e. ter Wagsw ... ºr.th,.ºun.a Al-f:e.rnativa .J:>ar .. a la.Pesca:·. Técn~ca Pes
quera~ Mex:r.co D.,.]i,., noviembre 1976, no .. J.06 1 p.J.6. 



n.en en la popa una polea hidrá~.li.ca; (pQwer blokJ que permite roa 

niol:>rar .la red y están provistos de una embarcaci:6n au~ilia;r o 

pa,ngón . 

. Este sis.tema de captura sé lleva a cabo con artes de cerco 

o sea, redes de nylon y algodón cuyo tamaño c:iepende de I.as ca~ 
,..i 

racteristicas. de la embarcación., La red de cerco consis'!;:e en -

una especie de ºmuralla de tnallas con anillos de fierro, relin--

gas y corchos de plomo. Dichas redes tienen. de 350 a Soo brazas 
17 

éle largo y e.n:tre .. 2s y 50 brazc:i,s .de l?ro:fundídad '' 

Este sistema de pe~rca no ;requiere del Q.$.o de c~rnada viva 

o artificial sino la 1ocalizaci6n deJ. ca;rdú:men mediante a:l.guno 

dé los métodos que mencionamos cinteriormehte.. Consiste en colo-• 
car lá. red alrededor dé la mahcha de atún a fiin. de que lo .. s pe -

ces queden ceroados. trrta vez rodeado. el card~men, se c·ierra y 

hala mediante una. cuerda o jaJ:'eta que pasá ppr los anillos de -

la red., Este sistema se d.enomin.a captura: con red de cerco con -

jareta y va:i;ía unicamente en relación al número dé emb,arcaciohe?S 

allX'.iliares (figura 7 ) empleadas para cerrar la. red y en cuanto a. 

la utilización Q.e poleas hidrá1,1licas para izar la. red •. Obviamé!! 

te este sistema dia captura permite lá obtenc:::ió.n de grandes volú 

menes de atún. El tipo qe barco es eostoso y requiere de un a.l 

17 Milton. J. .t.obell, Métódos y .Artes Pesgueros, 
Argentina" l?AO, 1957,; P~ llO. 
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Antes de exponE\~ .la:s fopnias ae industrialización dél ct'l:qn, 

es impo;ttabte señalar la.s c-a:tacterístieá.S que lo bao.en una. es 

la cali:da0: y caP:t:i.daél d~ la proteJnaL los minel;'ale$ y las vita-

mina$ dél grupo B; sales :y yoél.P y pbt" su bajo contenido <l.~ g.:ta-

sa y colesterol. .Esta cua.lidad .hace que J..a e.sp_edie sea U.ti.liz.a-

no ·también. ·para la :frab,,ricac;í.:ón de ali~ntos, para anii:nales domés 

t.Lcos y ademá.s en indust:.r.ial,í,zae:ión d,e otros l5Ubproductos "tales! 

1.4.1. 

El.. c:rtúfi presenta la posibil;i..dad éle ser c:ensumido :fresco lo-

calrnente o ser vendido congelado en salmuera tal como es c"Pt:Ura. 

do por los. bar:cos1 atuneros~ S:i.h enihargo, el atún enlatado re~re-
' 

18 cfr Pesqtter:í:a del atún, Seotetaría de :P.escª, Oirecci6n G~ 
neral de Tecno1og!a. Pesgo.era, Méxii::=o n . .F .• ,, max:zo 197,8., · · 
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senta el mayor volumen de consumó ya sea destiri,ado al mercado in 
terno o a la exportación .. 

EL a:tún en col1serva ha sido definido y clasi;fieadó en un i:n 
l9 

forme del COD:E:X c?omo ;;un p.J:;"oducto de carni:a cocida envasada con 

aceite o agua salada en recipientes l:J.e:tméticarnente cej;;rados y 

después. de ser sotnétidas a uh trátatniento térmicc;ipa,ra ,evitar su 

descomposic:i.6n11
• Las norma$ esta.ble-can ct,lat.r.o formas dg envase : 

''Sólida - pescado tra,rtsformado libre de todo tejido superficial. 

C{escolorido por sq..r;igre hemolizacla, cortado en segmentos transveE, 

sales, al. que no se añade ningún .fragmento libre ( ••.• ) los seg .,,. 

mentós se colocan en la lata con los p1ands_ de su,s cortes trans-

versales paralelos al fondo d,e la. mi:sma .. La .. pxopo¡:c.ión total de 

fibras sue1tás en la operación del en.vase no debe exceder el 1.8%!• 

ºTrozo o trozos ..... mezcla de f'rag1w~ntos, l.a mayor parte de los cu-ª 

les tiene dimensiones de media :pulgada (1, 2 cm)~ por lo menos en 

cada direccion y en los que s.e mantiene .la estl:Uctura ori.ginai 

del mú_sculo ~· 

11
' Fibra o fibras - mezcla <;le partículas de pescado coc;.id.o en la .... 

1.9 CODJ!lX :; cuerpo intérna.cional llamado Comité CODEX, sobre pes 
cado y :p:i;.-oductos pesqueros que traPaja en conjunto con la -
FAO a fin de elabor¡;ir- las .normas aplicables al atún en con.-
serva. 
E. Tornes, P. Geo.rge y.E.M.,. DelgaLlo, Proyecto de Investiga 
éi6n y Desar.t:ol.lo l?esquéró1 Observaciorie::; Sol:>re l.a Calidad 
del atún en ·venezueJ.a, caracas., l.97l, p,.B. 
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que se .mantiene !J:.a estr:n1~tura mu:sc:u1.ar Cle la car4é. 0 

''Ra$pacto ~ mezcla de partícula$ de p~;Sca.do coci_do ~educil;las a di 

y no· forrttafi. una pasta';¡ 

Por otl!:'a J¡>~l;te., e.L coifii'té cle.t CODE:K. e.s·táblªc!e q\te e.1 pro .... 

c~it.$1 p,rote!na h:ídrq¡lizada, espec::d:,as o ·es~nci~$ de especias p 

e.kt.r~t;tos q~ éSpéciaS :J .cond;i,tnent:O V.eget:al, ;PÍ:l:'.Q~óS.fa]to .de $0-'" 

d;io tU ot-ro antio~d:aante. Además el. prt>quctq d.e~he estªl: excento 

d.e piel, vetap• ·sanguíneas, esp. inas, ·carne roja u ob.scllra,; es 9,e_ 
. -

cir ; tener :un q¡;;pecto. ag,rc:tdable ~ Sin embargo, ·existen. cua~ro i:i 
" - ·-· . - . - . -

40 •. 

Las espec;:.i'f icaci.óne,::; anterie::i::~s .sg.q impo:rtante$ en l:a ela

l:!oi::ac:ió.n dei c:rt:i:ín el:l; consezyª1 ya q:µe sl.l precio está f:i;ncado. ~n' 

ta;tlo. 

gue no pierda :::;u. '\talo:i; .n.ut~.i>tivo1 es decir, él proceso de· coocióh 

t.i,en~ ¡:>ox- q}:)j~to. la .coagulación. d,e las proteínas y la :rµptura de 

las '.cé.l;:g.1as de 9:rasa. $~ d~ja enfriar pl;l;ra reafiz-mar 1.a car11e y 
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se procede a. descabezar, eliminar la piel. huesos y carne .roja. 

TOtalmente .limpio, el atún, se seleccionan los pedazos. srahdes 

para introducirlos en una .mágui:na que 1os corta adecuadamente 

para su. enlatad.o, juntP con lo$ i.ngredie.ntes ante~ mencio!la.dos'. 

Antes de ser sellaqa, la lata pasa a una c~rtiara de vapor que di 

lata el c~mtenido y .substi.t'!l,ye .el a.il:~e detE!nid.o dentro de la la 

ta por vapor ae agua .. S.e deja enfriar el p,rodugto y finalrnente 
20 

se etiqueta y alinaceria. para su d.istr.ibución 

LA.2 O'.rRi\S FORMA$ .DE CONSUMO 

Como .;resu.ltado. de: que algunas partes del .atún ho ·son atrae 

tiva;s al consumo humano y d~ que el. producto ~osee un alto con-

tenido en vit.amina :S 12 que interviene de. manera especial, en el 

,fomento del crecim.iel).tó, se he:; clésarrollad.o una industria cola-

tel:;'al. destinada aJ. aprovechamiento de loi; grandes volúmenes de 

res . .iduos oht.enidos del p~ocesamiento del a·tún en conse:rva... As.~, 

menciona~.emos la producci.ón de harina, aceite y solubles de pe.e, 

cado que constituyen la. mat.:ria ,prirna pa;ra alÍit\entos l?ªra ahim'ª-. 

les, aceites industriales, etc. 

20 cfl:" Los túnid.os .en el .Pacifico ól:ienta)., 
Secretar:í.a de Pesca.1 Méxicg .D.)?.,, agosto 1980, p·. l..03 'Y 104 
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Los resiéhlos de las fábricas enla.tadoras .de atún representan 
2],. 

la materia prima para 1ª elaboración ae la harina de pesca.do 

u.tilizada. .en la fabricac;!iÓn de ail.ímehtos para áVes y cerd.os priIJ. 

cipalmen.te, aunque ya ex.ii?te la posibilidad. de que sea aprovecha 
22 

<;la. para aliméntar perJ:;os" gatos, terne;r:os e incluso ar-l:rorobré 

Es itnportante s~fialar que en el proceso de e·laboración de 

la harina :tas condiciones que deben prevalecer no deben á:fectar 

la cali!:lad de las ,Proteínas, es decir, en el. proceso de pr.ensado 

y evaporación, 1.a. harina debe quedar libre qe grasa ya. que ésta 

.se oxida y no es digerida por los animal.es. A fin de 1 estabil:i-

zar t o curar la harinél.• ~s f'recuénte e:l uso de antioxidantes 

para mantener el valor p.rotei'.nico· ael pro.dueto y para evitar el 

riesgo de que la carne de las aves qu.e se alil:nentan presente 

c:?iert-0 sabor a :pésca(io y "Una textura deniasiado suave. debido a -
23 

la ,presencia de acidos grasos. altamente insatl.1rados". Sin enfua~ 

go se debe evitar li:i acumul,ací6n de antioxidantes en la carne 

de estos animales ya que puede ser· nocivo para el horrib:re ... 

22 

La pr.oaucci6n de. harina de pescado ha sido calculada alrede 
dor de 2.0% dél peso de la .materia prima •. E.~bi:nes y P.George: 
Algunos aspect.o'S de '.ta pX-oducciÓh ae haritia y ace:ite de pes. 
cado., Proyec~o de investigaci6n de desarrollo pesquero vo'Ll 
no. 3, Caracas, l97'>. p.5. 
Harina dé péscado! dOble.: producción en veinte i:lfíos :más,. 
Técnic;a· .Pesquer9, Méx:ico l).F.,p •. 33 
E M Tornes y P·. G'eorge, ob • cit.. l?. 2'3 
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El coristi.mo dé ia bar:L.na de pescado en los .animaLes l?J:'.C>Voca 

un oreé!'.Lrrtiento 99nsiderab1.eP:ten,te mayor del.. ~é normái:mente .se 

estab:J.ece,, por lo que ré$Wlilª mi.1;y atractívo su .<::,onsumo •. 

E1 .acial'. te de Pescado t~mibién, está s~j eto a. trans.formacione.s 

a fin. dé pódér ser usado .en lCi alimentació:a, así, él aceitE'! ~s 

pj,d;rqgem:idó y r~f~li,adQ l2~ra eliminar l6s ac1dos ~asós ).ibrei:; -
.24 

~' 

El a.ceite de pescado se :utiJ.iza en .la industria conservera, 

Los: $olub·les de pescado se. encuértt:iran en dise>luci6rt en él 

agua de eola. SU: ·transfo:r:tn;:fci6n cons:LS'té. en cortcentl.-.aria al. 50 

nacional. aebido a que su alta viscosidac:l difd.c:uI:!t:a Ja !.'\~.zcla con . 
. 2!5 

otros j,,ngr.t;;:dien:hes: de alimentos para anl..malE!si .. $i:n ·~n'lbargq, son 

cC>.ttst.unidos por $1.Í alto c:;::onten.ido $n vitamina :J:3, y protetnas $olu.---

b:les. 

24 FJ .• 'l'orn.es :t P~ George, ob cit, p~ 9 
2;; J:nidem., :p. 18' 
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1 • 5 I>R.OBLEMAS DEI .CONSERV.1\CION Y CONTAMINPs.CION 

.Al tratar el p:tóhle.ma de conservación de una especie de in-

teré.s econ6mico; es ne.cesario tomar en cuenta por U!l lado l<:is ng. 

ces;tdades: del hombre de. dicba espec:le y por otro l~do su abundan 
26 

cia ... Al respecto, Alhe;rtó Szekely mencione;. ; ºel límite de ex -
-

plotaciórt por parte .dél ser hU.tnano que puec:ie soportar biológica ... 

mente una: especie sín diS.minui:r su .nivel. de reproducción o rendi 

miento ni, mucho menos, poner en peligro sú conservación .. Es de ..... 

cir, el :má.Jcimo permisible ae su captura a. fin de obtefier un ren ... 

Ciimiep:f:o sostenido" .. 

En lo .que se refiere a .la explotació~del. atún a:Leta amari

lla, ésta evidenció la: ·nece$idad. de una reguJación a fin de man,... 

tener la•población al nivel m~irno ae proC!ucciÓn, por lo gue se 

:realizan estudios a c:g,rgo dé la Comisión rnteramericana, del Atún 

Tropical para determinar la::¡ fecl:la$ de veqa toman,do éll cüen,ta los 

datos disponibles relaciona(los con las condiciones de: la pobla ... 

.. ;¡J cion. 

Aunque todavía hO es posible establecer exactamente ·*itl nivel 

.máximo de producción .que la J?óblacdón de atún p\leda sostianer, ..--

26 Al'bertó Székel.y ¡ M<axico v. el Derecho :tnterfiacional del Már, 
México D.lf,,, tr~~.A .. M.-, 1979, pp ... 23 - 23 ... 
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El Íngice de ahlihaancj,.a p~t:nite, opte¡p_eh' un. ·n:tode):o .de proc;J.ucc:d .. ón 

que juzga a tl;l pob:I.ac;t6n cte atii:rl como. una masa homogénea, la cual 

ti$e a:gregp.:c:±·ones (réclut~nni:ento. y .cr..eb±rniento) y subs'Cr·ac~io 

nes (rt:r9.ttallQa,,d :natllI;:a:t -y J?e13C:a) pero también .son ce!ns;id$rad.os 

los cdnt:Lnuos cambios. en la capacidad !pro~ugtivª ~:b~l. océa!ló t ió 

que· obliga a a]u~rea.:r c:21:<:1¡::¡. .q:fío el p.ivei de .captura. La infotrna -.. 

ce:i; ·un modelo ae la. e~truct~ra dé la: edad,. qu~· estiro.a ·el;. creci---

míento,. ml.gr~ción,. r~c:I.uramiento, m<5rf:ali:dad na:ttttai ¡y por pesca 

con e;t, :E;Ln de. dete.rminc:t.r el impacto que tiene' l.a pese.a sob:Pe e:t 
,,.. . . . ·. .. .. .. . .. 27 

.atun .e:leta ~arilla qentro· .de la zona :i"egiilada pot- la C~l~A.,T¡ 

Einalmente., en lo .que respecta al J?.rt>blema de l.a c:o:n.t?Inina .... 

ción, el atúrt se ve afectado en ocasiones pol; lci, P~e?encia de: -

metil merour'io en su ca.me. E!st:e ;probleut\~ se Présenta, en muc]1as 
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Existep. i;ios hipotesi:s al respéc:i:o, aquella i:¡ue conside:tta 

que. el mercurio proviene de los desperdicios indus.trialés lleva 

dQs a,l océano por .].os ríos, l.bs cual.es permanecen en áreas ce~ 

canas a .la c::osta ; Y' la que explica el próhlema a través de la 

~isten.cia de Ine_):"cur.ío ae origen, natural. en las aguas de los --. 

28 
océanos, q:ue representa alrededor de cien roillo;nes de toneladas .• 

. En ambos casos el pro'blemá· reside en la faculta.d dé l~:::i organi~ 

mos rnarin9s,. de concertt:rar el. metiJ.rnercurio, por lo q_ue s.u carne 

11,ega .a tener can.t.idades más elevadas que el agua en que viven, 

sin embargo, esto n.P l:ia .represen.taao un problema s con 

sumo de produc·tos del mar. 

1.6 IMPORTANC!í\ DE; LA EXPLOTACION: DE! ~TUNEN IA ECONOMIA 

La importancia de los pr.oductos pesqueros en la economía 

s.e hizo patenté. con e:l n11evo derecho del e·spapio oceánico, en 

particular la ídea de una zona económica $tclusiva {Z .. E.'.E .. ) de 

2.oo millas náuticas, ya que los Estados con carácter óceánico 

cuentan con un potencial de :recur¡:;os que les permite reorientar 

y diversificar et sector agropecuario de sü economía, sobre todo 

28 Juan José Morales, "El Atún Contam:inadÓ, Técnica Péaguera, 
Méxiao D.F., mayo.1971., no~ 4,0~ ;pp. 29 - 32 ... 
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en el ca:so .de los países subdesarrollados en que el sector p.ri-

ma.rio ocupa un al.to porcentaje eh la .actividad económica. 

Sin. embargo, existen. productos pesqueros cuya. explot~ción 

depende no tanto de la. demanda interna .sino de .mercP.d.o interna-

cional. ~al e$ el caso del atún, cuyo .consumó interno es muy e.§: 

t.reoho en países como el ·nue$tro en el .que el .constir(io d.é pesca, 

do es de 4.5 kilog'Z'amos per c.i.pita, muy in:ferior· al promedio ml.l!!. 
29 

dial de 11. kilo~amos per cápita ,, por to que la producción -

pesquera es destinada principalmente a la exportación •. El bajo 

cons'b.mo de productos marinos en los países subdesarrollados 

se debe a qúe el cc;>ttsumo varía en correspondencia con la capa.-
30 

cidad de contpra de ta .mayoría de la. poblaci6n 

Por otra parte, la inversión en la industria atün~a se ve 

favore.cida por el alto valor que el atún al.canza en el merca.do 

mundial, principalmente enla~ado J?éi:,mite la utilización de n~es 

31 
costosaa y el, diseño de plantas. industriciles igualmente caras .. 

requerir grandes inversiones de capital; esta es accesible a 

países con recursos financieros limitados si tomamos en ouenta 

29, 

30 
:u 

Al.bei:tO Szekely, Méxiqo y el Derecho Internaci'onaJ del Mar, 
México l>.:F.,. U.N.A ... M.; 1979, P• 33 .. 
Ibidem.1 p.27 

Luis Moreno / 1
' Al agua el ;erimer atunero mexicand~ Técnica Pes

quera, M~ico D.F., Qctubx-e 1976, no. 105, P• 8. 
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mero eons:tderable .de. mano de ob:J:"a., ademas,. e;t. atún obteni.á.o es de 
1 

aita calidád .• l?Or Qt~o 1ªªº' la ihdusi::r.iali:i?lci:6n del atífu permite 
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2 J?.AlS.'.ES J:NVOLOC'PADOS E!l LA. EXPtOTAC:J:ON PE. LA ESPEC;tE 

SITUACibN ECONÓMICA DE .LOS PÁISES .EXP!.QTADORES 

2 .l. .1 LA CAP'lfüRA mmPIAL DE Ai¡'UN ALETA AMARILLA 

.La, pesca de a.tún fue iniciada por los E:l:?ta~fos Unidos a prin. 

cipios de este siglo, .en gue. la flotá est:aaou:nidense emigró de -

las costas de California, hacia el Sur· en busca de .aibaco:ra. o ---

una espeq:ie similar .que. la sustituyera ,para $atista;_cer su:s rne'.¡:'ca 

dos~ Así, al localizar at!Jn en las agµas <l$:l.N'orte .de ,Mé~ico, l()s 

atuneros :norteame:ricanos, en su: mayoría: vc:tr$Z"os, se fueron désplg 

zando llegando a pesc~r frente a l,,as costas.del .Ecuador a finales 
1 

de la Segundél Guerra Mundial • 

En 1.9SO, la. pesca, se había.. extendido hasta al. N'orte de Chil:e, 

en esta época :l!:i capturél se realizaba a unas cuantas millas de la 

eosta .éon barcos var.eros que empleaban carnada viva, los cuales .... 
2 

fueron rea.condicionados entre 19$9 y 1961 a la pesca. con cerco -

lo que permitió extenO.~r e1 área de captura ya que conforme aumen 

tó la capacidad de las :flotas, s.e intensificó l~ competencia por 

el atún, en especial el aleta amarilla. 

Hac::ia. 1964 la ;Elota ,atunera maniobraba regularmente por lo 
3 

menos iso millas más lejos fUera de la coste;\ y en 1969 alcanzó 

una distancia rn.a.yor de las 2óO míll13s (figura aJ. 

1 Arturo Píaz Rojo, "México, eü Atún y la c.I .• A.T. .. i•; TécnÍ.éa 
,Pesquera , México b.F., enero 1979 .. no.132, p.21. 

2 Informe ~tial de la c~x.A.'r .. ,t.a Jó'lla,CaH;forn:i.a;l974,:p.121 
3 IdeKi - • . 
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Figura ~7 •. Areas ele 11n g:rndo doitde.las embarcaciones ce!'l)uems cap
turaron ~let&: amanila dunmte 1960. 
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Inxo~ Anual de la C,.l:.A.-Tu r.a Jol.la, Califórnia, .l.974, p .• 166 



_Al. duplicaxse 1a cápacidad de pesca, las capturas ascendiéron 

nót:ablernehte y a partir de. 1960 excedieron el rendimiento máximo 

s.oste!lido., lo que .redujo 1a abundancia de la especie y por lo tC1.n 

to el- alto nive·l. de captura se fue r.educiendo como lo muestra el 

cuadro "Captu~a. Mun{iial. de. Atún Aleta Amarilla 11 (Cuadro 2). 

A ,J?arti:r· del momento en qué ap_al;:'ece la sobrel'esca, la corn;!:,. 
4 

si6n I.n,teramericana del Atún Tropical , creadá en 1:950 para tq.l 

e.fecto, adopta po:r primer!% vez medidas de conservación fijando el 
5 

7 de septiembre de 1960 una fecha de clausura que reduc::ia. el pe-

rioClo de captura, a fin de iniciar la I;'esta:urac;i6.n dra loi::; niveles 

Óptimo$ de abundancia. Sin én\bª;rg:o, l.a!:! .medidas para controlar la 

ci;iptura del a,tún. aleta amarilla no fueron llevadas a qabo por los 

¡:iaísres participantes en la pesca. : Canadá;, chile, Colon\bia, E;cu,a ... 

dp;i:-, Estaaos Unidos, Japón, .t-té.x:icó y :eanamá, por 1o que al conti ...-

nuar el alto esfuerzo en la pesca, la captura anual se reau.jo .nu~ 

vamente y pasa de l,l.6 000 Tohelada,s americanas en 1961 a 87 106 

en 196'2, afio en que la c .. :r.A. T. recomendó c;pre. 19:: pesca de .atún aJ,~ 
6. 

ta amarilla fuel;a colocada bajo una aclministraci6n internacional • 

Al año siguiente ta pesquería continu6 sín reglamentar y por 

4 En este capí:f;til.o se menciona unicamente a ia comisién rnterame 
ricana de Atún Tropical (c.I .. A.T,.)' ya que se analiza en el capi 
tulo 3 

5 lnfo.tme. Anual. C .. I.A.T. ,La Jol.la;Calíforniá;1966.,p.:56 
6 Informe Anual c.x.A.'l! •• La Jo].la,.CaJ..ifm:nia.;1967,p .•. 61 
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CAP.TCJ:'M 
MUJ:fiYtA'f, 

(tori.e1ada,s 
cortªsJ 

.1$6.0 122 000 

196¡ IlS 6SO 

1.962 87 l.06 

.1963 72 13p 

;1965 

1966 

l9G7 

1968 

:I.969 

1970 

l!){l 

1972 

1974 

l97!i 

1976 

1977 

191$ 

1979 

.98 405 

88 2$Q 

91 2Q;3 

$9 99$ 

114 427 

.1~6 89-9 

142 627 

J.13 ·ªªº 
152 $3S 

167' 6()1. 

1.81 350 

174 28'4 

1a2· 083 

171. 434 

167 93$. 

láS 441 

otro'.!'~ + mCimM.Emlos: 
{:fijados pb~ .ta CI~[l) 

77 ººº 
81. i800 

79 .300 

a4 sao 

93 OQO 

:l,20 óoó 

12Q ººº * :40· 000 

1 .. 40 ººº + 20 000 

l3Q ººº + 30 000 

J.7'5 ººº + 40 000· 

·115 'ººº + 20 ººº 
175 00() + .20 ººº 
175 ººº + 35 000 

115 ººº' + 35 OQO'. 

175 ººº + as 000 

l.6S ººº + 45 00(): 

é r.r .A .D R ó ~ 

TEMPOAADA DE 
CA?'l'l.TRA 

¡. en~ - 15 .sep 

¡ ene - 24 jun 

;e ene - l.'8 ]$ 

1 .ene - 16 abr 

ill ene - .23 rozo 

1 ene ..... ;$ rozo 

l ene - a lll_zo 

l ene ... la mzo 

l ene ... , í:s mzo 

l ene - 7 ju! 

l, ene ,.... 21 jut 

.PER:EOJX) 

8.'5 

9•.o 

5 .. 5 

2.S 

2 .. 0 

2.3 

7 .•. 0 

4 .. 0 

7.0 

Info.rmes Anuales, c.r.,A. ~ •. t I.,á JoJ.ia,. CClliforn.:í.a, 1960 - 1:980 



lo tan.to la sobreexplotación, sin embargo la captura .fu.:: reducida 

. ,,. . 
por razones eco.Iloml.cas : 

''La reducción de la. démanda de atún permitió un: recobro 
a.el st9ck por io que la pesca. en 1964 se eLgvó debido
.a.. la parcial restaura.pi6h del stock en l96311 7 

Cortforme se abre y d.e:;;arrolla la demart:da en el m~:rcado atu--
8 

ne.ro en Europa, Sudamérica y Asia , entra en la pesquería un lfia;-

yor núm7ro de pa:J:.ses, sin enU.:;argo eJ.. .lento a:umento en la proauc.-

ciórt se re.fleja en :una creciente alza en los precios .del. atún .. 

Es posíble que este tipQ de fluc:::tuaciones eh las capturas ge. --

atún.y sus repercU:si.Ones en el mercado, hayan obligado. a los paí 

ses a. C1c!eptar las. ined:i,.das d~ conservación propuestas por la 

·O.J;.A.T., ·ya que es ,erecisamente en l.966 en que el atún, aleta. ª""' 

marilla quedó bajo :reglamentación internacional de conservao:Ló.n. 

Este sisteÍl:\a·de conserva:ciém co.Ils:i:ste en que los países. pescado-

.res de]:)en someterse a '.las medidas dictadas por la c.r.~ ... 'l'. para 

mantener la especie en niveles óptimos de abúndancia. De esta ll@. 

!lera; .en cada rell!}.j.on ·de la Comisión "se f:i:jan cie:i;tas hormas : 

fijar una fecha de !in de temporada de. pesca ; en. ternporg.da i:rt"e_g 

tricta no exceder un. 15% de captu:ra entrem.ezclada1 es decir el 

15% dé atún aleta amarilla entre las demás especies; capturadas ¡ 

respetar las zonas experimentales.de pesca fijadas cada año; 

concesiones e$peciales para que oierto tipo de embarcaciones ca_2 

7 Informe Anual dé la C:: .• I..A~ $., !ta J'ol.la; california, 1965., p.71 

informe Anual de la C.I.~!•·T~, La Jólla,california; 1966, p.56 . . 
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tur.en eh cternpor:ada f:rrestricta, tal es el ¡;::aso de 1.as einbarcaciones 

·peqtleñás dé 400 T ·O menos., dJ:11'cia:lmen.te esta .meaid.a se fijó en 

4 óOó T en la :Reunióh Anua! del lS y 19 de: abril de 19.69 en Otawa., 
9 

Canadá, la cuotCi. ;füe a11mentada a 6 ooo T en la Re:unión .1\nual .del s 
to 

a.1 7 ae ene:x:o a.e l.971 en Scin José de Costa lÜci'i: .¡ .concéslón· especial. 

a. efilbarcac±:ones .re.cián constJ::UÍCias de países en desarrollo para .que 

capturen :2: ooo 'l',, medida ·tornada en R4ªUl:liÓi+ Ee;pec;i..:al del 16 al 20 de 
11 

febrero de 1971. 

L.a ouota de captur<;! y la :fecha de ternporada l;i..p:i:-e ae pesca son 

fijadas por investigadore:s de la {!.I.~.T. 'tomando domo J:::ia_se la cap-

tu11~ por elfo $'!;an.dard Cl$ pesca corno un Índi.ce de la 'abundanc:La ae.l 

º"·· •.. los atunes por :3Í mi.smos. y .ta pesguer:Íi:!. que íos oh .... 
tiene· son aJ;t;:nnente dinámicos. Tanto íos' peces como ica 
pesqúér.Ía 1:11.lfre:n cambiof3 .co:n,s,:tant:es f ... ,.) dos clases a
:nuales de 'fuerza. va~ia.ble e imprevisible pue·den entrar 
en la pesque;r:ía duran.te un, afio pesgµero •. !.as ta,sas de· -
~u;pervivencia: y' crec:i:miento pQ.eden variar apl:"ecial?lemen 
te eón los cambios .ambiéntales:.. !.a, esf:rategia1 de pesca 
eatnh:i.a con. la córnpetenci~.,. con, ªl aumento de la 1p-e.rícia1 
y ·c.ori los l:Lmite~1 de l:a oaptura .• Los: baroo.s pe~qu;eros ... 
:tarribién_ canil;>ian en nl1mero, tamaño y_ velocidad Yrlas: artes 
de pesca. en, clase y efigiencia. ··s1 obj$tivo dé la ad-
ministración pésgueirª ~s Q.escub:dr esos cambios, medi:r 
los ,e.:eectos y compensarlos med,ia~t~ variación. de: la ca.2 
turit t'errni t.ida, ya sea permitiendo que sea más a 1 ta o -. 
más baj.a •0 1:2 

9 :rnfól:'·me· An1.1.al .de la c.I ... 1LT,. ,,,La Jol!a,Cal:i;gó:rn:La, .. l.969,pp.90 ... 93 
l O InfQrinia ~nti.al Cle la C' .. I .. ~ .. 'l'.,!.a Joila,Ca.li:fornia.,1:971,,,pp .. $0-..94 
11 Ibídem, ,p .. 95 
!2 In'foi:tne AnUc:al .ae la, C.::t . .,A.,'I'., ,La Jolla,Cal;i.forp.ia, g1Ei8,, ·p~54 
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En 1967 las med:i.das de conservación h!3l.i.í.an sido a.,ceptad.as pcr 

los: pa,íses que pescaban en el Océanó E>i!icífico Oriental ese .mis--

mo año lª c:apt.ura: füe. de 89 995 T, es deci:¡:;, 6% superior a la cuo 

tci. fijada de 84 500 T. Sin embargo, eh 1968 la captura total exce 

di6 en un 8% la. c:q.qta recomenclada de 93 000 T, ya que ese .año se 

capturaron 114 427 T. Al cumplir el tercer año en que la pesca del 

atún. estuvo bajo administraci¡)n internacional de conse~vaci6n,. l.á 

c.I.A.T. propuso un programa experimental deliberado qe sobrepesca 

del. atún aleta a.rnaril,¡La para verificar ernpic:r;icftlllente las estima 

cienes de rendimiento mfüdmo sote.nible, fijando t:ma cuota anual 

de 120 000 ~ por lo qué la capt'Ura mundial pasó de J.26 899 ~ en 

1959 a l..42 627 T en 1970, cilio en qUé adeniás dé la; cuota., .se fidó; 

po;t primera vez un, aumento extra a la cuota,, que se traducía en 

dos incrementos dé .20 000 'l' cada :uno, que serían a.utorizados por 

el Pirector d.e :tnvestigaciorte.s si este lo consideraba pertínérite 
13 

basándose en eJ. avalúo de abundancia , además de este aumento en 

la pesca global se aumento ;La concesión a los, barcos pequeño.s ~ 

6 OóO ';C. 

En l.971 la C.I.A.'l' .. decidió continuar con e'i programa expe-

rimental; pero adE;imás de aumentar la cuota a 140 000 i;r, autor.izó 

dos :iné:remehtos de 10 000 T cada. UhQ, la concesión de 6. POO T para 

l;>a:r;cos pequeños y se cop.cediéron 2 ooo T para ser obtenidos por--. 

barcos reqientemente construí:aos con bander~ de ,países. cuyas pes--

13 Informe Anual de la c.:x.A,.T., La Jolla.,, California, J.:969,. p.50 
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q\l,et.:i'.as no sean significativas o estén en vías de de$arl.'ollo o 
14 

1tLen m;;1ntengan recurso.s para. ertlatarniento de atún. Aunque la 

Comisión déter.mirtó lo an.terior en basé a los céÍlculos sobre la 

población dé atún aleta amarilla. ese aJ'io se registró la menor 

captura ae atún en cinco años, ya qi:te 'baj,Ó a 113 886 T. 

En 1972: y 1973 se. continuó con el progrªma pero reduciendo 

la .cuota a 120 000 T con .dos inc:rern~n.tos c;le 10 ooo y a l30 ooo con 

tres incrementos dé 10 0.00 T res:pectivaínente, lo que permitió un 

.aumento considerªhlé .en la pe¡;ca mundial hast? llegar á 187 .3.so T 

en .1974. Siendo la captura .más g.ra.nde en la hist.oria de la Co -

misión.., ésta recQtn~dó una cuota. de l7S 000 '11 con dos increment:os 

d~ 10 OóO T debido al ~umento con.siderable en el .n\imero de pese.a 

do.t:'es : Co~ta Itiea inicia la cciptu~a en 1969 ¡ 13apnuda·.; Fr.ancia y 

:E;spaffa en 1971 ¡ ~ntil1as Itolandesas yVen.ezuela en 1973 ; con 

Ios países explotadores en e1 Pacífico Oriental. 

Es interesante hacex.- nota;r que en .la medida en qu.e aümenta 

la cuota fijada; ;¡ el número de pescadores, se reduce el período 

de temporada de pesca. sin restricción, .es deéir; en 1·966 el. pe -

r!odo es de ocho meses y medio, ell 1967 es de séis meses, en 

1968 es de cinco meses y mec:lio, en 1969 es de tres rne~es y medio 

·y en 1:970 se reduce hasta dos meses Y' medio ya qu.e la Comisión se 

demor6 en la :fijáción de. la cuota de captura. (cuadro 2) • 

J4 Vigésima 1'arcera Reunión Anual Ordinari.a de la C.I .. A.'J.',., del 
S, ·· 6, 7 y 20 de eni;!ro de t97l en San José de co.sta Rica, 
:Informe Anual cte la; C.'I .. A.'l'.,La Jolia,Califo):nia,1971,p.73. 
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E)1 1975 y 1976 $.é mantiene la cuota, én 175 000 'J: co.rt dós in 
-· ··~ 

crementos dé 10 000 T, en 1977 c;Iichos incrementos pasah, el pr,i 

me:to .a 20 1000 T y el segundo a 15 000 T. La cc:rptu.ra mundial de 

atún se mantiexie fluctuando de l.975 a 1979 :1.74 284 'l' en 1.97.5, 

182 083 'r en 1976, 171 434 i' en l977 ,. 167 938 en 1.978 y .iBá 441 T 

~n 1979. A partir d.e 197'7, los ntlenibros de .l~ Comisión no llega-

ron a ning\h¡ acuerdo en. cuanto aJ. .l?xograma Experiment;;i;l de Pesca 

debido a que. l'.lo consideraron que dicho programa .cli:mostrara el.ara 

mente los. niveles de población que permi tiei"á capturas superiores 
1.5 

al nivel máximo teó.rico pr9n9sticable. 

Simultáneamente a la recomendación de la cuota; 1.a c.r.A.T. 

aumentó pau.Latinamen:te las ;concesiones especiales. para la pesca, 

en temporc;ida irrestriota,, otorgando a J>anamá. y Nica:tagl;la, que e.!! 

t~an a la pesca ~n ese .afto, 6 000 'J;' de concesión y 7 :500 ';r a Cos 

ta. Rica y a todos aquellos J:>aíses que presenten problemas eSJ?éci-ª . 

les, en .cuanto a su capacidad en técnicas. pesqueras~ final mAnte, :sé 

conceden 1 000 T a. los .Estados Unidos para :r:ealiza:t:: una investiga 
16 

ción sobre la mortandad acc;ictental de los delfines, .además de es 

tas concesiones co.ntinuaban vigentes el J.5% de captura incidental 

con. especie'S entremezcla.das y las 6 000 T concedidas a embarcacio 

nes de menos de 400. T y a los .barcos de reciente construcción per 

tenecien:tes a países. en desa:r:ro11o. 

15 

16 

Trigésimo qu.inta Reunión de la. C"'I.,A.T celebrada el 17 y 18 
de octubre en la Ciudad de Mexico·, Informe Anual de la c.;J:.A.11 ... :t 
La Jolla , California,. l$ó8, p. 65. 
Ibidem, pp. 66 a GS. • ·~1 



Eri 198.0. se reduce la cuota fijada por la Comisión a 1.65 000 'l' 

con tres incrementos de 15 000 T cada '-1:no y, en base a los resul-

tados del estudio - de atunes asociado.s con delfines,. s.e r$com.ien 

da a los .gobiernos .m:edida.s técnicas; Efrt cuanto al uso de artes de 

pesca .que deberán emplearse a fin Cl._e g;ue puedan escaJ?ar los delf,i 
1.7 

nes.. Ese:i· año se redi,J..jo .nota'J:>J.:emente la captura .anl).al; s;iªndo· de 

135 513 ~. lo que Z"efleja el ·efe.e.to de la fue+te pesca de 1976 a 

1979 que redu:]o la roagnit\ld de la pobla:ciórt .de atún ªleta amari--

u.a. 

Eh 198¡, l<!ls paise~ uiieml:>ros de la C. I .. A .. ~. conti.nüan. 

sin lograr lleg?tr a· un a.c.uerdo en !cuanto a las reglamentaciones, 

.en E?Spec.ial la fi.jaoión dé lá cuota de captura, por lo que la --

Comisi.órt .continúa pid;Lend.o a lo.s gobiernos . . 
11 Emprenda:ti, las medidas necesarias de :revi.idón y consu.!. 
ta. con él ;fin de pode:t" establecer un régimén de conse~ 
vac.ión basado efi los inJ;ormes del Director de Irwesti
gac;i.one$, (.,, ~) para ~stt apl;i:.cación11lf,l 

Actualrrte.rrte son 1$ los países que pescan en el Océarto Pací 

',f:i.co E:lri.en.tal, ya que se suman Sen,egal eri 1975 ~- .:EJ. Cortgó, Nu~va 

Zelc;inda y Nic~ragu<;l :en 1977 y Corea en 197.8. 

A pesar del creciente número de pescadores, .los E.s:tados u-

I.lidos y Japón .han mantenido $U alto nivel de capturas de$de que 

17 

18 

Trigésima Séptima Reunión di:! la d .. I.A.T. en 'l?anatná, el 22 y 
23 de octubre de, 1979, :tnfol:'me Anual de la c •. I.~A.T., La vo ... 
11a Ca1iforniaf' 1980, pr;>. 88-89. . ..... · . .. . . 
Informe Anual de la c.r.A,.T. ,La Jolla,Call . .fornia, 1980, P'·ª6 
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i.rticiaron la explotación del atún. 

El irtteré.s por continuar pescando las mayores cantidades de 

atún dentro del. área r.eguladc:i. por, la Comisión lnte..ramericapa del. 

Atú.n Tropical (A.lLC .• A.A .. ), .se debe a ·qUé dentro de, ~sta zona se 

ep:aue11tx::an g:randes volúmenes de atún y su éxplotación resulta 

mucho menos costosa que i.r a pescar en altamar al Oe;:¡te de. dicha 

,zona. 
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LA FtióTA tNTERNACIONAL EN $L óCEANO .PACIFICO ORIEN.'1'AL 

Las estadísticas proporcionadas por los informes anuales de 

la Comisión rnt~rameri.cana, del l\'f:Úh Tropical (C.!.A.T.), nos per-

miten afirmar lo siguiente. .La flota .internacion;al. captura año 

con. año atúrt aleta amarilla principalment:e frente al Go~lfo de ca 

liforn:Lá:1 Centroamérica y .al Sur de lc;1. línea ecuatoriál.; en ei 

Panamá 13ignb; frente a Las co.stas de· Colombia y Perú y en .Las I:§. 

las Galápagos. Los regis.tros de las ernba_rcaciones que .. pescan en 

el Pacífic:::ó ():J;ie.r1tal clasi:f;icaqos por pabellón, cápacidad de a ,,.. 

c:arreo y capturct anual en términos de toneladas c::ortas.aparecen 

en los. cuadros a t 4 y 5. 

El análisis de las cifras arroja similitudes y giferencias 

que permiten agrupar a ·1os países que participan ep la explota-. . 
ci6n del atún aleta amarilla del,. Océano Pacífico óriental. 

Exíste un conjunto de paises que se caracteriza por el r~ -

du.cido número de embarcaciones1 por una capacidad de acarréo que 

fluctúa ligeramente·!. generalmente al aclqUirir einbarca:ciones o 

cuando barcos de otra nacionalidad utilizan su pabell6n .. 
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J\NTlLU\S HOí:J,Nllf:SAS 

llB~!M\ 

~n\ 

C'OllGó 

·COREA 

COfrA Rl:CÍI, 

·KC:u.\ro11 

!'. 

~LO:l'A ln"rERiiACtÓllAt • ~l'AC:ID\D' l.S ACAR~O 'f !!UMERO IE J!A~S 

·<wiiWIU.s /ll·<iRJ,c.w•s> 

1971 1972 '1973 197.t 1975 1976 1971 

2 700 ;2 4.l6 2 416 4 560 
2 2 2. ;e 

.+• + + 2· .3.96 2 396 
2 i 2 5 s 

732 6 146 6 ,150 5 611 4 .360 
1!! 8 8, 6 5 

.+· 
i. 

-+ + -t' ·646 3 8431 
'2 4 2 2 6 

3· 447 3 730 4 087 ... .279 .( 524 
69 69 69 1!9 55 

CHAD.RO 3 

.1978 1979 1960 

9 33j 9 330, 3.7.ü 
. '8 íi 3 

:z 67.1 2 671 a14 
i;, 6 3. 

4 610 +· + 
6 .1 1 

4 002 4 002 
2. - 2 

690 690 
4 4 

·.8 .222 9 227 4 839 
4 12 9, 

7 o-.ta 8.375 9 022 
68 66 65· 

'ES'Dltós· Ulitix>S 7son. 100. 572 .).ll. 482 124 214 121 '846 115 546 113: 506' .107 314 
239 ·203 203 204 221. 214 l69 155 

BSPt.i:A +· .5. 443 5 014'. 7 2~8 4 609 2 698 1·429 :3 7B.6 
1 5 s 8. 6 4 .2 " FM»clA 4 353 .3·343 + 
3 :2· l 

iSU.s cAtHAN .3 1ss 
.3 

JM'á!I • 
22/JS 26/39 ,5/36 19/60 '18/58 11/84 

· MEXICO s: 36() 7 173 9 346 8 979 ,13 798 ll 60,l 15 027 35 é67 
lB' .la 23· 22. 2.4 '27 28 52 

NIC:,.MGUA l 800 3· ,éOo 3' eoo 
2 2 ~ 

NpeyA "ztLMü;;. + t + +• 
1 'l 1 .1 

PAlfA!'.Á 2· 061) 3 021. 7 192 6. 525 6; !118 6 !126 6 766· 7 516 
•• 6 ,l'.I. 9 8 6 '5' 6 

PtP.U 1~2 2 ó.7-i .1 9~0. l. '&61> 

'"' 
162 4 744 4 744 "744 

3 :24 a 1 u :io lQ. :10' 

SENE CAL l 500' ; ~se 2' '258 2 '.2511 
:1 J· ~· ' 3 3 

-V1!liEW!::L\ ·+ .. 3 0:12' ; OJ2 2. 22~ s !i22 i l .3 .3 2 5 

TOTAL '+.J " 169 2 e~o :. '00R l ?SO .3 1$3 2 214 2 2?1 

111.FO?titS Ar.ur..us u: U\ é.1.11..t •• - r~\ ,lOUJ;, CAtl.F"ólWlJI, ! 37! - -! 9,::; 
{") -~\. n~r~ e!~ t-r.;l:;i.-¡~{SttlóFí'l"il ,~_1·a_nttra~~11 ··f-4~"· 1t.1_N·:!C~~·t¿t" ~.ñ_ ~~ ·o~~arH; .-acrn·c:o rlucto!a on ·n(iir,;ro por· ío q\Je ª"' ~ut-. 

·c'l.1 rr~cl"""' :1 .. c;,nr-.1cif1\l1,' d ... 11<:~rr.<11> .1in. b tfotil J~ponéoa. 
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AN.Tl:LLAS HOidWDESAS 

BERMU~. 

CANA DA 

CO:t0J>1BY)\ 

C()~ 

COSTA R:XCA 

9' ECUADOR 

ESPA1i.1A 

ESTADOS UNIDOS 

JAPON 

MEXICó 

NuEVA ZELANDÁ 

PANAMA 

PERO 

SENEGAI. 

1969· 1970 1971. 

1.2 3.7 

o.s 

2.4 6.3 

86.0 77.8 

3.5 l.3 

6.2. 6,.0 

o •. s 

1972 197~ \1.974 i975 

3 .• 9 3.7 2.4 

2.7· s.2 6.7 

72 .. 5 68,.Cí 6l~S 

1.0 ó •. s o.6 

8.-1 9.3 9.s 

3.2' 4.3 9,.6 

o.e 0.9 1,.9 

!NFORMES ANUAIIES DE LA c.r.A.T;., íA JOt..r.íA, CALIFORNIA, 1969 ~· 1979 

1976 1977 1978 

3.5 

1.7 l.s 

2.3 Í.5 

2,.7 

3.3 4.2 

2.s 
59.,,6 57.3 

o.s o •. s 

9.,1 .11.0 

1.1 6.2 

1. 7 1.4. 

l.919 

4.s 
o.e 

º'"2 

o.e 

2.2 

s.s 

60.8 

o .• ·4 

12~7 

4.1 

o.e 



COA1Ja:O 5 

CAl?TUAA MUNDIAL DE ATUN ;ll;E'M ~R~ 

PE~TRO DEL ÁRC'.AA (TONELA~S ~Rt~As) 

1977 1978 1979 19$0 

ANTILLAS HOLANPESAS 6 249 9 261 5 251 

BERMUDI'\ 3 663 2 683 l 797 + 

Cl\NAD..I\. 4 S3S 2 816 319 + 
CQNGO -+· T. 

COlIBA + .l 659 $3~· 

COSTA RICA 4 945 4 32$ 2 2'46 

EctJAOOR; 6 778 1 623 10 724 ·6 §$~ 

.ESTADOS UNIDQS 121 S65 104 371 ll,7 98.B }39 210 

~SPAi\f A 5 899 +· + + 
FBANCIA 

Isri.AS CAif.jAN 

JAPON 1 043 I 010 140 ). 137 

MEXICO 18 734 19 960 24 609. 20 '298 

NICAoAAGUA + 

NUEVA ZELANm + + + 
PAÑAf'A 15 756 11 2:7d 9 172 5 787 
:PERtl 3 569 .2 586 l. 499 543 

lIBINQ UNito l. 866 

SENEGAL + + + 
VENEZUELA + + + 
TOTAL (.•.) 22 334, 18 519 12. 092 12 1a1 
T ó T A L 2Q4 ·47'6 182 032 194: 183 146'653 

¡!lFO~S ANUALES DE LA. c.¡ .. A .. T,., .LA. JO~, CAL:!FORNIA, 1977 - 1980 
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También se caracterizan p~ haber iniciado recientemente. la C?iB. 

tura de la; espec:?ie y porque :dicha capt.ura rebasa; dii:!cilmenté .... 

las S ooo T anuales .. 

.Antill.c;ts l:Iolandesas iniciart la captui;a .en la región en 1973, 
19 

todas s.us· emharcacidnes han sido clase 6 de arqueo ; es d.eci,r, 

de más de 401 T, con una capacidad de .aca:r;r .. eo de 2 700 .~ hasta 

1975 ,. ya qµe después aumentó .su flota hasta 1.lega:r: a 8 embal{ca-

ciones en 1979 con 9 338 ·'l' de capacidad de cic:arreo,. Sus capturas 

tamblén aumentaron ya que pasaron de 2 700 T· efi .1973 a 9 338 T 

en 1979., actual.Jnente solo cuenta con 3 e.mbarcacioti:es ya que 

en 1980 perdió 6 cér.gueros de el.ase 6 de arqqeo por transferen .... 
io 

cia de bander:a, lo :que representa S 627 T, ,Siérldo .sti captura: 

en ese: .año d.e 525J. T, lo que rept:esenta. el 3 .. 6% de la captura 

mt;in.dial .. 

Bermu.da pesca de.sde l.971 con barcos clase s y 6 él.e .arqueo y 

con una capacidad de a.ca;r;reo prorneª;i.o de 2 SQO '1! aproxirnaQa.mente 

hasta 1990;. que desciende de 2 671 a 814, su captura también. fue 

disminuyendo notablemen.te,, eh l.917 fue. de 3 663 '1! , en 1978 de 

2 68.3 Y en 1979 de :L 7·97. :En 1980 no aparece registrada su c~p-

19 Clasificación de ta c •. I.A~T .. por clase de. arq:ueo de 1.as em
barcaciones : dlasé: l .-, SO T o menos .: Clase 2 - 51 T' a loo 'l', 
Clase 3 - lOl 1'· ~ 20.ó T¡ Clase 4 - 201 T a 300 T; Clase 5 ----
301 T .a 400 ir y Clase 6 - 4011' o más. Informe: anual c .. :t .. A.T., 
La Jolla, california, 1990, p. 99. 

20 Informe Anual c .. I .. 2\.T,, lra. Jolla, California., i980 1 ,p.lQO 
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.tur~ ya. gus repI;esenta men:os del 1% d.e la: ca:etura mundial. 
- _, ,,. . . ,. ' 

-Chile, ª pesar de que su ubicacion geografica es. prop1c11..a 

para captura:r atún, ún:tcamente lo hizo Jrast~ 1969 , teniencto 
21 

barcos coh base eri Ecuador y Perú, ya que a parti.i: de eséaño 

no se regi.stí:aron ¡n~s. capturc:ts chilenas . 

. Co.loml:lia h?t. mantenido siemp_re su actividad pesquera con 
. 22 

pequefíos barc·o.s de car!!ada y canoas cerca del litoral , por ló 

que resulta difícil. precisar su capaci(iag de. acarreo • .Su ca.ptu-

ra anual. representa menos. dél 1% de la captura .mundial . 

congo in;Lcia la pesda en l9Tl con una embarcación ciase 6 

de arqueo y· una capacidad d,e aca:i;reo muy reduciéiEI. ·ya qµe fue 

registrada hasta una y 1979 siendo de 4 002. T·. En 1980 ya no 

se registó su presen<::ia en e-l Pacífico Or:i.en.tal. 

Corea })a tenido, desde 1978 eh que inicia la pe,soa .. de• atún 

con. embarcaciones de car.nada, una capac:idad <:le acarre9 de 690 T, 

su .captura 'ha sido en 1979 de l 659 T y en. 1.980 de 539 T, c±fras 

que representan menos del 1% de la cei..ptura mundial .. 

Costa. Rica, sin tener barcos propios, mantiene. desde los .... 

afies sesenta una plant;:i trefrigeradora y enlatadora. de atún .. , .. J?Or 

lo que se veía obligada. ·13. com~rar el producto a b13.rcos extran.j,g 
24 

ro.s •. A partir de 1.969 emP:i.eza a ad,quirir embarcacione~., se. man 

21 Informe Anuai de la C .•. l: .A. 'l' .. , La do11a, ca.l:ifornia, 1969,.p .. 5(5 

22 l:nf orme Anual de: la. c,.;r.,A.'11. _, La Jolla,California, 1.967,. p~61 

23 Informe. Anual de la C.I.A.T .• , ta Jolla,Caíifor.n;i.a, 1977, p ... 72 
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tiene don 2 hasta 1975, .en. 1971 tiene 6 embar·caciones con 3 843 T 
. 

de capa.cidad ha.sta 1.legar a 12 en 1979 con l,.lpa.capac,idad de aca 

:r;reo de 9 227 T, sin e!Ilbargo,. algi.lhas son adqU.iridas por transfe 

rencia de bandera como veremos a.l artal;izar .la flota es-tadouniCien 

s.e. El volumen dé sus capturas var,ía evidentemente tanto como $U 

capacidad de acarreo_, ya que Ciesciende de 4 945 '11 en, 1978 a 

2 .246 .T en 1980; lo que representc1 el 2% apro:x:iroadamente de la 

captura mundial. 

Cu'ba solo ha teniCio una íncursión registrada en el J.>ací'fico· 
25 

Oriental. cuando un barco palangrero oapturó atún , desde entonces 

no se tienen i+iformes de capturas cubanas. 

Espl:lña pesca a partir de l.971 y desde entonces ha mart:tenido 

una capacidad de acara:eo que ha fluctuado ligera.mente, ya. que en 

1973 e.s de 5 443 T y de 3 786 en 1980. Su captura anual no está 

espedificada en. los regist:r:os de la O.I.A.T., lo que significa 

que; nó .re'.basa e1'1% de la oaptura.mUI1dial. 

Francia. inició la .pese.a e,n 1973 con 3. embarcaciortes o.lase. 6 

de .arqu~o oon 4 353 ·"r de capacidad de acarreo, la cual fue dismi 

nuyendo a 2 embarc;aciones en .1,974 y una sola. en l.975. Desde en 

to:nces no han. sido re9istraqa:¡¡ SU$ capburas. 

Nicara.gua ña ·eapturado atún en 1977, 197$ y 1979 con 2 em-

barcaeiones de más de 401. T y una capac;ida.d constante de acart"eo 

24 Ibidem, p .. 61 

25 ln·.forme Anuál ele la c .. ;r. .. A.T., La ..Jolla,.California., 1967, p. 7'4 
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de 690 T., por lo que no aparecen sus capturas éli .los registres 

de la c.r.~.T. 

'N\leva Z.eianda entró a la pesca .en 1977 y se :mantuvo con una 

iambarcación .de más de. 4.Ql T hasta 1980 en que. su ca,paéidad de -

acarreo ascendió con .2 ernbarcaciones más, a,lcanzando 3 '711 T. 

Senega.l captura atún a,leta amarilla desde 1975, hi:i mantení.-

do constante su .núnrero de emb¡;¡rcaciones que fue de 3 en 1977~ 

año en que duplicó su capacidad Cie acar;t:"eo al tener 2 25S T, 

sus capturas no :S!é éspecirican en los registr,os de La Comisión. 

En 1980 ya no pe~ca en el Océano ,Pacífico Oríental, únicamente 

lleva. a cabo un ca_mbio de band!=ra de las ·3 embaJ:caciqnes éon 
26 

que contaba • 

A pesar dé su ubicación geográfica, Venezuela inició la pe.§. 

ca en 1973 y ha mantenido un aumento constante aunque no muy si,.9'. 

ni.ficativo. En ese año .inició con una embarcación dé menos de 

400 T de capacidad de ac::ak'reo hasta llegar en .1980 a 5 E4"nbarca-

e.iones lo que .representa 5 622 T, es decir un. aumento de i ent_ 
27 

:barcacio,n.es. constrt.1íd.a.s recientemente y un cambio dé ·bandera 

Su captura anual no está registrada en las .es¡-tadfsticas de la 

Comisión. 

26 Informe· Anual de 1a c~t.A.T. ,La Jolla,California,19SO,p·.100· 

21 Ibl:dem1p.1.00 

51 



Cánad<t,. Ecuador, P.anamá y Perú han sl.d.o paises pesca - -

dor;es tradicionales del Pacifico Oriental, comenzaron. sus cap-

turas en los años sesenta, su capacidad de, acat;J:::eo ha .sido limi 

tada ya que su c:aptura. anual no es mayor de 10 000 T. 

La participa.ci.6n de qanadá en :La pesca d,el atún ha decrecí 

do notablemente, ya. gue al inich1r sus capturas contaba con una 

flota. formaCia por ~erqueróS: de 1 000 T provistos de helicópterps 

para local-izar cardúmenes y coh un radio de acción de 16 000 mi 

.llas con bªse en Ecuador y Perú, las capturas er~m prqcesa.das ·
.28 

en plantas e11latado~as canadienses ~ A partir de .1970 ®t¡leza~qn 

a disrtrinui..r las captuz-as y la c:apc;lcida.d de acarreo de los barcos 

de Canadá, debido a tr .. ansferencias de1 bandera . de. 18 barcos con 

B 7~2 T de capacidad de acarreo en 1977 pasa a 5 barcos con 4 360 T, 
29 

~ l. 979 transfiere a Costa Rica S c:erquer:os de gr.an porte, lo <;Jue: 

representó una. pérdid.a. de 4 400 T. En l9BO pesca con, una sola em 

barcación y su captura es inferior a las 500 T • 

.Ecuador ha manbeniQ.ó una flota numerosa, de 65 embarcaciones 

en promedio:; pero en su nra:Yor:fa son cargueros pequeños y barcos 

de ccirnaaa. Su oapac~dad de ac.arreo ha. aumentado const.antemente, 

28 lnfori:ne Anual de la C • .t.A.'I'., La Jolla,.Cal1forn:ta,1~G7,,p. 72 
29 :tnforme Anua:l de la c.I.A.T., La Jol.ia:,Ctt.:L·iforn1a,J..979.p.110 
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pasó d_e 3 477 T en 1971 a 9 022. ~ en 1.980, no sol.amente por. ad. 

qll.i$ición sino también por transferencia de l:>ande~a, princ.ip.al 
30 

mente di: parte dé canaaá. El ejemplo éle Ecuatiqr es nota.ple.( ya 

qúe sus. num.erosas embarcaciones, a pesar dé no .es-tar en condi-

c;Lones óptimas1 pescan ce:i;ca de 1a co:sta generando múcho mano 

ae obra y con una captura que reJ?;t'esenta el. 5 .5% del tota:.l mu,n 

dial. 

Panamáo se ha rnanteflido ¡>resente en e.l Pacífico Oriental con 

una captura qu:e. represetrba aproximadamente e.l 6% de la captura 

mundial, a pesar de. que .n.urtca ha tenid9 uri elevado número· de em-

baroaciones, éstélS son dé sran porf:é., clase 6 de arqueo., l.ó que 

le ha J?ermitido capturar hasta 15 756 T en 1977 ccm 8 emba_rca 

cienes .. En 1:980 su. capacidad de acarreo es de 7 516 T con ü.Qa 

aaptura c:i:nual de 5 787 T, .lo que representa el 4. 7% de la captu 

ra mundial. 

Perú c;tasde la década dé los setentas sµbvenciona ppe¡:acia-

nes aturtéras d~ e!lÍbarcaciones de Canadá, Estados U-tliéios Y' l?aJ:}a--
31 

ma, lo que explica las' fl:uctuáciones constahtes que sufre la 

flota peruana . .En 1971 contaba con .3 embaréa:ciones, en 1973 pa-

sa a 24 ernba.rcacio11es,. tiene 7 en 1975, .11 en 1977 y ·se ha. man-

tenido con ld parcos de.sde J.979 .. Su captura. aumentó rtotablernem-

te a. principios de los setentas, ya que de 1971 con 792. T paaa 

30 

~1 

!nforme 11.nual de la Ca.!.A.T. ,La Jolla, California. l967 •. p .. 6? 
¡:nforme .Anual de la. C.l .• A.T.,La Jol.la,cal.ifornia.,.196.9,pª~7· 
:tn:forme Anual de la C .• I.A .• -r .. ,La Jolla,Califo.rnia;l976,.p.57 
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a. 2 074 T en 1973 y se mantiene. hasta 1':177 en que !Lega a las 

4 1$2 T. A pC1,rtir d.e entonces ha dismínüído sus CaP,ttiras ya que 

en 19$0 so,lo ascienden a 543 'l'. 

El caso del Japón es difí,cil de .anal.izar, ya que su flota 

varía enormemeAte en número durante. todo el. año, pqr lo que no 

es posibl.e calcular $U C::apC1:c;i.da.d de acarreo y mucho menos sus 

capturas. A pesar de esto; s,in duda es el pa·ís que, obtiene los 

mé).yores vol'Q::menes de atún después de 1.of:l :Estados Vnidos,. ya que 

en 1971 su flota empezó la temporada de pesca con 22 embarca.. -

ciones palangreras hasta. llegar á 35 al. finalizar ésta: ; en 

J.973 fluctuó entre 26 y 39 el número dé embarcaciones ; en 1975 

entre S: y 3€) ; .en 1977 entre 19 y 60 ; en 1979 e11tre l.8' y 58 y 

~·.· .. · .. 32 
en l.980 entre l.l. y 84 .• 

Barcos j_ªponeses .han pescado at.ún desde i956 en :c.m princ.!_ 

pto pescaban únicamente pat:udo y peces .. espada y en ocasiones ba 

rr:ilete1 incidentalmente captm;:a:ban atún aleta amarilla¡ dicha 

captura .fúe creciendo año con año al mejorar los sistemas de r~ 

:frige.ración .• 

Entre 1955 y 1965 se const:ruyeron. en Japón barcos con mode_!: 

rtos si:;ternás .de .rexrigeración.1 lo qué s±gn;ificó l,a posibilidad de 
33 

permanecer en alta mar períodos de 6 a 18 meses .• Actua.lrnente :tas 

capturas japonesas se componen básicamente de 3 especies : atún 

32 l.:nf'ortne Anúa:,l de la. c.r.A.T .. ,La Jolla,califarnia¡l9171P•68 
33 .:torge A. Val:'gas, "tia: Crisis Pesquera Japonesa,. d$l. Atún11

, -

Técnrica Pesguer'! , México D •. F.; jun.-jul 1977, no.ll3-ll4,p.4 
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aleta amarilla, patudo yharri:tete. 

tia pe.sea de los Estados Unidos de América representa. entre 

el 6CY'fo y el 7t1'/o de la captura mundial en el Océano Pací'fico O -

riental~ s~ flota se ca:r:acte:riza por .sufrir cambios radicales., 

ya que. contín'uametli:;é se ve reducida! a pesar de que sus ca.pturas 

se mantienen altas e incluso aumenta_n afio don afio •. 

En. l.951 la :flota estadounidenae conta'ba con 303 har.cos, 172 

dé carnada y 63 re.daros ¡ entre 1959 y 1961 l.os cl!peres fueron 

transformados .a rederos, lo qu.e aüment6 la velocidad y capacidad 

ae bodegaje dé la flota norteamericana) aa:(, en. 1.964 cuenta_ con 

146 barcos de. las cttales únicáment.e 35 son· 'clíperea y 111 son. -

acárreo de 40 ooo: T. 

Durante la década de los· .setentas_,.. la flota de los Estadqs 

Unidos· pasa de 75 072 T .cort 239 barcos a 124 214 T con 2.04 bar -

cos en J.975. Dos años después redujo su flota en 5 576 T debido 

a enibarcacionss que oambia:t:on su ba:naera. por la .de Anti..llas :Ho -
34 

lartdesas, Costa Rica y México,. teniendo una ca_pacidad de acarreo 
35 

en. 1977 ae ¡·21 846 T., En 1978 redujo, su, capacidad en S 920 '1.1 y en 

J ~79 la redujo en 2 040 T .. En 1980 tuvo la pérdi.da .rnás grande. en 

tonelaj.e, perdió ocho cerquero$ po,r cambio dé ]:)andex-a, que ascien. 

!::le a 6 19~. T. 

Los cambios de bande:ta que sufre ta flota de tos Sstados u 

34 Informe Anual dé. la c .. r .• A.'l'. ;I;.á .Jolla,Cal:Lfornia;l.977 ,p.68 
35 Informe Anual de la C.l.A.T. ,!ta Jotla,California 1 l978;p .. $3. 
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3b 
nidos se dl;!ben ~ razones de tipo eco.nómico.. :ya que al navegar con 

el pabell6n de otr.ó país, los .PJ:::Opietariqs de :Los buque.s ven redu. 

cirse los co.s;tos que implican los salarios de la. tripulación al 

contratar mano ae obra de cualquier nac:;i.onal.tdadÍ ev)'.Ltar altos im 

J?Uéstos y las embarcaciones continúan siendo de su propi,edad ; 

ad8Il,\ás, ninguna le)( en lqs Estados .Unidos exis:e qµe sea revelada 

la identidad de lo.s propietarios efectivos de buques de pabellón. 

e~tranjeJc?. A.1 respecto i.a C.I.A.T. menciona : 

"!.a. flota norteamericana no se reduce a los atuneros c¡rue 
navegan bc;¡,jo e:l pabellón de su propio país, sii:lP taro 
bien comprende una cantidc:td ,indeterminad<i pero consider'ª
ble de embarca,Q:i,ones que, aunque abanderadas en otros 
países, son propiedad de empresas norteamericanas11 .3ll 

.Los países de bandera. de conveniencia o de re;ristro abierto 

permiten el reg.i;f;tl:o de buques pertenec,ientes y cont;i;olados por 

extranjeros, quienes .pagán los derechos cor,r:esporidienta¡::¡ sin. s.er 

objeto de identificación,ya qµe las medidas admin:istrativas ~on 

minimas al no existir niri.gu?la relación. económica entre el Estado 

que otorga,. el registró y el :propietario dél buque .• 

Los buqUes de .libre . .matrícula obtienen mnno qe. obra con co.n: 

diciones de trabajo inapropiadas y ma:l. remuneradas: ya que. carecen 

16 Alejandro So.barzo .Loaiza, R~gimen Jurídico del Alta: .Mar, México, 
•.l97Q, :Ed. l?orrúa, p-.187 

'37 11Medidas relacionactas con la cuestión éie la lib~e matr.!.culaº, ... 
.Informe ·éie la Secretaría de la UNCTADt Ginebra,. Suiza,. mayo 1981 , 

38 J:nforme .Anual de la C.~I.A.T .. ,l'.ia Joila, California, 1980., p .•. 100 



de la estruotura, sindi.cal. necesa:ria para la aplicac:tón de las 

normas $ociá.les y de seguridad e~istentes en los buques de mat;rí 

cu.la normal. Ad.emás que el mantenimieHl.to y las reparaciones !;'e -

sultart más baratas por no existir ninguna obligación de acudir a 

los astilLeros ng.cionales~ lá. libre matrícul.a propicia acti:vida-

des :iJegales ya. ql..le ai no estar fiscalizados por UQa admi.rtistr~ 

ción. ma.rítima, están en condiciones para explotar bµgue.s d,e.f;L ---

cien.tes, pe$car s·in permisos., co.µrer riesgos inn:ece.sa:dos e in ..... 

cluso cambiar de identidad .. 

La libre. matrít:uia ha provocado .e1 desarrol.lo desordenado dé 

la fl.ota mundial y li.mi.ta lg. expa.ns~ón y .cornpetitj.:vidad de las 

flotas mercantes de los países en desarrollo qµe no ofrecen faci-

l,.idad. de libre rnatr.ícula. 

La flota norteamer;i..oana adquiere constantemente nuevas enibar 

caciones; sin embargp, la utilización de la lil;:>re matric.ula se r~ 

.fléj a. en la co11ctíhua reducción de su capacidad de captura. En. --

l978 era de lJ,5 S:46 T con 214 embarcaciónes# en. l.97S de· 113 506 '1' 

con 169 embarcaciones y en l9SO de 107 514, 'l' Y. 155 embarcaciones. 

Esta reducción. también es resultado de la tendencia de las ell\pre-

sas nort$~mericanas a instalar.se en paises que cuentan cc>n, el re-

cursq frente a sus costas, en donde la explotación resulta más 

.accesible por la prox:imida(l de la~ zon~s de pesca, una mano de 

obra má.s barata y :una politica fi?cal más favor¡ibl~~ 

39 Juan José Morales, 1'La lüc:ha por .e). atún1' ,Técnica Pesquera; 
México, agos,to 1980; no.15l, PP·•· 24 ..-. 30 
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:tos Estados unidos, además de contar con el mayor número de 

embarcaciones que .capturan atún en el. Pacífi.co Oriental, buªºª 

ventajas económicas y fiscales· que le pei::mitan expJotar el :reou~ 

so en las condiciones· más .:favorables, las cuales se acentúan si 

tomamo::; en ouen:ta la inexis.fa:mci.a de· atún. fl;'ente a los litol::'.ales 

est;;i.dounídenses. 

México comenzó a capturar túnidos a partir de .196.S; año en 

que iniciaron su operación siete. b;;iJ;co.s atuneros adquiridos en 

lo.s ~stados Uniclos, eran barcos de menos de 400 T de. capacidad 

de aca:t;reo y con µna edad promedio de 30 a_ños. ,En 1972 c:omenza--- · 

ron a ope?;ar ,barcos de más de 400 ·~ de acar~eo y su edad praJne 

dio dismi!iuyó a. i:Ls afios con 4 6,20 i¡! de capªcidad. Al afio si --

gu:iente:, 'hal:>ia,n 18 harc:os Jlté}Cicanos, de io.s agales .6 eran de más 

de 401 T de at!arreo con. una edad ;promedio dé ·tres años y el res-

to de menos de 401 T con 20 años promedio; la capaci<J;ad de aca -

.rreo en 1973 ast!endía a 7 173 T. 

En 197 S ;fuerdn 22 los barcos que intei;viníeron en la pe.sea 

de]. atún cotr una capacidad de acarreo de 8 779 T y en. 1.977 ope~ 

ban .24 :barcos de los cuales JA eran de más· de 401, T de· cal?acidad 

y una edad promedio de 6 años y el resto de :menos de 401 T' y 21 

años de edad prolliédio, su capacidad ascendía a 13 798 'J;'. con una 

captura anual de l.8 734 T~() 

En 197a 1a flota nacional cuenta con 27 barcosí lo qüe per-

mi te mantener la capacidad, de acarreo en .13 601. T con una. cap tu. 

4.0 ''La Flota. A·tunera Nacionalº~Documento de la secretaria de 
.Pesca, México D.F. 1977 SB 



ra de 19 960 T, en 1979 esas cifras ascienden a 15 02;1 T y 24 609 ir 

.respectivamente. 

~inalmente1 en 198.0, la flota mexicana aumentó notablemente el 

número de barcos atuneros, ya que pasa a 52, de lQS cu_ales 6 son 
41 

.barcos de recie_nte concStrucción y 14 son cambios de bandera, lo que 

permite a M.éxico contar cou una capacidad de acarreo de 3.5 667 T y 

una captura anual. de 20 298 11' c;¡ue representan el 12%.del total mUJl 

dial. 

Aparentemente e~i$'te una incongruencia entre la in;Eormación 

pl:'óporcionadá por la C~I.A.T. y la legislación mexicanc;i.: en relación 

a J.os cambios de_ bandera; . -ya qµe el ~e~lamento para el. Abanderarnien 

to y .Matrícula de :Buc;{t:les Mercan.tes Nacionales establece eh. su artí--

culo 12 : 

"Las solicitudes de matricula y registro comprenden, aún 
cuando no lo expresen, ~l abanderamiento de la ei:nba~ca ... 
ción de que se trate,. del:liendo ácompaña:i:se. de l.os si - -
guientes docuroehtos ; 

11 a) una declarac.ión 'f irmadct por el propietario (segtín mode 
lo ap€índice • '' 

"·b) Testimonio de. la e:scri:tu:i:;;a pública. o póliza ante corre 
dor qüe acredite l.a propiedad. del. buque, de acuE!rdo con el 
artÍ;culo 641 del. Código de Comercio vigente;, cuando su vá. 
lor .no exceda de $ 500~00 .; y si .no pasa de esa cariti'dad,. 
u.n contl:'ato privado de compraven.ta o copia de las factu 
rc:is respectivas., que legal.izará la Capitan~a del Puerto 
correspondiente.º 

0 c) Acta del. .Registro Civil. de nacimiento del propietario, 
para acreditarlo como .mexicano por n.ac::;Lnd,ento, _Y de se:i:; 
naturalizado,. copia legal.izada de l.a carta respectiva. _;· 
j:'ratandose a.e Cornpañ1as o Sociedades consti-tuidas canfor 
me a las leyes del pais, copia de las bases con~st;j.:tuti -

41 :tnforme Anual de 1a c.!~A.'I;'.,.::La Jo11a,california_,l.9$0,.p.lOO 
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vas de la Sociedad, aprobada previamente po;r la $ecJ;~;tC1t-ia 

de Marirta." 
"d) Acta .de prptesta,. de S\lillisión .a las leyes de la Naci6n 

(según mode.lo ~.éh eü apéndice}." 
e) Qomprobp.nte que lo ac:cedite como .soc.ío de la cáma.ta de 
Comercio . '' 

"f) Testitnonío de la escritura de fianza para garantizar 
el btten uso de la Suprem~ Patente de Navegación, cuando 
se trate de un buque que sea propiedaCI. de alguna .Cóf(lpa -
ñía o Sociedad constituída con arneglo a las leyes dei 
país., per.o C\lYO presic1.ente o gerente, o mayor;Ía. de los 
miembros, del . cortsej.o de adminis.:t:..ración o rep:r;esentante 
pri.:ncipal nó sean mexi~anos por nacimiento o por natur-ª' 
Ii,zación. 11 

u,msta f'ianza será ante ~ota:r:Lo J?úblico.1 a sat:iscfa_cción 
de la Secreta,ría de Mar.ina, por la: mitad del :Valor del 
buque, previo .avalúo que ::;e pra,ct.icará.- en caso de que, 
a juicio de .la propia· Secretaría, el. valor que expresen 
los documentos dep.ropiedad fuere notoriamente inferior 
al q\lé realrnenté tenga .la .embarcación de que se trat:e • 
los peritos nombréldos .s.erán pagados de· acuerdo con al 
arancel d.e aval(ios, á costa del interesado. 11 42 

E:·l inciso e) del artít:l.üo no pr.evé el abailderarniento de un 

l::nJqu,.e propiedad. de un extranjero, por :ló que: cuando lo_$ ihforrnes 

anuales de la . .Comis;ión :I.nteramericana del- Atún Tropicé3:1 se ref ie 

ren a cambios .de bandera., .es.tos se han efec.b,iaqo a través de ].a 

creación de empresas pesquer.as '.bajo el régimen de sociedades .roer 

cantiJ;es aplicable a empresas oon capital extral1j ero según esta 

blece lª Ley General de Sociedades Mercantiles : 

ºEl articulo $9 sefiala que para poder constituir una 
sociedad anónima se requiere de 5 socio$· como mínimo, 
los que ·deberán suscribir una acción corno mínimo ca(la 
uno (F:ra.ccción I) ; que él. capital social. no sea me ~ 
nor ae: 25 ooo.co pesos y gue esté. totalmente suscrito 
(Fracción II) ; que se exrdba en dinero efectivo, 

4.2 Diario Oficial,, Méx:icQ,. 2 de agosto de 1946, PJ:1-2 - 3 
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cu.ando menos del 20% del va,lo~ de cad.a acci.ó.n pagadel:'a 
en numerario {FE.~ción :rV) y· gue se exhi)Ja 1nteg.rameri:--. 
t:e .el :valor de c-:iia acción que haya de pagarse, en to'
do 0 . en parte e~ biene9 distintos del numerario." 4~ 

El capital extra:::.jero no pqélrá exceder d:el 49°/ar siempre que esto 

no implique el manejo d~ la. ernpJ;esa y por ende la partícipación na-

cionaJ,, que será d.e tm Sl% como mínímo, según el. artículo 5 de la 

Ley para, Pro.mover la, E:.iversíón Mexicana y Regular la lnvJarsión Ex 

tranjeré4 

La em¡:n:esa de.N?. .o.::mplir con l.ós requisitos so:Lic.itados por la 

Secretaría de Pe$Ca : 

"En relación a los hugues d.e propiedad <le ,la .empresa se 
demostrará : · 
a)' contrato de c:onpra:vel}ta de cada buque ; 
:b) .:Permiso que aef.;.;:;;rioe la importación de los permisos ; 
e) Caraqtie.r!stica:s técnicas. ; 
d) Ca.:t;'ta comprobEZ.te ,que garanti,<:?e la dimisión de la. ba,!l 
dera de origen ; . -
e) Documentación ¡;¿;e acredite que. se encue.ntl;an li}:)res 
de gravámenes y ca...~as J..egales .o administrativas en el 
país de origen • 
f) Se.guros y regiS""zos internacionales ; 
g) solicitud de pa..~vante de riavegaci6p y abanderamiento 
de embarcaciones " ~5. 

El cambió de band=>:-a de un )Juque se J.leva a cabo como Uh .. requisi 

to para la adquisición ~ huqUef> extranjeros po:t.: empresas pesqueras 

mi:xtas creadas de acue:i:_::b a la legi.slación apl.icab1e a las sotdeda -

43 Torres c6rdoba :Rob"=::~ó 7 ' 11.as empresas coro.unes pes·queras'~, Sé;r;l.e 
Legislaci6n no.l., s~r:etaria de Pesca, .México, l98l, p.33 

44 Ib:i.dern, p.35 
45 Ibídem. p.36 
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Por tratarse. de una. empi;-esa destinada a obtet1er una concesi6n 

por parte del Gol:iierno Federal., é.sta .debe contar con un proyecto de 

captura que incluya .. especies, volüntenes, zonas y sistemas o artes -

de oaptura ¡ si la empresa :requiere una inversión en tierra emito. 

procesadora, bodega o x:efrigerador para pJ;oductos marinos ; urla re-

.lación que incluya los nombres del personal de. capacitación y su ca 

rácter migratorio y un contrato ele presentación .d.e servicio$ efec -

ttl.a.do entre emp.resc:t y el capitán de cada embarcación. 

Ert relación a la explotación del. :i;ecurso pesquero,. nuesrtro pai.s 

establece como política reservar.se el 20% del producto total captu-

rado por la empresa, a fih dé .que s~a destinaao al mercado in.terno 

y solo conces;iona la captm:a de aquellas especie.is que no est~n re-

servadas a tas s:ociedades cooperativas: de produc;icióh pesquera. 

En lo que se refiere a .. incen:tivos fiscales, e1 artículo 34 de 

la Ley del. Impuesto so'b.re la .Renta prevé ; 

"Los caúsa·ntes mayores pódrá.n reduei:t' \1h. 400¡& del ingreso 
9lobal gravable cuando la actividad a, la que se dedican, 
sea entre otras,. lCI: pesca (.Fracc:;i.ón !) y un 25% adicional 
si indu,i;trial:izan: sus prod.uctc;>,s: .(Fracción II). A lo ante-
r.ior se ,suma el :Decreto no, 101 4 71 pul;flicado en el n.ia .-. 
rio Ofic::íal de ia Federación del 20' de feb.rero de 1978., 
que prevé un ·tratamiento pJ:iv,ilegiado para. pe.rsonas mora.
les qué .requieítan la importación de equipo para el desa -
rrollo de la actividad pesc;rueraº 46 

Hemos podido observar qu~ la inve:r:si6n extranjera en este tipo 

de empresas, encuentra no· sol.o estímulos fiscales, sino también de -

una manó de obra accesiple a.sí como del bajo costo de biené$ y se~ 

46 Ibidem, p,. 37 
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vicios, sin gue esto signifique de rtingu.na :manera la, agéptación 

de bugues de lib;ize tnab:::icula. 

M.é.x.ico modernizó sü flota atu.ner(l a partir de 1972, en gue 

coménzaro:n a integrarse barcos de nueva construcción :. 7 preve-

niéntes de J!t$paña, .6 de Polonia y el primer atunero constrt,tído 

47 
en M:éxioo con <li$eño norteamericano .(cuadro 6 .) • A pesar de! lo$ 

esfuerzos por aumentar sus capto.ras, nuestro país se encuent:r;ª 

muy por debajo dé lo.s dóS grandes poscaqores de atún Estados 

Vnidos y Japón. 

En 1981, nuestro país contaba con 56 atuneros con una capa 

cidad superior a las 40 000 T y en l.982 se agregan. nuevos buques 
4S 

a fih. de alcanzar la. tneta de captura de 140 ooo T .. 

Méxioo debe esforzarse por .aum.ehtar· s,u flota atune:i;a,ya gue 

en esa .medida J?odrá tene~ la caj?acidad de explotar sus propios 

recursos a.tuneros, ga:itantizando los beneficios econónd.cos a tra ~ 

vés de la exportación o favoreciend_o a los mexicanos di~:Lgiendo 

el producto al.mercad9 interno. Además, al. tener la capacidad de 

captura .suf'iciente )?(lra obtener el máxiJt!o rendimiento del recurso, 

estara'. en una mejor posición para :t:íjar permisos de captura a aque 

llos paise~ que dese$n pesc;;tr frente a sus costas •. 

4 7 Lui.s Moreno1 ''l!a.1 agua el- primer atunero .mexicanoh, Tecnica. Pes
c:;¡ue~a, México, octubre l~i76, .no~.105, p.10 

48 ºSerá ,México la. primera potencia atunera del mundo para 1983 11
, 

Exc€1sior, México. 10 de junio d.e 1982. 
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2 .• L3 LA ll.'TDUSTRIA :E}NLATAPORA DE ~Tmr EN ÉL MUNDO 

.De acuerdo con las ~stad.Ística$ de ta Organización de la:Ei 

Naciones Unidªs para la Agriculb.l.ra y 1a A1imentaci6n tF.A.o.), 

son 19 los países productores O.e atún enléltado, dé. los cuales 

pescan en ª<Jtias del. Pacífico Oriental ; Canadá, Ce>sta :Rica, -

Ecuador, .Méxi,co, Senegal, .. "Y l,.os grandes produc:t:ores mundiales 

España; Estados Unidos, Francia, JapÓ.11 y Perú. 

Estos 10 pa;Íses industralizan más del. 8Cf/o de la produc . ..,. 

ción mund:i.aI, así, en 1972 el 82.9".fo 1 en 1·973 el. 84.6% ; en 1974 

el a2.-r>A>; en. 1975 el s1 .. a% ; en 1976 el 82.7% , en 1971 el ao:.3%, 

estas cifras a simple Vista s.on. aléntaelor;as, sin embargo, si to. 

mamas a los grandes industrializadores. únicamente podemos men-

ciohar a Ei:;tados Unido$, Francia y Japón, ya que estos tres ¡:iaí 

ses producen en: prol'!ledio mas del 7r:1'1ci dél total mundial y son ... 

quienes realizan las. mayores inversiones en l:a ex.plotación dei 
49 

atún aleta .amarilla, ya· que la industria atunera se caracteri,... 

za pór r~querir las embj:tr:caciones más 0sofisticadas. y veloces, 

así' como ¡>lantaei enlatadoras y procesadoras de los subproductos"' 

En 1972 produjeron el 653 Ciel total lllUhdial en 1973 el 73.4% .; 

en 1974 el 72.4% ¡, en 1975 el 69 .. 9% ; en 1976 el 71 .• 6% 

el 66 • 9"A. y en .1918 el 1 o •. 3% .(cuadros 7 x 8 ) • 

49 !bidern, p. a 

65 

en l.971 



PROWCCION MtiND¡AL DE ATUN ENV.l\~Do ijERMETICAMENTE (MILES DE'. TONELADAS) 

lQ72 197.3 1974 1975 1976 1917 I97e. 1979 

T o T A L 5,26 ·º 532.,.0 577.0 Sóa"'o 555.0 544.o 622~0 ses.o 

ARGEM~lNA 3.3 0,.9 1.7 2.2 0.4 0.4 o.4 0.4 

CJ\...N.AM 2.5 3.4. 4.9 s.6 6.4 s.·s 

CHILE 1.3 l"'l 0 . .4 0.1 0 ... 1 0 .• 2 0.2 0.2 

COSTA DE MARFIL - 7·7 9 •. o 12.6 16.0 13.2 18.5 

OOSTA Rl:~ 3.4. 4.3 3.3 2.7 2.4 4.1 .3.4 3.5 

COBA o.s .()..,3 0.3 0.6 0.1 i.2 o.9 o.e 
ECUAOOR l.6 1.4 2.5 3:.9 2.4 :3.l 3.1 3.1 

ESPMm 24.0 21.a 32.9 34.l 34.6 40.4 40 .• 4 40.$ 

C'\ ESTADOS UNtJ»s 2as.o 294 .•. 7 303.9 246.,.6 213 .• 7 2s1 .. o 321.7 282.2 
C!l 

FRANCIA 25.•7 2'.l..;8 32..,l :26.3 31.3 32.7 2s.a 26.6 

ISRAEL 2.2 3.2 3 .. 6 2.1 2.3 l.5 1.s :1.4 

ITALIA. at>.s 37.5 38.9 :J6.5 38~2 39 ... 5 4-l..5 4.3.3 

JAPCJ:~ 12.'6 75.3 82'.S aa.-2 93.2 '14.7 87.6 95.1 

1-tARROECOS o .• 4 Q.3 0.9 o.z o.s 0.6 0.,4 0.2 

MEXIOO 2:.3 s.a 6 .• 1 1.2 G .• a 6.5 ~0.4 14 •. 6 

P,ERU 13.4 10.2 2.1 4.á 3.7 4 .. 6 4 .. 6 s.1 n 
e; 

l>OI!.TUGAL 6.9 6.9· 6.4 7.4 6.4 6 .. 4 6.,4, )o 

SAMOA.AMERICANA 2.7"9 26.2 26.2 25 .. 9 26.0 2G.a 26.B 
~ 
;u· 

SENEGAL l~ .. 6 a,.7 lOo.O 9.6 7.3. 11 •. :S il.5 12.2 o 

ANUARIO ESTA DlS'l'ICO DE PESCA, Fo.A.o., 
<.J: 

noMA, ITALIA, VO.t.-.411 1979 



1~7~ I973 1974 l97S 1,976 :1977' 1978• 19'79 

~GEN'.i.'INA .'6 .• 1 .. i .. 4 .... ~' 

·~~ .• 4 .~ • 1 - l .. O 1.,l .a 
Cí{:tL:s .2 .~ ,...;· ..... 

·~. 

CO$'i'A ~ ~RFIL ... - .l.3 1.7 2~2 ~ •. 9 2 ... 1, a ... ¡ 
COSTA RICA .6 •ª ... s .s .4 .7· '!Í5 .6 

éUB.A .- - ~' •2 .1 .l 

EWAPQR; .'3 .2. •4 .1 .4 ·~'S 4 
··~ 

.s 
E$P~ 4"$ s .. z 5.,7· 6.;i 6.2 7~4 6.4 5.9 

d\. ESTAOOS ·'ONIOOS 54.l. 55.3 
·"-' 

52 .. 6 48-.. ·5 49.,,3 47~2: 51.,1 4á*l. 

FRA!tt?m 4,,;o 4 .•. ó s.s s.1. 5.,6 6.o 4.6. 4,.5 

ISlU\.Eú .,4;. .6 •º .4 .. 4 .'2 .i .~· 
'lT..\L11t: 6.9 7,.Q 6.V 1.1 6,.8 1.2 6.6 7 .• 4 

JAPQN i~.a 14.-1 14.3 16.,;3 l~.7 ¡3;¡;7 14.,0 M . ..:2 

MARRU:$CQS - .1 -· ... ... 
MEXICO ,.4 .9 :t.o 1.4 l.1 l.l l.G 2.4 
¡;ERU ~.5 1•9 ··~ • a: .,6 .,a o:7 i .. o . 

n 
PORmGAL 1,,,.3 1.2 .1 .. 1 l.4 ·1 .. 1 x.t ~.l e; 

·sAMOA. AA~RXC'A.NA S·.3 4.~ 4.;.S 4.9 4 •. 3 
:ti-s.o 4.,9 
t:.I 

SENaGAL 2 ... $ 1.6 1.7 1.e .t.4 2 .. 1 i.a 2.C) ·.~· 

o 

~t1A~IO• .ESTKQISTICO· ·DE p~~cJi;. <f •A.o.-1 RQW'!.~ l'l'ALIA! VóL..47# 
O'l 
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Entre estos ·tres pal:sel:!, tawién existeh diferencias., y:a 

que los Estados• Unidos ,proc(:!sap 1inás de~ 5(J'l!> del tótal mundial1 

.Tapón aprox.imádamente el 15.% y Frcinc~i;;:t el 5% (dl.iaqrqs· 7 y 8) • 

rn:en:f:ei el ]$., cifré! t;J1.l~e tIQS .rnue.s:trci que la ,Potencialidad de ex 

pldtación que ofrece eJ: r.ect:trso ae ve ire"nada por· las posihili 

.dades eco.nómicas, de un Estado ; este 1% talrib:i.éµ;, J;epz-esenta. un 
q 

obsit¡iqµj.p a ia~ poe:íJ~il.idad de exportar, ya que .aunql.le sean tos 

Estados Unidos el primer %ªrt importador .de a.tún en el mundo.1 

E:stp.doi:; .Qn±dos J:epresentó ha:sta ,19130 el. principal compra.-

CI.or· .c;leL ~túr¡ rnexi,oano; inc.:luso un. es.tudio de lll.(:!:rqado Cl.e.1 J:nsti 

tlrto Mexicano de úome,rcio. ~xteri:c:>r señaló qí.l:e una J?~_rte i.rqpor-

tante ge. las exportac±ones ·mexicana:$. del at:a¡.p;_ se h.abí.a reP.liza 

Q:o ·~ :t:rav~"S ele los .Es-tad.'os ·unidos ·donda .se con.gel¡;¡. y envi'a a -
50 

Japón~ 1Estq tr;i:.ªnggJ...acion i:mpidió a México .(i~ye~s.i.f';i..Ga..l: $'qS roe.;;_, 

cados1 haciéndolo p,ún :más dependiente de su principaJ.. comp:rado.r, 

ya,. g.ue las exportaciones me~icanas de atú.:'1 ascend.ían .a. 20 millo 
51 

nes de c1ólares anuales,· por lo que cu.ando los Estados Unidos C.§. 

rraron .su fronte:ra a las importaciones Provenientes de .México a. - . . ··~ .. . - . - - - -~ - - ~ . 

. necesidad de ubica]: su producción atunera,~ 

so º.EU' ha boicote.ado las exportacion~s. mexicanas de atún desde· 
enero .de .1911 ... t El Universal; 15 de :)ulió de 1980 

S1 Alcocer ·B. cri$t:ina., ~nálisi:3 compªrat.ivo de .ia·s .legi$l.a;cio 
rtes de .México y '.EstaQ.o.fl. unido!i sobre pese~ y las; 200 millas, 
México, .1982, p., l.38 ""68· .... 

1 
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Finalméü¡.t:e¡ dél;:>~mo.s .l'í<:;cer no.tar un grave obstácu:l& )?ara paií.~es 

como M~;X1qo, gue. no cuentan cq:n la ,tecna;toc;tíci, ~-e<;rue:r1da. para fabr! 

s:ensib,temente el prPd4cuo,,. por lq, que est'.E! pie.itde c:ampetii- t::i.:V:ictad 

en ea. merca,'10 intern.acional. 
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2 .J..4 EL CONSUMO DE.ATUN 

El consumo de atún ei;;tá íntimamente relacionado qon su 

precio. en el mercado 1 el cual normalmente .es elevado :Pór los 

al tos costos de ,producci:ón y por el ingreso deJ. consum_idor. 
52 

Estudios. estadísticos,. afirman lo anterior al tratar de d~scu 

b;d.r las causaS' de J,.a f1uc!"l:uaci6n ge lá. d~anda de atún en g.l • 

gµnos de lbs principales países consumidores : Estados Unidos1: 

..Japón, Canadá y países :rniemb;tos CJ.e la Coµiunidad Eoonómica Euro 

pea,. f:al:e.s como Ale!roqnict, Francia, J:talia, Bélgica y España. 

El· a,rtáli$is .qemiostr6 que e;)!:isten faétores .que están .rela 

cionados con el consumo pe;r cápii:;a de atún enlatado : 

"El precio del atún enlatado.al por mayor en i'~laci6n 
.al nivel .general de preciogi· de, la econom.ía ;· el. ingr~ 
so personal .disponible per cápita re.lativo al nivel ... . . . 

gene;i:al de vidc:t ; el precio al por .n:igyor de la cr;ttne 
el pol,.lo y el pescado· como categ:oría en relación .al. -
nivel ge11eral- de precio$" 53 

En relación a estos factores, si los precios. de.1 atÚn se 

el.evan, el consumo caerá;porque los cohsumidores, su'bstituir~ 

otros alimentos por el a~Ún;y si los ~precios de la .carne, pollo 

y· pescados suben en relación al del atún,. 1os consumiCi.oJ:es come 

xán más atún enlatado. Pol:' o.tro lado., cuando aumenta el. .ingreso 

52 Fred.erick W Bel.J..., ••cªlcu1artdo la demanda mundial de ªtún:I! 
·Pesca ~Marina,México D.11.,ago--sept l.970 1 vol XXII, p .. 16 

53 Ibidem, p,. 17 71 



peir~ronaJ., láS decd..r.f sª ele.va el ni.val. de v..ida del consumi:Clor,. 

éste tiende a adqu1rir mayores cantidades de atún eniatado, 

lo cuá;l: .nos ex..plica ·el .maycil:: c.c>nsumo del. produd;g en países 

c:on. un mayor nivel de desarrollo económico. 

Nuestro país se vi6 en la necesidad de distribu;ir toda 

su producc:i6n0.t;! atún en 198.0,debido al cohrlicto con Es.ta-

do$ Vn:i..dos el.'.t l980., el cual. analizaremos en el capítulo 4; 

54 
pal; lo c,¡:ue ,firm6 convenios con los go}Jie;t"hós de los estados 

55 
para qUe éstos pusieran el atún. a precios pc:ipulares .aJ. alean 

ce de la mayoría dé la población. 

Este desce~so cpyurrl:ura.l en el precio del atún, mostr~ que 

en nuestro país e.l consutl'lo de atún está Gortd.icionado en cie~to 

grado a la capacidad adquisi.tiva de los mexl.canos; sin embargo 

taf!lPién demos'e:ró que es necesa·rio crear el habi.to. al;i.men.:ticio 

que. propicie el interés por consumírlo.. a fin de lograr el a -

,provecñamiento del recurso ·en fav9r de. µn sector más a.mpiio 

de la pol:>la:ción • 

. 54 11 Ser.á M~co la pJ:irnera potencia atunera del nundo para J.983'; 
art cit. 

5.5 Pe 945.00 a $25 •. QO la lata dé at.a:n de 250 grs, "Presiona El.T 
a México en materia J?e$qUera : R.af'ful", Uno Más Uno, 15 de 
marzo de! 1982 ., 



2. 2 INTERESES DE L()p .P,AISES EXJ?LOT,Al.JOF.ES 

A la luz de ap.á.].isis oe la. s.ituación. ec::onómica en que se desa

rrolla la explotación de ai;:úh, poc1emo::; distinguir fácilmente J:.o.s 

intere:se.s de paíá'es con capa~idad eaonórnica suficiente para explo

tar el recurso, como es. el. caso de .los países industriaU.zad.os, ae 

aquellos que carecen de .flóta;s. e industrias,. pero que, en cainbio, 

tienen el :recurso frente a sus li torél:.le.S y cuentan con una póbla -

cicm en su m¡;Lyoría mal. alimentada. 

Las acoicmes de países como Estados Unidos, .Francia o Japón, 

.están en,caminaaas a obtener grandes vol."ltlíene$ de atiln en las ca.na,! 

cienes más :favorables que sea posible, e instrumentada'S a través. .... 

a.e mecanismos juridicós .regionales q;ue les permita legitimarlas. 

Las condic:iones biológicas de J;as aguas ubicadas f;rente a las 

costas de Estados Unidos no son favorables a la presencia .del re

c::ur so atunero, por .lo que. s.e explica que este ¡>(3.ís se ,interese por 

slJbrayar el carácter altamente migratorio del. atún e incluso lo de 

nomine '' specie without éountry'', yci. que supuestamente no reconoc::e 

frontel:'as en stfS recorridos a lo largo d.el. Océano p.acífico o.rien -

tal, debe beneficiar por igual a, todos aquellos .i..nteresados en su 

explotación. 

:Esta igualdad de der.echos justifica. qué paS..ses poseedores de 
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de prevalece la. :.Lib~rt_ad ge pesda pero donde ,la expl.otaci6n 'l:'es.ul= 

ta sumamente costosa .. 

élo directa¡nente él recQ,rso e> bien v,í:a. p~:rtnisos. de pescg. oQ:ando l¡;¡. 

capacidad dé e}Cp1.otaoi_6n se<;t ±tiferlo~ ª'l recµrso. E§ta incapaci--
.. 

dad de explot.a:t sus propio . .s :r.e.cur:s.o.s e.s precisamente lo .que ju.sti 

q1:1.E:!rfas., países. con capaqid.ad de ex:plota.c~ón tenga acceso ¡:i;¡ recµr 

:so., 

:sr1 .1Q: medida en. ·g:ue los paises con adxaceno.ia a ,zon~:rs de cap-

tura tengan. la :capacidad s.Uficiente: 'pa:r:a ~~plot~ ellos, mismos ¡:;us 

propios· recu:r.sos, esta,ráh en la, posición de establece:r permisos de 

pesca a los países i.nteJ;esadc;>s en su .captura. 

ción de un siste1tta legal q,ue recon9eca los deMecbos soberanos gue 

tienén sot;+e eJ. atún a:leta amarilla localizado dentro de sus zo -

nas eca.o.6micas exlcusivas .. 

74 



C A P ! T U L O 3 



3 

3.1 

3.1 .. 1 

MARCO JUR!DICO 

LOS ESPACIOS MARITJ:MOS 

:FACTORES QUE :t:NéIDEN EN LA DETEm.1INAC!ON DE LÓ.$ ESPACIOS 

MARIT!MOS' 

Historicamente, el. ma:i;; ha répreséntado diferentes. papel.es a 

través del desa.rro1Io de l.a civ:i.lizaci.ón, sus funciones han cam .... 

'biado con. el tiempo y han variado de una nación 'ª otra dependien 

do de S.US pax:tiaularidades, siendo fuente de recursos biológicos 

para la a:liment.ación ¡ Uii ntedio físico que aisla el territorió de 

un Estado o permite el a,c::ercamíento entre países corno v:C~ de co

municación,; proveedor de recursos químicos y géol.ógicos ; ~J;ea -

co@ercial de actividades portuarí_¡:¡;s : :r$curso estl:atégico m:i.litar 

y de segu:tidad ; zona de interé's turístico 1 en .resumen, la faj.a, 

de mar adyacente a las costas de un Estado represeri.:ta un valioso 

reclll:'so de pddér, por lo que ha s:ldó motivó de confrol\tación én

tre Estados. .. 

'El enfrentamiento entre Estados por awnentar la extensión de 

los es:i;acios oceánicos en relación a. la actividad pesquera:~ debe 

ser analizado junto con el d.escu;.rollo tecnol:Ógico y las !léCesida. 

des económicas. Así, la. pesca .de litoral tenía.una gran int.i?ortan 

cia. cuando los métodos de captura empleactos y la capacidad de a

carreo de la_s embarcaciones no· .J?errnitían. alejarse de la.s costas, 

y por lo tanto, no exí$t!a un interés por parte de los Estados 

ri:bereffos por aumentar la zona marítima bajo su. jurisc1icción .. 

Sin embaz-g:o, el avance tecnológico permitió nuevas y rnayóres ex-



pesca, ae al tura fuero:n, .~:vi<lentern§tl'l:.e· pa,ra los poseedo:ttes de ..... ,.. 

sqbJ::ep.esca. de aig\.'.lnas especies-, al r.ei:;peC;!to Ral:ph Zack1fn seña 

la .. 

11·:s1 agpta,rniemt:o y· la ext.{nq±6n de las especies $ra clifí 
cil."-de impedir, particu,la~i:ne!lt.e ª1lcte los pr.ogresos. tec ... 
noiógiqos l.ograao~. soJJr!: todo en los últimos de(!'.e?lios, 
que han 'ihtrqducido· .el emJ?leo dé JJai;cos r&br±oas. y fri..,;, 
gor:!ficos, a.~ :tnstrumentos como el "asdic.µ, el .sonar y 
i:!l radru; p~ta la :loca.liza9ión de ~CU'<i\Ímenes y en gene~
.r:a1 el aitlpleo .de: 11,l.tevos e f.n;tens.os mé.todo~ de· ex:b:rmin..a 
c~op. .. Po~ o'{:;¡;a, parte, .. cada día _se cop.oqieJ:"on mejpr ios 
.modos dé· vida,. LLa. e!lligl?aci.Óp:. y la!;r formas de reJ?roduc -· 
ción: de las esp~ci.es :i.ctiol.Ógicas, lo que e;n. v~z de c:on 
tri.huí~ a s.u ·Protecci6n.r la mayor.ta d$ Las veces coiitr± 
huyó a. su ,dest,r;ucción... Cgmc:> se · sab.e, diversas és.Pecies; 
.c1e ba.llep:as estfut en peligro de .~tinoion al igual que 
ocu:rr~ con sardinas,. árl.chovetas'; centollas,.. Ostras,,. sa·~ 
món~ merluza., a:f:iln 'Y (.).tro$' peces"1 · 

·de :reducir al máximo lós espacios. fuat"Ítintos sujeto.$ p.:_ la jurie_ 

mar tan amp'ltl.a e.orno fuera, posible • .P9.r otra. parte_, el interés 

de lo$. E$.tado$ riberei'ios por ev±tar el graitual. agotamiento: de ... 

.ia,::; ef;lpecies marinas y asegu:rat la ~plotaooión de .Q.ichos recur-

1 .Ralph z.acklin, ~LDerecho del. Mar en Evolución = la. contri . .-. 
bució11 de los países. amer·icanosr M~ico .D~F''"', F.C.:n.,. 1.9151 
primera édici6n en español, p~l9. 
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sos por parte de sus nacionales, determinó su de.tensa a ampliar 

la jurisdicc:tlón .na.cional sobre una faja de mar adyacente al mar 

territorial. 

Arribas posiciones representcin el e_nfa:;.entámiento jurí.dipo· en;~ 

tre E!st;ádos por 1.a delimitación. de los es·pacios oceánicos en él 

cual, el prob].ema central es la explotación de los recursos que 

ofrece- el mar; y en el. que la pesca ocupa l.4n lugar muy importante. 
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3.J .4 

tos aue ha.n 'Causado polémicas entre los .Estados quienes los ñc;¡n 

.. 

hasta .'.l 93iJ en qUé se 'busca apiica:t,. mediante un a.cuerdo .multila-

·La práe'.tic:tc:f de Los Estados a lo largo del tiempo rúe .siste .... 

mak.izaaa ,por ,primera vez; en la Cónfe.rencl.a ;para la Códifiocación. 

del 13 de marzo al 12 d~ abr$.l d.e 1fl.30, con el fin de establecer 

normas sobre la resp.onsabilidad de los Estados,. la nªcionatidad 
2 

y hí,s a.gua$ ~erx:itoriales •. 

En re1aci6.n: al mar terrH:oricil., ios .Estados participantes 

a.dml.tieron el principio. de la libertad de la navegación mar!tima, 

se reconoció qu~ los ES;tadós t'.Li:!nen deracno de soberanía sobre 

c:lqo en. su dordn!.9 terrestre incluyendo el e.s;pacio aéreo. sobre di 

cho1 :mar a.sí eomo e•l le.cho y subsue10 11 sd..n p;cej.u~cio de.t derecho 

a.e paso inocente de enibarcacd:.ones de otros Estados. Tamb±en ee 

recon.oc1"ó la importanc:ia .ele la exist;gn~ia de ~na zona con.tigua 

2 ::tbidem, pp.. 3) -.:32 
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3 
en donde el :E.stado solo puedc;i ejercer derechos limitados. 

L¡;:¡s diferencías entre los cuarenta y s.:f..ete Estados partici.._ 

pantes se hicieron patentes al tratar de de!imítar la exten.sión 

del mar territo:t'ial, ya que las po::ii.o.iones va.ria'bah entl:'e 3 1 4 y 
4 . 

6 millas con 'ª sin zona con b.i~u:a, de esta manera ( fue. ac:ln).i ti da la 

inexistencia de una norma de P.erechó internacional que fije díoha 

extensión. La resolución final de la. con;Ee:rencia invitaba a los 

Estados a con:t;ip11ar S:us es:.i;uerzos por definir la. anchu:z;a del rnar 

t~rritorial a firt de convocar q. :fut.ura.s reuniones, lo cual no :fue 

posible por la desaparicdón de la Sociedctd. de Nµcio:nes. 

Al finalizar la Segunda Guerrª Mundial, la reciente Orga:n;iza 

ción de las Naciones Unidas, en su primer período de ¡:¡esiones; in 

cluyó en la Comisión de Dei;echo tnternaciona.l de l 94~ 1.a codificel 
·5 

ción del alta mar y c1el mar terI:itoriaL 

En 1956! la Comisión qe Derecho Internacional, al celebl:'ar 

su óctavo periodo de SE;?siones, presentó a petición de la Asa¡riblea 

G.eneral un in;Eorme fina.1 sobre, la sit'IJ.ación del derecho del rnai:. 

Los temas principales fuel;'on el mar territorial • disposiciones 

geI)..erales, e~tensión y dereché» d.e pase:> inocente ; y el alta mar • 

3 Alfons.o García Robles, j•nesarrollo y Codifi9ación de las Noi::
mas B~~icas del Derecho del Mar basta J960º, México y el R~-
qimen del mar, México D.F., S.R.Elü1974 1 2a edición, p. .•. 17 

4 nalph Zacklin, ob ci.t, p. 31 
5 Alfonso García Robles, ób cit, pp .. 20-25 
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régiwen géJ:lel'.'.al;. zena contiguá: y piata'fo:r;:ma cont$nental ¡. l~ co .... 

misi9n se: decta:i;p impotsnt~ ¡;>árc;t i;ielimitar 1a e~tensi:éti del mar 

t.et:ritoria·l. y reconoc:L6 qúe lci ~:rá.c;t:ic.a irtter.naciona.i no es o.ni-

forme em 10 c;p+e· .se :i:etl;er.e 'ª .i:¡\l .añc:ff19.t!a ya .que muchos Esta.dos hi:ln 

;fijC!'dO un,: .mar terrlto:i;;:i;a1 superior a .'tC\s ·tres: millas .. La Comisión 

ct:ms:td~r6 qU.~ él dercecho interrtat;dgna 1 :l'~o .autq:i:;;iza a e~t$nder et 

mar t;e;rx-i'tórial n\:~s· 1:1:tl.á de dooe millas y cobvocd a le1 Asatnble~ 

Generéi'l de Naciones tT:nié1as a .qü:.e l3:é celú:!bra.t'á une; dOAf'erencia :i.n

terñaciortal. w:a:ra que s~ e:Kamj.;n¡:¡;raµ los (!spectos j~·r::t:c:'licos, t~cni

c:os.. ec9ri:ómico,s y ¡pof:íticos del p~obletna ._ 

na Primera Cpnf~l!éncia:. dé la:SNac:íones Unidas sobre Derecho 

del Ma.r se llevó. ª cabo efi Ginebra, .SúiZél I de! 24 dé f.ebré:ro al 

?.:7 d_e abl;'i1 de. 1.958:, de ella .surg~éron .eua'b:;q cox:tv~nciones . .:. 

Convención t:ióbre él Mar Terrltqria:t. y 1a, Zc>na Contigua, co.n:vert ... 

ci6rt sobre, Alt.a .f%1r, C()nvención sohr~ Pesca y ConSérvaciórt' de 

los ReclJt.sos VivoS: del Mar y C.onvención $obre la Platªfót:ma. Con,... 

t:i.ne:ntal:1 ).as ;cua tes :rep:r:esen.tan un ordenamiento sistem~tl.co de 

l:a materia. y la hase de la.s f'tttl1~as. 11e9'0ciac:.iones .i;ob:i\e' derecho 

del mar en el senó de 'Nci_c.iortes trnídás ~ 

Sifi .eníbargo, fue imposible 'lleg<lr a un .acqerdo sobre· la .ex -

ten$±Ón dél m;;il:' ·territorial y so}):re los límites de .La zona cortti= 

gua en la qlle se :reconocen derec:iho,s pre~eremte:s a.e pesca al. Esta

.do :rU>erefio,- A :pesat: .ae que se l;'ecatA.oció, bas6ndos-e en la costu~

b::re internac:i.onal, qµe (:!1 E~tado ten!a derecho de :fijar é'l mismo 



sü mar territ.orial dentro de un. l!mite máximo de goce milla$,. en 

caso de. que el Estado cid.opte una extemd.Óri inferior, esta :B¡;ictil-

ta do par.a establecer hasta las doce millas una zona contig.ua de 

pesca. 

Arrib.os probleII1as. f11eron tema e.entra! de la Segúnda ·Ccmferen. -

cia de las Naciones Unidas sobre e.l Perechó del Mar en Ginebra,. 

Súiz;;¡, del 17 de marzo al 26 de abril d'ª l.960, pero sus resul.ta."" 

dQs ta.rnpoco fueron satisfactorios. 

La practica. internacional demostraba la tendenc:i,a de los Es--

tado~ a ampliar su mar t.erritorial basta la di$tancia máxima de 
6 

doce millc¡s y la promoción de :reúniones regionales. e inclll,so eh 

el. seno de lcis Nacionea Upidas donde se concébía ici. idea dé am -

pliar la zen.a marítima coh soberanía y jurisdicqiórt para fine.a de 

explotación y con.servación basta una distancia de doscientas roí -
7 

llas lo que representa la vinculación de l:os fondos. oceánicos a 

la jutisd.i:.cc,ión de los Estados. 

Este ;int§rés por adaptar el derecho del nta:r a tas nuevas réS, 

lidades refleja el legitimo dérecbo de los Estados de .,Proteger los 

r.ecursos éle sus fonaos marinos contra las nuevás y sofisticadas -

:formas de é~plotación que reclama el desa.rrollo económico, sin ..,. ... 

eiribargo, no se concretizaron acuerdos ni en la Primera ni en la Se 

6 Ralph Zacklin, ob cit, p., 38 
1 Propuesta dél Dél.egado de Malta durante la :xxt'.L Reunión. 4e la 

Asamblea General. de l 967 ; Pec:laraci6n de Moh.tevideo, sobre Dg 
rechó del .Mar de 1967 : conclusícmes del Comité J'ur.!dico In ...; 
te:rarnerioano de 197.2,~. Ralph Zadkl;í.n1 ioiderg, pp. 31-34 
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gunaa Conferemcici.s de Naciones Unidas sob:l:'e Derecho O.el Mar, ya 

que no fuerón capaces de fijar la anchura de:t mar territorial, 

ni de definir la jurisdicción de la. zona adyacente ál lírn:ite ex 

terior de dicho, mar, ert la. cual sl Estado costero ·ejerciera cort 

trol sobre la pesca. 

En 1967, el problema d'e los 1.ímites de los 'fondos marihós 

sujetos a la, juri.sdicción nac·i.onal :fue planteado pór el repre~ 

sentt;lnte de Malta ·en .la :XX!l Reunión d1= la. Asamblea. General de 

Naciones unidas, donde el ei:ribajadoi:- Arvid Par.do .sol.ici:tó la c~ 
8 

lebración de una cónÍérenci~ qtte definiera ªs.ta zon.a. 

Mientras tanto.; la. ~sarnblea aprobó eh '.L96 9 ia resolución 

2574.-I> en la qtie se es.t<'fblece que los Estados debeli absteher.se c:i 

Ctialqu,ier acrtividad de expl,otaciÓn de los 0 fOridOS¡ .marinos· fuera de 

los 1índtes de jtir:í,sdicc:ión nc;icional 11astq que no se esta1>lectiéra 

un régimen internaci()ri<:ll. 

:En 1970 lá Asamblea General dé Naciones ttn::J.das:, met,'l:i;.ante la 

Declaración de Pr.inc5.pios que Regulán los Fondps Marinos y óceárti 

cois y su Subsüelo fuera de 1os límites de la Jurisdicción Nac:i.o -

nal, establ.ece que la jurisdicción de alta mar no proporcionaba 

l.as normas necesarias que reservaran la eJc,Pl.otaci6n de ta ze>na: 

$ iforge. Castaf'ied'a.r ºLabor del COmité preparatorio dé la Werce:ra 
Conferencia de 'Naciones Unidas sobré, el Derecho del *ár, Mé -
;xico y el R~gimen del Mar, Mé){ico D .. F., S.R .. E.,. ¡g74,, p. 137 
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a firtes pacíficos y en beneficio de la humanidad, por lo gue era 
9' 

necesario establecer un .régimen internao:iortal .. 

'Ese m.iamo affo éonvoc6 para. 1973 a la. Tercera Conferencia de 

Naciones Unida~s sobre Derecñó d.el Mar, la cual, a difer.enoia de 

1as dos primeras, fue pre.parado no soio por un grupo de e~p·ertos 

al t.amert.te cali'f'icados sino qu.e se. iniciaron negociaciones a nivel 

intergub~rnamental, lo que permi ti6 el con.00:imiento de las posí -

ciones de cada Estado. Se creó una. comisión integrada por novehta 

y un Estados y· fue dividida en ¡>róy~ctos : · zona internac:::i.onal y 

lo$ recursos de .los :fondos marinos más a11·á de la ju:tisdi.cción -

nacional ¡ qerec:ho Clel ma.z- y conservación del mi;idio marine> e in--

vestigación .cd .. en.tífica • 

La Tereera. Conferencia de Naci.ones' Unidas sobre Derecho del 

Mar inició sus ·trabajQ$ el 3 de dic:í..e.tnb:re de 1973 y b.a continua -

do año con C:lfiO a través d~ on_c:e períodos de sesiones :: 

'Primer período de sesione$ en Nueva York del 3 al 15 de d;i -

cdeíl;ibre de .1973 ; 

Segundo período de sesiones en ccu:acas del. .20 de junio al 29 

de agosto, de l-974 ; 

Te1:'ce:r: ,período de sesiones en Girtébra del 17 de marzo al 9 de 

mayo de .1975 t 

Cuai;"tO período de sesiones en. Nueva York del 15 de marzo a.l 

9 Declaración de .Las Naeiqnes Unidas sobre los P:t:incipios del D!!_ 
recho de.L •-tar, México, 1974; S.R;.:.E., pp. 304-306 
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Qu:i.nto período de sesiones en Nueva York d'3l 2 d.é ago.sto al 

17 .de septiembre de 1976 ; 

$.extO Pe:i:Ío!lo de .$.esiones en Nueva York. del 2~ oe 'liiayo al 15 

de julio· de J,.977 ; 

Septimo período de sesiones, :L'.Levado a cabo en dos .reuniones, 

en Ginebra del 28 de marzo al. .J,9 dé mayo de 1978 y en Nueva York. 

del 21 ae agosto al 15 de septiembre de 197S ; 

Octavo pgríodo de ;sesiones, llevado a cabo en aos reuniones, 

en Ginebra del. 19 de· marzo al 27 de abril de 1979. y en Nueva York 

del 19 de julio 'ª-1 24 de ~gesto de. 1979 .i 

Noveno período de sesiones en Nueva. York del 3 de ma;rzo al 4 

de abril de l.9Sl : 

Décimo período de' sesiones l:levaqo a cabo en dos reunione~, 

en Nueva Y'or'k. de1 9 ae marzo al. ;L6 de abriL de 1981 y en Gin"E!b:ta 

del 3 al 28 de agosto de 1981 ; y 

Décimo pr.imer período de seq;i:ones 1 llevado a cabo en do;; ~f;lu 

niones, en Nueva. Yo:rk de.t. 8 de marzo al 30 de ab.tl:I. .en donde fU.é 

aprobad.a la Cónvencion de Nac;Lones onidas sobre ne~ecno qel ;.tar ; 

Y en Montego Bay del 6 a.J. 10 <:le d.ici,embre de 19.~2 en donde fizma

·ron la Convenc;i6n 119 E~tados que pasar.en a :for.roar rarte de la Co 

misión. 
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De acuérdó .a las definiciones sobre es-pacios marítimos con 

tenidas en la Convención sobre Derecho <lel Ma;r., analizaremos úni 

cament(:l el régimen juríd:Lco CIE! mar territorial, zona contigua, -

zona. económica exc:rlus·iva y alta roa~ para fines: de este trabajo • 

.Mar Ter:J;itox-ia1,.. 

A pesar de qt:te la. práctica interñacional rto había. sido uní 

forme en cuanto a la f:ijapi6n de la extensi6n. del mar territorial, 

todos• los Estados reconociercm su na:turale.za jurídica ·ta:nto en la 

Conferencia de la !laya de 1930 como en las .Primera y $eguná.a Con.fe. 

rencias de :Naciones trnida$ sobre Derecho del Ma::r de 1958 y 1960 ,... 

respectivamente. 

La Tercera Conferenc.ia establece en los art:L'c~los 2, 3, 4 y 

5 de la Cortvenoi.ón, un mar· territorial no mayor de 12 Jtll,llas medi-

das a partir de la línea d'é .·ha.jamar a lo l.argo dé la co.sta .en el 

c:ual el Estado ejerce derechos d.e. soberanía sobre sus. aguas, l.echo 

y subsuelo y sobre el espació a&reo situado sobre dicP,o m.ar, con 

)..a única limitaci6n dé of:o.rgar el derecho de paso inóoente eh fa"'"' 

vor de otros Est.ados • 

''Art!,culo 2. Réginten jurídico del mar territorial, 
del espacio aéreo situado. sobré· el mar territorial 
y de su lecho y subsuelo. 
1. La.soberan:í'.a del 'Estado r:i.ber.ef'io se exti:ende, -
ntás all.á de su terr±torio y de sus aguas interio ,.. 
res Yi en el caso ,del Estado arc:hipelágico, de sus 
aguas ar.ch.ipelágicas, a la fraxija de mar adyaoente 
designada con el. .nombre de :mar te.rr:ttorial. 
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2.E$ta soberanía. se e:Xtiende al éspacíó aéreo sabre 
el mar territorial1 así como ;:tl lecho y a.l s1.:(bsueló 
de ese. ma:i:;. 
3 .Iia soberanía sobre el mar territorial se ejerce .... 
con arreglo .ae ?sta Convención y ptras notmas de de 
r·echo internaciona:L11 

11Artículo 3. Anchura del .mar territorial. 
'1'odo Estado tiene derecho a establecer la ancfüura -
c;le .su rnCQ:" territorial hasta. un l,Íltl;ite q:ue. no exceda 
de J.2 millas marina$ medidas .a partir de líneas de 
:hase d,e.tet:minadas de ·confórmidad con e.sta Conven 
ci6n 11 

"Artículo 4,. .Límite exterior del mar territorial. 
.El límite exterior del. mar teri-ltorial es 1a línea, 
cada uno de cuyos p1,mtos está, del ·punto más pi;;oxi
mo de .la. l..ínea Cié .base:, a una dist:ancia igu,a.l a. la 
anchura del mar territo:ri.al .. 11 

11Artículo .5. Línea dé base normal. 
Salvo disposición en oont.ral'.'.io de esüa Convención, 
la línea a.e· ba_se normal para medir la anchura, del 
rt.tar territól:íal es la línea de bajc:tlnar a lo. largo 
de la. costa.; tal cónto aparece. ma,rcada. mediante el. 
sign.o apropiado en cartas a gran escala recortoci.
aas .oficialmente por el Estado :ribereñc.,·11 11l 

Zona contigua. 

Iios o:tígenes' de la zona contigua se re.montan al sigló XV'l:r 

en írtgl:aterra, 40nde: se d;Lctaron lo.s 11lloering l\cts 11que. faculta 

han al. gobi~.PO británico llevar a. cabo actividades de inspec 

ción estableciendo 5 millas ·eí;l 1736; 6 millas en J:.764; 15 millas 
11 

en 1802 y 12 .llti.llas en .1953 .. 

10 Convención de las Naciones Un.idas Sobre e.L Derecho del Mar, 
Nueva York1 7 de· octubre de 19tt2, A/CQ:..T/62/122, p.4 

11 Ealph Zaciklin, $!.b dit,,1 p.16 ... 
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Tanto la Gon:ferencia de 1a Haya de 19;3'0 como lc;L Convención 

dé 1958 sobre mar territorial y zona contígua admiten la ex:is.,--

t:encia de µna faja de .mar contigua al .mar territorial .no mayor 

de 12 millas·., en la que el. Estado ribereño pued~ adoptar medi ... 

das de fiscalización par-a e.vitar y reprimir infracciones. a. sus 

leyes de policía aduanera, fiscal, san:i.taría y ae illll\igr.ación 

qúe s;e pP.edan cometer dentro de stt territor.io t~restré o. marí. 

t.imo. 

I!a..sta entone.es, la zona. contigtia fo.r1llaha parte del Pilt_a mar~ 

pero deja de serlo al reconoc.erse· la existencia de la zona E?C.Q 

nómica. ~elusiva del Estado en la Tel::'cera Conferencia d,e Nací.o-

nes Unidas sobre Derecho del Mar, la zona 9ontig.ua. es definida 

por dicha Cb.nferencia 

•t~rt:i:culo 33. Zona contigua. 
1.Es una. zona contigua a su mar territorial designada 
con el nombre de zona. contiguai el. Estado .ribereño po 
drá tomar las medidas de fiscal,izacíón riecesarias pa
ra : 
a) P:revenir las infracciones de sus leyes y reglarnen .... 
tos adµafieros, fiscales,. de imnigración o sanitarios 
qtl,e pudieran cometerse en su terrii:orió o en sU.Jtlar 
te~itorial ; 
b) Sancionar las infraccione~ de esas leyes y regla -
mentes cometidas en su territorio o en su ma:r; territo 
;tial ¡ 
2.La zona contigua no podrá extende:rs.e más állá qe --
24 millas marinas .contadas desde las líneas dé base a 
partir de las cuales se mide la anchura del. ntár terri 
to:dal."12 

12 :(bidéln.t p .. 15 
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zon:a Económic.a Exclusiva 

El. espacio marítimo qµe ha pi:ovocado .mayores polémicas entre 

los Estad<:>s es aq:ue'1 que se enc:uentra local.iza.do entre el. mar te-

rritorial y la a,lta mar. Su o.rigen indirecto es la re:Lvindicación 

fiórteamericana: de su p1a:ta:Éorma. continEínta'l en 1.as Procla:ma:s qel 

presidente Truman, ya que a ,partir d.e entonces se qésarrollaron 

demandas similares entre los. países <le América Latina principal -

mente., 

Sin embargo, l,os iniciadores de la ~dea c:ie.200 millas fl.le:ron 

Chile y Perú, deb:L<Io a 1.a in~xiJ:rtencia de plataforma co.ntinental a 

causa de 1a ínc:lina,ción casi verti,ca:l. oon que, llegan los Andes ·al 

mar .• sus reclamaciones .se bas.aban en el límite externo de 1~ co -

rriente de Humboldt que atJ:avíesa las aguas de am'.bós países a una 

distancia de 200 millas. Es.t.e movimiento desembocó en la :Oeclara .-

ciót1 de Santiago dé 1952 entre Chile:, Ecuador y Perú, quiene.s eneª-

bezan 1a llama.da teoría territo~ialista, pues consideran una zona 

c:ie 200 millas de inar territorial. 

Tarribién existía otra concepci~n; sdbl;'E! la fajl!l 1de 200 millas 

1.3 
g\le oonsider~ corno zona de. jUJ;isdicci6n: especial.. aobre la cuaL se 

ejercen, derechos únicamente: sobre los :re.curso$ vivos qU'e se em;.:uen 

fran eh la. zona respetando las libertades de navegación y sobrt;!vug, 

lo, apbyada por M&;ico y Chile. 

La idea de crear ·una zona de 20ó millas fue rechazcada en las 

Primera y Segunda Conferencd·as de Naciones Unidas $Obre .. Derecho d'él 

13 Alberto Sz~kély, .ob cit., p ... l~S 
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Mar de 1958 y 1960, príncipalrnente por p~rte de .la:s grandes J?Oten 

mar donde ·prévC!lece lá libertad de na~egaciért ~ 

E.n el Comí té Especial Encargado c;le· Eí:d:udiar la Utilización 

con Fines Pa.cíficos dé lo.s Fondos Mar!nos y· Oceánicos .lfue:ta de: los 

Límites de la j:ur:i:sd{cci6n Nacion2!L, organizado por N'ac±ones Unidas 

en 1967 no solo se j:tataron los espacfos mar!timo~ tra.(licl.onaies --

como e:t .mar territorial.,. la zona eo.n:tig1la, :La )?latafo:rma continental 

y el alta mar., si'no adem.~s, por }?rirnera ve~, _la zona J:!CQnÓm:ica eJ(clu: 
.14 

siva «i:le 200 mi)..las. 

En 1973, después de seis afio.S· de nagociación y ante_s de i ... 

niciar l~t Tercera Cp~ferencia de! Na.cienes Unidas sobré Perecho del 

Mar, se dejaban ·ve:r; tre.s tendencias : la primera .en f~.'\ior de l.ln 

mar territorial de 200 millas, poi:dción territorialista a~oyada .-

por .Brasil, Chí.J.e, :Ecuc;id,pr, Panamá y :Pe:C::ú ; la .segunda que pre --

téndía u.na zona ae: 200 millas iín.icaínf,mte con ciertos beneficios 

para'. el Estado costare> pero sin qilitarle su carac.terística de a1 

ta mar, esta posici6n. era ªi'OYªªª por las principales potéhci'as ID.-ª 

r.ít;imas ~· la terc.era tendl'..a a ubicar a la .zona de ~.oo Jllillas en 

una posición intermeaia, ya qtte res:pe.tªba l.as libertades ae nave-

gación, sobrev~elo y ·tendido de cabie.s y tllberías submarinos tra -

dicionalmente asociadas a la alta mar, per.o otorg'ába el ejercicio 

de los derechos soberanos del Estado a explotar todo.s los recur.-

14 .A1'.be:x¡-to Székely; ob ~i.t,.; p. 128 
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.sos marinos vivos y no vivos que· se en.cuentren en esa. zona a.a.ya-

cente al mar terJ:::itorial .. 

La Tercera Conferencia de Naciones 1Jnidas sobre Derecho del 

Mar define la zona ecortÓmica leXclusiva. y establece s.u extertsión 

y .Sú régimen jurídico éh lós aJ:'tÍcUlOS 55 t 56, 57 "f! 58 :. 

''Artículo SS. Régimen jurÍdicó especÍfico de la zona 
económica exCLusiva.. · . ·· · · - --
La .zona económiC:a éxciusiv:a. .és u,n &rea situada niª's ... 
allá- dei mar territorial y adyacente a éste.; sujeta . 
. al .r.égimen j.urÍQ.i.c.o especÍfJ,..co establecido en estp. 
Pat:té dé. acue;rdo c()n el cual ios derechos y la j1lris 
Ciicción del Estado ribereño y los derechos y iiberta 
des ge los demás. Estados· se rigen por las d:Lspos:i.cio 
nes pertinentes de esta Convenciórt~ 

1' A:rt.í~ulo 56. Derechos., Jurisdicción y deberes del -
Estado ribereño en la zona económica exclusiva. 
1 .• Eh la zona ecortómica exclusiva, el Estado rib(;!re-
ño tiene :. 
a) Derechos de sobe:r-anía. para ;Los fines d$ eXJ?loz-a ... 
.eión y- expl9tación, conse;rvación y ordenac.ión de :Los 
recursos naturales, tanto vivos como no vivo$, del -
lecho y e¡ subsuelo del mar y de las agt:Las. supraya -
centes; y e.Oh respecto a otras actividades con llliras 
a. la axpíoración y explotación económicas de :ta. zo,._ 
na tál como la p:tod1lcción de energía P,~ivada del -
agUa, de las corrientes y de los vientos ¡ 
h) Jurisdicci6n con. arreglo a las dis.J?osiciones per-
tinén tes de esta convención con respecto a 
:i ) El .establ.ecind,entó :y la ·utili_zaciórt de i$las ar-
ti:Eiciales, instal.~c::iqnes y estructuras ¡ 

ii ) La: irwestigación cien:t!fica marina r 
iii ) Iia protección y preservac1ón del medio marino. 
e:;) Otros dei:echos y deberes: previstos en esta Cbnven. 
oión : 
2 .En el. .ej erciPio de sus derechos· y en el cumplimien 
to de sus deberes en la zona eponónd.oa exclusiva en 
virt,ud de esta Convención,. el Estado ribereño tendrá 
débidamente en cuenta los de.rec;::hos y deberes de los . 
demás :Estados y actuará de. manera compatible con ía~ 
cll!3posiciortef;I de esta Convención 
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3 .Los derechos enunciados en este artículo oon ;:r:és 
pectó ai lecho gel mar y su. sub.suelo se i:ijevcerán 
de con:Eormidad con la Parte VI. u 

u Artícul.o 57 .• Anchura de la zona económica exclusiva 
La. zona económica exclusiva, no se exte:ndera más allá 
de 200 millas i:nari.nas contadas desde. las J.;!neas ele .. 
base a partir de l.as, cl.lales sé. mide la ap,chu.ra del ...... 
mar territórial." 

" ltttícti1o 5$. Derechos V deberes de otros Estados en 
la zona eXonómica exclusiva .• 
l..:i;;n la zona eoonótn;i..ca eiclusiva, tódós los Estagos, 
sean ribereños o sin li:torai., gozan, qon sµjeció:n a. 
las disposicioJ:ies pertinen.f::es de esta. C!o:nv.ención, de 
las libertades de na.vegació:n y sobrevtle!o y tendido 
de cables y tul:>er:í'.a,s i:;ul:>.r::narmos a. las qu.e se refiere. 
el artículo 87, y de otros usos del mar internacio -
nalmente legítimos rela.c:ionados con dichas l.iberta ...... 
des; tales corno lós vinculados a la operación cte bu--· 
q,ues aeronaves y· ca'bles y tuberías sub.!Il9X:Lnos y que 
sean compatibles con las demás disposiéiones de ést;;l 
Cónvención.; 
2 .tios artículos. 88. a. 115 y otl:'as norma$ pertinentes 
.d:e. dereqho int:~nacl.onal se aplicarán a 1ª zona eco ..... 
nómica ~c:!lus.iva en la medida ·e?J.. (!ue no sean incomp,a 
tíbles con esta Parte. ; 
3 • En el ejer,cicio de sus derechos y en el cunipl.irnien. 
to de. sus deberes en la zona económica ~clusivc:l en 
virtud de esta C.onv@ción,. lo~ Estados tendrán debi
damente en cuenta los P:erechos y deberes del E.stado 
ribereño y cumplirán las leyes y reg!ru.nenf:os aicta ...,; 
dos por el Estado rib&eño de conformidad con las· .. 
disposiciones de esta. 1Convención. y otras norroas .q,e -
derecho iñi:ernaciona:t en la medida en. que. no sean in. 
compatibles con esta J?arte .•. ·11;1..5 

15 Ibidem., pp. 2b-28 
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!laq;.iona::il .del mar :exi.st:e el .interés reoíprocó de :b.Qdos los E$-

El. C{~s~rrol1o de ita cienc.ia y· la; tecnolo~;ía..; ;f:c;i;cilité el 

meo. jtt:t:,Ídi:co ªª .a;J..ta mar estc$1'3.cie:nqo, aqértlas C:le· la liñerta:a. 

éie navagación para: ~arcaci.on~$ Cl.e toda{:l las. J:>a:nder;;ts, la 1±-

11}h:tículo 86 •. Aplicación de las· dispo_sici.ones· de 
esta.Parte. 
ta13 dis,Pesicíones de .esta l?a:r;te se api:tcan a to
da:s l:as pal:.'tei:i' .qei .:tnar tio i,nciu.íáas en la zona .-. 
económica .exclusiva,. t:n el mar ·territorial o en 
laP'· a<;N.as interiores de :iu1 :E_s~a:de, mi. en las --
aguas: -arc1l:L'l?elág:Lc~s ge Wi .J:!stadP ·aroñipe\lágico. 
~ste artículo no iml?l.ica. lintj.tac::ion: alguna q(! -

las libertades de. qué. gozan todos los 1:.:stadós en 
la zona .;exonómica ~elusiva: dé conformidad con 
et artículo 58." 

••Artículo '$7. Liberi:ades de la alta lTíl!l:.". 
• - .-'!!;~l' 

l .La ªlta mar ~st~ abié:rt:c:t a tpdos íos $:stados, 
$ean. riberéños o sin. litoz:al. La liber'f¡ad. de• la 
álta,, ma:t' $<\! ejett;erá en las ~011di.gion.es. fijadas 
poz- esta Convime:i-ón y pc;u; las otras' n:o:rmas ae ...;. 
qereoho int~rnaciortal,oomp:i:enderij, 13nti;e otras, 
para los Estaaos .. r:iber.effos y los 'Estados s"in !Li 
toral : 



a) La J.ii:iertaa !:le navegª~io:n ; 
b) La l;iJ:::iertad. de. sóbr.evü.el.~ ; 
el La. 1i1Je:riba.d de té!lde:t" .cables y· tuber.Íás.' submar_;h 

- - ... - - i . ., __ - - - - - - i - - - ri -- ., . . . ' - : 

11os con .SU]éci.on .a l:.~s disPcos:i.ciori~s 0,e la parte VI ¡ 
~q,) Lª 1.il;>ertªg él~ ·construir islas ari!:ificia1e$ y .o--. 
tra·s. instaiaciones pe;r:roi:l:idé3.$ Eºr el d~rechó l.nter-: .... 
;nacionaJ..., cop; su:j ec:ión a 1.as d.is¡::io~d.:ciones élE! la Pi:i& 
:Ge vt t 
e.l La libe?:'tad :de p~sc:a., c:on sµjecióIJ.. a, las cond::tc.io 
nes establecidas en l·a seooié'n ·2' ·.• · 

- - - - - -- .. - -. - . - . ' ------· - - - -- --- - - , 
f) la libertad de inveseigq:qi&n .qietltd'.l::ic~, cQD sµjja, 
ció:n a las· d:Lspor;;i.c~o!lei;;: de: las .J?artes: ·vI 'Y' XIII : 
2.~Estas lipeJ;"tades rserán éje~cidas por todos. los Es-
taao.S teni®O.o debidamente. en. Guenta loa .~nt:E!.:t:el:les 
de otz-os .Estados ®: $U ej.ercicio de la libertad. ·qe .... 
. la alt:él mar,. así como los. d~ec:Úios pr:éVJ$bos en est~a 
'Oop.yenc:iión: SQfi. respédto a activiqádés .E:m. l.a z.o:n.a .. í;' 

ºl\rtí:culó 88. Utili.zac:d.órt exclusiva de la al.ta mar ·co 
.con :fines pacíficos .. 
La alta mar sera u.til;Lzadª ~c:lusivamente eón fines. 
pacl:ficws io tr. 

11 .2\.rtícul'.'o 89., Ilegitimidad de las reivíndí:cac1ones ..... 
ae soberanía sobre la alta: mar. · 
:NingÚn .. Estado · po.diá pretel'léler J.e9'rthna.m_erite soi:u~te~ 
cµaigui~ parte de la alta mar: a · 'Sü soberanía .• 11 

ü 1\rt.iculo 90 ... Derecnó de_.navega.ción .. 
Tód9s 'ioi; Estaqos, secui riJ:ié~eños o sin .l:itora1, tie 
nen el derecho :cl13 que los buques .g1J13 e.naJ:;:hb'lan .su P.~ 
be11ón n~\l:é9Uert .·.en alt:.a .rnar.'1 .16 
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3.1. 3 POSTCION lTOlUDICA DE LOS ESTADOS CON LJ:Tó,RAJ:iES :m- EL 

OCEANO PACIFICO QRIE~TAL 

Al finalizru; J.a Segunda Guerra .Mu~ndial, el p:iresidente de los 

Estados• Unidos, Harry S. Truman p;roclama su Política en Ci.efensa -

de los .recursos pesqueros .mediante la. cual. establ:ece zonas dé ,__ 

conservación de pesca : 

11 
••• aquellas zonas de ult.l:'arrtar contigu?i;s a las costas de 

los Estados Unidos: en que l.as acti vida O.es pesqueras se -
han (iesarrollaqo y mantenido, o lo serál,'l e:n el futuro,. -
ert una: escal.a sustancial .• '' 17 

dichas .z.onas quedan libres a. la navegación de enibarcacio:ne.s de o--

tr.o.s países1 sin enibargo declara. ten~r jurisdiGción sobre los re -

cursos naturales· • 

" ••• y considera. los recursos naturaies del su'}:)~uelo y del 
lecho marino de la plataforma. continental debajo de la al 
ta l:nár pero contiguos a las costas de los Estados Unidos. 
como propiedad de :Los Estadt:u; Unid<;:>s, sujetas a su juris
dicción ,'Y· cantro1. " is 

Aun,que en la Conferép,c.ia de la Háy;;i de 1930 varios Estados :La 

ti:hoame.ric~os habían hec;:ho declaraciones en cuan.to a .su in.satis 
19 

facción por la regla cá13íca de las 3 millas, fue a r.a:tz de la pro 

clama Truman, que var-los países de. Atné:t:ic_;a :Gatina ;r;-éconocen la im-

portancia de l.os recursos. max:-ínos existentes en ta~ zona.s ~dyacen-

tes al .mar territorial~ 

17 P:coclarnacione.s 2667 y 2668 CI.el presidenté Truman, México y el 

:llégimen del M"'r~ ob ci'c, pp., 302 - 303. 
18 lb:i.dern, pp. 300 - $01 

19 Ralph Zackliní. ób ,cit, ·p. 127. 
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Ásí, la llamaqa (loctrina .latinoamericana sobl:1'e d~recho del. 

mar se fue desa1:rollando a t-ravés. de declaraciones, decretos, -

ac.uert.tos, resoluciones bilaterales y subregionalés así cómo ac-

tos unilateraLes .. 

'':Mé:>cico_, el 29 d,e octubre de 1946 reivirtdl.có toda la 
pla,ta':forma continental o z.ócalo continental adyac.ente 
·a sus costas y todas y cada una de la.s riquezas .natu
ral.es conocidas o inéditas que s~ encuentren en la. ---
misma, y procede a la vigilancia, aprovechamié.Tito y -
control de ;I.as; zonas de .protección pesq\ler;:i necesa:r:i.as 
a. 1i3. consérvacióri ae ta,l .. fuente de bienestar ¡ Chile , 
él 23 de junio de 1947, l?erú, el. 1 ¿{e agos.to de 1947 y 
Costa Rica el 27 de julio de 194~, proclamaron s\lS res 
pe:ctiVC:ls soberan.Ías sopre l~s platafO:r:mas c6nt;i.nenta -
J.es adyacentes a las costas e islas de los ;waíses men~ 
ciona.dos / haciendo caso QI!'liso d.e la profundidad de los 
mare.s y sobre lC.ls aguas· adyacentes a las costas hasta . 
~n:a dii:!tancia de dof:lcientas míllas. 11 2ro 

por $U parte 1 .IU Sa.lvador estableció en 1950 en su comrtitución 

política doscientas milla:s de mar terrltoríal y Ecuador, el 21 

de :febrero de 1.951 1 reivindicó la plá.t:aforma continental y los 

recursos ,gue en ella: se encuentran. 

A .Partir de. lo.s afio$ cincuenta, i=mPezó a surgir un r.eagrupa~ 

miento de .las reclq.maciones de: J.ós países latipoamerioanos ,. lLe .... 

vándose a cabo reuniones" de lá.s cuales es importaíite seffi:ílar lo·s 

resultados de tres de ellas por sus a.ldances en cuanto a'L logro -

del consenso regional sobre una zona mar.ítima adyacente de doscien. 

tas millas de ancho .. 

20 Rafael de la Colinat "Evolución del derecho del mar en Amér;Lca, 
corttribuéión latinoamericana,México y el. Régimen del Mar.. -..
ob ci·t, pp. 39~0. 
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cJón a.e tas Ri.q!:ll:{zgs ~?~~l'.timas .de,l l;>apffi.09 Su;r: en SanbiagQ,, ·tres 

É:stados qµe ºª~ecen dé pia.t:a:fü!>J:rna GQJ1t~n~nta l firmaron una CcihVeli 

:pion poropl:e![lehtari~ pol:' J.a cual ·acordarón á.ctuar conj\in.tamente e!i 
- . -

de$COJ'lócer las l;Lmit~pi.one-s ei;:tablecidas per el .d~l:échq inter¡¡.a 

cionai en favor de:L pas.d irtocente ·y la l:tbertar.:l de :nªvegación. 

Ex 1$ éie agos:f:.o de 1.952 Ghile, E<::!.u_ado:t' "'Jl Perú. _proclaman la 

t>ec1arc:i~c;:ión ·de Santiago, que. fue t::ema de polémicas en la Pr;fattera 

serva a~ lc:>s· pl:'iI1cipib$ de Q.ic.ha D<:!olarac.:i.-ón ya 9.Ue lesionaba sus 

intereses pe-sy_ueros principa:Lmente ep, ta '.bªllena y el atún-~ 

En el -sen0 de. 1:a Conferencia sobre .. .EJxplota.c;::i{m. y Conset'vªción 

de J.as Riquªzas· Mar:(timas- del Pací~~co Su:t: se .co:r.i.tinuaron llevando 

a c:al:>o t"euñ:tones y es a mecliªdQs de' l<~ década. de los setenta qu~ 

hían proc:.laJJ1ado ju:r;isdicciones ·espéciales de doscien-tas millas: en 

busca ele una posici6n común que apoyar~ :s.us, reiv~nclicaeion.es ·'ª fin 

de s.entar las· ba:~es. p~?Ja lograr su .. adopci6ri, (3_n. la 1'erceta Conferen. 

c.ia de ~acione.s Onida.s .sobre :Oerecho del Mar. 



el fin de fijar las nuevas tende!lcias orient'E'iias a la reestru:ct.u-

raci9n dél proceso de. de.sarro lle del derech9 :internacional• Se 

reunieron represent;~ntes de.nueve países A:t:~entina, Brasil, ·Chite, 

:El Salvador, Ecuador, l):licar:agua, Panamá, l?~-Ú. y Ur\ll]\lay, ,.. ,.. 

los cu_!:tles proc1amaron el derecho de los Estaiibs. a. ejercer sebera 

:f:orma.s conti.nentales basta ~l límite don.dé e'l ~staQ.o ejerza .su ju.-

risdic.ción sin perjuicio de la lil:lertad de na~e.gación y· sobl:'.evu:elo 

de naves y aeronaves de cualquier pabellón:, sin; que se delimitara 

la extens'i6n de dicha ;f a,j a. 

Principios $imilªres fueron expuesto$ .ese- mismo ;:tño en el ines 

dé agosto en Irima., em donde ·todos los países ca América Latina con 

~capción dé Cuba y Hait.Í dec1ararÓrt 1os :J?rinci.pios <foto.unes de be -

recho del Mar. 

En. junio de l.972, en la Conferencia Especializada de losl?'aí.ses 

ci'el Carib:e sobre p;rob:J.emas delMar , se re11n.ie:r.tiríi repre$ent.ant;es .dé 

Colombia, Costa Rica, Guatemala, liaí:tí, Hondui:as, México, Nicara .... 

gua / l{epúbl.:toa. Dominicana, Trinidad.. y Tobago y Venezuela para. ella, ... 

borar un convenio sobre d.erecho del.. mar que r·et:Lejara loE! intereses 

de los Estados subdesarrollados. Así, en la D~laraciórt de Santo Do 

mi'ngo se definen los' conceptos de mar patrimon:E.al y s.e especifica. -

su ~tensión, que sumada. a las doce millas de !llar "terrj;torial, no 

exc~ede de doscieñtas mil.las, sin per::hticio de lLa libertac:t de nave-

gación, sobrevuelo y la libertad. de tender cables· y tuberías subma 
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Ad:em.ás d~ manifesúá,rse e;i declaraciottes. conjtfü.tas a favor 

del .ge:t;echo que ca:dª Es-ta.do tiene a. ejer.c.er so'ber911fa sobre su§ 

recur~os' marJ:t;trO.qs, J:C:::is paÍ.$es l:átin.eameric~n:os. han tomado acciQ 
2fl.. 

ne$ cOnGl:étzaS.' en sus legisJ.;ac±ones inte:trta,; ... 

en lª reunión. de .la. Haya de 1930 .• El 2.3 ·4e junio. de 1947', a rC'líz: 

Estados. sobre l.a baª~ de lª recipro.c;tdád y sin afectar los ctiaréChós 
22 

de l.:ibre navegªc::dqñ sobre :ta alta ma:i:. 

el derecho 

ves· dé dtros ~stadoa ca;e. en tma, con,:Eusión ::Íttt';Ídl;ca de .i:n:berpréta 

ción ya gue en 1947 se :gapia c;te conceptos d~ ·.soberah:Íá y lil:>r:e .... 

:11avega_c:ióny en 1952 se u.tiJ.izan los conaep"t::o$ d~ soberanía ::l 

j:uris'dic:ción exc:I.usiv.as, ·y de paso im:>cente • 

21 

22 

Ra~l?h Zªcklirti oh cit, Pl? 132-133·., 
Fr.anci;S'co Or.:r:eqó V:tcut'ia, '1:ta leglslaa:t6n cb:ilena .!;obr~ derecho·. 
del mar'1 ,, :Ralp11 :ZaC?Jtlin. ah rtit,, p,. ~79,. · · 
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Colombia estableció un mar territorial de seis millas con zé) 

xi-a cdn:t.igua1 pero a raíz de lá Conferencia dé Ginebra de 1958 !o 
23 

extendió a doce roi),las ,. ;En ·1977, al suscribir la Deolaración de 

S.anto Domingo, reco11océ además un mar patrimoni~l en E:!l cual --

ejerce soberanía sobre 'Los recursos J:enovables y no renovables y 

cuya extensión sumada al mar te:r:ritor:ial no del:íe exc13C1er las dog 

cientas millas ... 

El arti'.culo 6 de la Cons·titución de Costa Rica estab1ecé . 

11E1 Estado ejerce sobera.I).Ía completa y exclusiva en e:t, 
espacio aéreo de. su terr:itório y .en. ·sus aguas territo
riales y pl¡;¡.taforma continental de acuerdo con 
los principios d~ derecho internacional y óon los tra-
t.ados vigentes" 24 

Costa Rica interpretó los principios <lé dere.cho internacional .en 

1950 a favor qe la :r::eglá. de las tres millas,, sin embargo, distirt 

guió además' del mar· territorial una zona pesquera por io que el 

10 de .febrero de 1972 mediante decretos 2203 RE y '2204 RE fijó 

en doce millas la. ap,chura de su mar territorial sobre la: cual e-

jerc.e soberan:!a compl.i:ta y exclusiva y E!X:tendió u."la jur.±sdicción 

r.ritorial y donde ejerce actividades de protección, conservación. 

y ªp:r:ovechamiento de los recursos rtat:urales" denominada max; pa,-.-

trimonial, .cuya jurisdicción respeta el. ré·gimen de alta mar <;{\l.é 

25 
cor.responde a dichas zonas de acuerdo a las convenciones vigentes. 

2.3 
24 

Ra1pñ Zacklin ,. ob ci ti' .P. 58' 
Franctisco V.illa~~ K:r. · ame.r, Rég~men del ~Mar e.n. Cen.troatné:ci~a 
e rslas del Ca:ribe 11 , Ralph Zackl.;1..n, qb cit, p. 195 .• 

Rafael de la Colina, 11Evo1uciÓn del DeJ;echo (3.el Mar en América 
Contribución latinoamericana, México y .el Régimen del Mar , -
o.l:>. cit., p. 44 99 . . . 



.Ecuador fijó la anchura de su ma:r territorial en quinc.e mi--

1las en 1938 para efectos de pescia,. el cual reCJ.gjo a doc:e. rriil:Las 

·~n .1951 ya que e;se, afió reivindicó .los recµrsos naturales que se 

epcontral:>an en su plataforma corttinental~ Al año siguiente sus-

c;ribiÓ la Declaración. de. Santiago el 1$ de agosto de 1952 que, --

prqclamc\ba como nor.ma. de su pqlítica internacio.nal marítima la 

soberanía y jurisdicción exclusiva sobrE:! el mar qué. baña s'tl's costas 

hastª qna distan.cía de doscientas millas,. así, Ecuador refo:rmó el 

¡b de noviembre de 1966 el. ªrtículo 633 del Cóé!.igo Civil mediante 

ei. decreto n:úmero 1542 ensancbando su mar ter.ritorial a doscientas . 

.míllas marinás .. En junio d~ 1970 el .11uevo Código Civil ti';litIDien· es-

tablece dicha ~tensión del mar terI;'itorial en su art;í:cU;lo 628 : 

11.:El. :mar ·adyacente, ·hasta una: distancia C!,e doscientas mi
l;I.as mad,nas, medi(las d.esc;le ;I.os puntos mas salientes de 
la costa continental. ecuatoriana y los de las .islas más 
ext:temas del, archipiélago de Colón, y de.sde los puntos 
dé la. má.s .baja, mar.ea.,. segÚn la línea d.e base que sé se.
fic:llará pé>r decreto ejecutivo,. es mar territorial y de -
domini.o nacibnál. 11 .26 

En 1971, Ecuador, baciéndo respetar s11 )urisdiccíón apresó 50 

embarcaciones norteamer.icanas que pescapan. atun frente a su mar tg 

rr:i..tox-ial; sin eníbarge>, los l::'stados Unidos. solo reconocen doce mi-. 

.llas por lo que no adquiríál::on las licencias de pesca.. Como repre-

salia, la Cámara de Di¡Jutados. estadouniQ.ense aprobó la .suspensión 

de la. ayuda que debía concedérsel.e a l!'lcuador adrt:fo.rme ál presupue§.. 
27 

to de la A'iianza pcu:-a el l?.rogreso • 

26 .Rafael .de la Colina,, ''Evoiuci6n del Derecho del. Mal;'· en. ,Jtmé:rica, 
ºº1:4fi'huc;Lón :Latificamericana';. México y el 'Régimen del .Mar 

sitvador Lozano y :Uu:is Aldama, ¡,El .Ab:irt Repa:rt.o :tnjusto Y Peli 
groso", 'Técni'e:a-Pesquera, México D.F .. , feb.1972, no .. 64:; p.20 
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atún dentro dé su ro.ár territorial, por lo que Estados Unidos t.Q. 

.mó repres?tlias .económicas en novif3mhre de ese afió. 

El Sa:lva.a.or desde 195 o estabieci6 en su constitución un .mar 

territorial de qosóÍehtas millas : 

11 :Artículo 7 ° {pasó ·éJ.' ser 8 ºen la .n,ueva constitl1ción 
·de 1962) : El territorio éle la República, dentro Q:e 
sus actuales J.Íll\ites, es irredüctibJe, c:oíllprende el 
mar adyacente h.asta la distancia de doscientas mi -
llas tna:t:'ihas c.oni;a.c:tas desde la línea ae la más bªj a 
.mcµ:ea y abqrca el espacio aéreo, el· subsuelo y •el· -
zócalo continental correspondiente. Ló previsto en 
el inciso anterior no afecta la libertad de navega
cicSn conforme a los principios aceptados por el ae-. 
r:echo i.nternaciona1 .. .11 28 · 

P~á. efectos de pesca~ él 25 de octubre de 1955, me.diante la 

ley num.1961 se dividió : 

"la ,¡>esca de bajur;;i hasta doce mil.las .de la ·costa ; 
la dl3 a.ltu:ra de doce a doscientas millas y :ia ge 
gran altura de do~o;i.entas milla? en adelanteº2.9 

Los Estados Unido$ reconocen desde el siglo XVII un ro.ar té -

rritorial de :una legu:a, marina o tresi millas, esta. pol!tica fue· co 

d'ificada por el congreso en la Ley del 5 de. junio a:.e .1794 sección 

30 ' 
6 ,, :r Sta.t, 384 · y apoyada en la Conferencia de la '.Haya de l 93 O. 

28 

29 

30 

Rafael. de la Colina,''Evolución d~l Derecho del Mar en América 
Cont:ribtrcicín Latinoartu~ricana, M~ico y el R~gímen delMar, ..... 
ob cit., p .. 4;t. 
Frapcisco V:ill.a,gr~n Kramer,. Régimen. del Mar en: Centroamérica 
é rsias del. Caribe, Ralpb: Z:acklin.; ob cit, p.l.97 

To.rrt Farer y I?aulann Caplovitz, "Hacia un nuevo derecho del mar· 
la evolución en la práctica de los 1 Estados ·uní.dos, 'Ra.l.ph 
Zacklin, ob cit; p.99 101 



.Las proclamaciones del presidente 'l.'ruman ert 2945 por las cuales 

declara que Lo.s recursos naturales del lecho y suhsuel;o de la--j?l~ 

taforma cortt.ínental contigua a 1as costas de los E,stados Unidos -

están sujetas a sü jurisdicción. y control fue col)ve:ctida en ley 

en 1953 con la aptobaci6n de'.L outer Continental Shelf r.a.nds Act. 

Di.cha reivindicación conte:rrtpl~ba un lírt!ite de 400 metJ;"oS de pro.

f\l!ldidad y ].as. aguas supraya.centes a la plataforma i;c:mtine~tal. 

conservaban su carácter de alta mar respetando el derecho de na

vegación,. 

Los Estados unidos, además de las tres millas de mar te:r,rito:tial,, 

establecieron una zona exc:Lusiva. de pesca dé nueve millas en 1969 

que reserva la :pesca a los .nacionales del .País promoviendo la con 

servaci6a de los :r:ecurso.s vivos lo que no c::orres.I?onde a la noción 

de zona contitJll.a cuyo, .l?ropósitd es únicamente la legisla:ción adu~ 

nera, .f;i.sca.l,. de inmigración: y $anitaria. La .restricción de la pe~ 

ca y la reivindic;:tción del lecho y subsµelo dé la plataforma e.en -· 

tinental haceh de hecho que el ma:l; :ter,z:itorial no:rteamex-iQano se 

extienda a u,na distancf;!.a s\lperior· Q. las tres mil las que reconocen 

sus leyes .• 

El J.3 de abril éle 1976 el Congreso de los Estados Unidos .Pzomul,_ 

gó la Ley de ConserV'ación y Administración p.esquex:a no~ 94, 265 que 

éstableció : 
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11 a) zcoMt ele consetvaci6n qe pesca.. dentro de la cual Estados 
unid.os ast1:tne autoridad. ex<:!l.u.siva de adrninistra.éi6n pesqµera 
·sobre todos .los !peces, .e·xcepto sobre las especies; g..l:tamen -.,. 
t$ m;i;g:rato.J:'ias ; 
J::i} autoridad ~xc;:lusiva a·e .administ:taci.6n pesquera más: a.Llá. 
de d:i:dga. zcma, sobre ),af3". e$peci:~s aná<i.rb.mas y los. :pecu.i:sos 
p$,squer:oi:;: de la plat:afo'l:ma continenta.i;•i 31 

en vigor a partir de. marzo .de 3-9771 en gon$ecu.en,c~a., ya l.19 se ~eL" -

gado i;:l permiso de pesca corre~pondiente. 

Guatemala, desde l.934 fij6 la extensi0n de doce mil.las 0:$ .su 

mar te:ír.ritoria,;l, ~egla. qtté h.a s.ido legislada por decretos .q'l.le. pre 
32 

di$an el. are.a ge:ogl:áfiC.a y i;egulan la p.e~cá • El 9 de junio de "'" .... 

de 188 m:illas sin perjuic:io del derecho de navegacióit s9brevuelo 

y tendido· de cables. 

El 9 de junio d.e 1976 suscribe el deca;eto no .. 20 76 publicado 

el 14 del ,mismo mes y año, donde ádópta .las: .disposiciones dé la 

la zona ecot:tómitia exc:rlusiva de ;zoo :milla$ en su pl:opia. legis.la.ción 

.en. v.í:g-ol: a partil:' del 1·º .de julio de ese a~o. 

,3,1 Decretos. dél .Congreso Nacional fü> .• :¡412 del 6 .,de dioiel1lbre de 
1960 y no.1470 dél 23 de j.unio de 1.961. F:ranci$co ViJ.lag,t~n 
I<::rramer, ''Régínien del ..Mar e.11 Qent:roa.mér.ica é l:srlá$ ciel Ca:i:;;ibeº, 
R.a1pñ. zacklin, ob ci·t., p .. 196. 

32 J.orge A. Vargas,. '.México y ,la: zona i:ie pes ea de .Estados un.idos, 
Mé.kico, uNAM,. ¡.~n9;, p .. 25 iog 



Eh México, la Constitución Política d.e 1917 e.stabléce en el 

artículo 4? cuales son :has parte$. integrantes del ter.ritol;io na-

c:íonal : 

1'I .~ El de la:s partes integrantes de la Federaciófl :; 
¡r. - El de lC1.s islas, incluyendo lbs arrecifes y cayos 
eh. los mares adya:centes .i 

r;u .- :Ell d~ las islas Gua.dalupe ~ 1as de R.ev:iJ.lagigedo, 
situsi.da·s en el Océano ;Pacíficb ; 
IV. - La plataforma conti_nental y los zócalos sUb!1'ári. 
nos de la.s islas, cayo$ y arrecifes : 
v.- J:,as' aguas de ).os. mares te.rritoriales en la exten 
sión y términos· que fije el derecho internaciona,.l; y 
VI .• - El espq.cio s:Ltuaclo sobre el. tendtorio nacional 
co.n la extensión y modalidades que establezca e.I.. pro 
pid de,recho interna.cional"33 

E·l- a:i;tículo 2.7 constitucional relativo al régri.;men dé propi~ 

dad es~ablece .: 

''Son propieda<i de la Nacié)n las aguas de los. malr.es te..
J::J::"itoriales, éh la ?}Ctensiórt y términos que :fijé el de 
recño internacional i'il34 · 

En awbos 'artículos, la Constituaión remite la extensión del 

.mar terr,itorial mexiéano a lo que es1;:ablezca el derecho interna.,...-

cional, sd:n embargo, como éste no fija una anchurq.. dada la ine~i:§; 

tenc=ia de una pract;ica internªcional ·totalmente coincidente·, Méxi 

co ha acudido Ci di:ferentes instrumento.s legislativos para preci -

sar la extensión de su ma:r t$rri:torial.. 

ne aóuerdo c::.on. la evolución de la ·práctica internacional y 

33 CopstituciónPol.íticá de los Estados trnídqs Mexicanos, .México, 
1982¡ Ed •. Porrúa:, .$eptuagésima. ediciór.t, P~ 4ó 

34 .!biQ.em, p. .21 



sin deja:t; de respetar el derecho. interpacional, ntiestt:o país ha 

modificado en varias ocasiones .la exte,ns;i.qr1 qe st.1 mar -territo ~ 

rial, por. 10 que ):'esulta .interesante detallar .la evolución c.;rL:i,e 

México tuvo aJ. respecto. 

El. p;drrter :i.11st::rumen-to l,.egis,laj:;Lyq que fi.jó la extensión 0.$1 

,mar ter.t"itorial mexicano fue la r..ey de Bienes Irirouebles dé la Ns 

ción del 18 de diciembre de 1902, el artículo 4; f_racción ¡ esta 

.blece : 

nson biehes del dominio público ó de uso C:omún, depen 
diente de· la Federación,-· los siguientes. : 
J'.. El mar terri'tprial ha.sta la cli:stancía de tres mi -
llas rua.rítimas, con:tada.s desde lá línea dé· la marea 
más .baja en la cresta firme o en las riber;;i.s de .las is 
las que fot"man parte del territorio n:acional ••• 11 ~5 · 

Esta L13y fue reformada por la Ley :dé Bienes .II)ltlUebléS: de la Na. -

ci6rt del 3.1 de agosto de 1935, en que M.~xico aumenta l-a anchura 

de su rnar terrí torial a nueve millas. Dicha extensión aparece. en 
:36 

la Ley Gene.ral cie Bienes Nacionales del 3. cie julio de 1942 que 

deroga la Léy de .1902 : 

11A.rtículo J. 7 . - $on bienes de Uso común : 
I.- El espacio aéreo nacional ; 
,Il. - El .cnar tert":ito~iaL Este cornprehde .: 
1.- !.;as aguas marginal.es hasta la distancia de nueve 
millas .ma;ó.timas (1& 668 rnetros) c:ontadas desde la -
linea de la rnarea más baja, en ia costa firme; en 
las ríberas dé las .isl<:µ:l, .que fol:Jl\an parte del te;rri ..... 
torio nacional, en los e~te.t:ós que se comúnican con 

35 Al.berto sz~kely, .. ob CÍ't.; p.46 
36 Diario Oficial. de la Federación, Mé}déo,. 3 de julio de .1942, 

tomo CXXXIII, núrn.3~ p,.4 
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,el I[\a:r permanente o intex;miteb'temente y en los :CÍ:QS 
q·ue deserobqQan en, el mar ; y 
2;.""'"" ,Las aguas intei:itores qu:e se ext:Le.ndan desde el 
l.í11ti.i;e de las aguas tnargihal.e::i hasta tie,r.;i:a :firrn~. 
En :las aguªs adyace!l:tes al mar terr:itoriaL., hasta 
la distanc.ia. que fijen las leyes espec:ial$'$,. la ~~ 
d'ereq.i6:p. .l?<:!c1Z"á: tomar ias, medidas de poi,ic;ia o para· 
su ,qe.fiensa que estime 01;>qrtu.na9'. r " 37 

.Ati'tes d~ aum,et).ta:J;" la. exte.nsíón .a doce millas marinas, .Mé){ico 

e¡;¡ IJ1á:r ter]:'.itorial .en J.:a .Leyi sób:í;E;! la Zórta J!:xc.1u$:LVC( de '.Pesca de 

.La Nac:i6n: d~rl 9 de d.:i.ciembr~ (le J,966 publicada en .el. Diar.io Ofi -

oi.a:l .el 20 d..e ?l'.iero a:e 1967 .~. 

11.ArticUló 1° .,- Ló$. :Estados Uni4os r.i~xiCCiiJ:Os' fiji:t.n 
su ju:risélicción: exclusiva para fines c:lé: pesca en 
ttna zona i:::uya &n<:;:h<lJ:a es de!; doce mil.las mar.inas .
f22' 2.24 metros) contados a part,i.:¡;- de la l:i:nea de 
baS$ de'sde la cual s.e mide ,la artchü:ra del ma.r t.e
.t'rit.o~i.a.1..."' 3.8 

Al <lño si9'uiente., eJ. 20 dé diciembre de I96á, :ia Ley Gen~ral 

de Biene.s Nacionales g:ue abroga la Ley de 1942,. pu1::JJ.:icad(;!.' en el 

P:tario Ofi·<:ial el 3ó dé enero de 1969 co,n,firrna la. e:Kt:en::¡.ión de nu-e· 
39 

ve .millas de mal:: térr±torial y e$tal:)l.ec;e una zona. contig'ua de tres 

ex.tens,i.ó,tt .rn(;l.diari.te el 'Decreto que .reforma el primero y :segundq ,_ 

37 '.I'..bic;lem, pA 
3 8 Pi ario oficial 

p. 5 
39 Diario Oficial 

p,.l1 

de 

de 

J.a Feq,erac.ión, 

la Eederaci6n, 
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pá,l;':tafos de la fracción ;r.t del articulo 18 de la Ley Genera;l dé 

Biene:s Nacional.és,,. aumentando la anchura del. mar f:erritoriai a 
40 

dQce milla,$. 

La Ley General. de Bienes Nacionales del. 22 de d.ic.i.embre de 

1981 que abro~:fl3. la ,Ley del 30 qe· enero de 1969í oonf.irma las dQ 

ce milla.s en el aJ;t:ícul.o .29 : 

"II.- El mar territorial. hasta una distancia de ctoce mi 
1las marinas (22,224 metros.), de acuerdo con lq dispue.e; 
to pal: la Constitución. l?o1'i tica de los;; E::rtados Unidos, -
Me~icanos, las ley.es que de .ella emanen y el de.recho ±,&. 
ternacional.. Salvo lo dispuesto en el parraf'o siguiente, 
J..a anchura a.e.l mar territorial se medirá. a partir de la 
líne.a de .bajamar a l.o lar.ge de 1as costas y de la$ islas 
que fo:onan pal:'.te del territorio .nacional." 4l 

El establecimient,o de la zona económica exclusiva de 200 rni.-

llas aparece en el. Diel,rio Oficial. de la .Federación el. 6 d$ .febre.--

ro de 1976 y entra en vigor en 6 de junio de ese año • .Se adiciona 

el párrafo octavo de.l articulp 27 constitucional 

'
1La Nación ejerce en una z.ona económica exclusiva sit.uada 
fuera del rrtar territorial. y cidyacente a este, los dere ~
chos de soberanía y l-c:ts jurisdicciones gl.le determine_n ).as 
leyes del Congreso. La zona econ6ndca exclusiv<;J. se exten
derá a doscientas mil.las náut.ioas, rrtedidas a partir de la 
línea de base desde lei cua:l se mide el. mar terri tori~l. 
En aquellos casos en que esa ex:tensión produzca superposi 
ción con. las zonas económi<::as exclusivas de otros Estados, 
la d,eli.roitación de las respeotiva·s zonas. se ña:rán en la -
medida en que reslilte necescirio, mediante .a.cue:t;"dO con es
tos Estados. 11 4 2 

40 Alberto Székely, ob cit., p. 241-242 
41 Ley General de Biénes N;;i.cionales1 .Ley Orgánica de la Adminis 

trac;i.ón Pública .Federal,. Mé~ico, .l982, Ed •. Porxíi.a1 22Pedición, 
P~ 432 

42 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,ob cit,. p. 23 

107 



pal:tes. i.rrtegrantªi? c:le s.1.t t~J:ritorió el mar :te:tiri-ttorig;J,. .sin pré.ci...
( 

sar ª\l ex.ten:,s.i.gt:t,. lé:!. platafp,r:.tna CQl1tinentg1 Y los zocal.o:s ¡:¡ubil(~u;i 

:rritpriai .si(l.o .La e~isi;EH1c.ia de un,a zona. pesque:r:a rt:acionál fijada 

"Artículo l. - De· co::rt.fórmié.lad, .coI'l ~i arti<:::ulo p.ará una 
mejor oonse.rvac'l;,ort y e~pit>tac:ió:n raci.:onal .cl._e nuestros: 
recupsos pe:;;gtteros y de· éualqíi.ier otra i:n<iole~ se es~ 
tablece cQmo rrzona. pesquera nacionalº l~s ag\las éo~ ..., 
¡>.rendigas. entJ::e ,la cosf~ y una, lí:qeª parªleia a la -
misma, sitµqga; mar aaentr,0 a dosoienta.s .mH.las: nauti..,. 
ca-i;;, tanto e.n el o.c:éano Atlá!lt.ioo ceimo en. el océano 
Pacf:ef.00. 1

' 4á 

de doce millas,. el cual .;fue• aumentado a. dosc:ientas mi.l.lªs por :la . 

.Ley J:i\Ím. ;U del 2. de rebrero de J.967 en su Artículo ¡o: 

43 EZ"ancis;có Vi.1.1,agrán l<.ramer, R~girnen del rnact en: Centroamérica e 
isl:as del Caribe"', R:alph Z~ckl,in.,-. ob ci-t., ,pp. 194-195 
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11 La soberanía de la, .Repúblicª de Panamá. se extiende más 
a.Llá; de su. t<=>r.:i:d.tor,i.o continéntal e ;insular y Sus aguas 
inte.rio-res a una t.ona de mar texritorial d.é doscientas 
(2,00) millas náuticas de ancno,. al l.echo y a.l. i:ni:Os_uelo 
de dicña .zona .. , y al espacio aéreo que la cubre. 1144 

Influenciado por l;:is proclamas' ~ruman; Pe:r;-ú reivindicó en 

1947 la plata:Eorma. continental y los recursos que se egcuentrart 

en esta mediante el Decreto SupJtemo fi(ún. 78.l de.l J.:<> d.e agosto 

de ,ese año; ya que extendió la soberanÍg. y jurisdicción en una zd 

na de 200 .mil.las a ),as áreas submarinas independierttemente de ia 

prófUndid,ad de las aguas suprayacentes y _al mar adyacente en Uha 

extensión n$;cesaria para la .. reserva, protección, . conservación. y 

explotación de las riqttez~$ naturales y .recursos dentro de él, 

sin perjuiéio al derecho de libre navegación de los buques de 
45 

otro$ ,:i;:-staO.os. 

El. 1$ de agosto de l,95Zí Perú suSéJ:'Ípe J.a Dec'l.aración d~ San 

tiago, aprobad~ pol:' la; resol:ución legislativa,. no. 1.2.05 del 6- de 

mayo de 19551 sin emI:>argo, en ella no se.hable de libre navega .... 

ción sino de pa.so inocenteJ lo qu~ px:ovoca polémicas en cuag,to al 

denominado "rnar jurisdiccional peruano" sobre el cual el Estado 

ejerce una soberanía. limitada pero .. es conf;;:i.,derado mar territorial 

ya que .e.l E$taél.P e6erce jurisdicción excl.us:i..va s.o):>r:e la. pese~. 

44 
45 

Ibidem; p. 197 
Fri<;la M- l?firter de 1\:r.ntas, "Perú 
Ralph zacklin, ob ci.t,.q;p •. 297 

l.09 

la ntarcna. hacia el oeste11
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A t:rav~s de- la e~posktción de la 15:ituación jucidica de lo.s 

pa:í.sel:i )fiher~ños gé!J Océano Pad . .fit:o Or;i.e:ntal. en relación a lo.s 

.é'SJ;:>at:io,s ftlp.):ÍtÍW.ó.S~ pod,emO.S OhS:eryar que de ios pa!Í:SeS lat,i..noam~ 

:ric;;lµo·st cuatro coihcidem en rei'.Vindi·oar. 200 rn~llas él.e mar t:erri 

t.oriacl Ecua.a.ar, ~'icarag.ua~ Pªrtamá. y J?:erú, quienes Eín.(::abezan la 

·t_eórí.a teirri·tpc;t.ial:i..stC1. P.gr _su pci;J;te, Ooloml:)ia,. éos.ta F,;í.ca., G-ua;-' 

temala y M~X.ico coinciden cgrt la Terce~a Conferencia de Naciones 

Unidas $obr~ :Oereclió: de·l. Mar ª1, .fijar un:a ext.ensi.ó.n m~img. de 

mar te:t::i;it.oriªl de doce mill.as y una zona eeou6ro:;L12:a exc).usiva de 

200 millas. 

El interés e~onóm_ioo de es'tos ¡ic:tise$ por d~sa.rrolJ.ar la e~ 

pltrt:ación del Cicf:Ün y veri;;e :fa:vo.re<;:idos por la: adyacencia ai i:e~ 

cu.J¡'so se ~ad~ a. esta c:oinc:i..de.ncia en m~t-eria jur.idica., J..(;). eue:il. 

no.s pt:?rmite ver l.a posibilida;d de qtle los países ltatihoa:merica

nos ímrol:uc:i;;ados en la e::>epiotación clél atún: formen :un ~x:e:nte {1Q 

,mú:n gue les permita n.egócia;r frente a. Est:ado$ Unirl.os su posición 

con :r,efipect0 a las espec:te:s al t¡;:¡mente migr<;ttorias J,.ocaLizadas -.. 

den,tl;o, de sus zonas econ6micas exGtusiva.s (;f:f.gura 9 y cuadro 10) ~ 
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o 

\ LIMITE APROXIMADO Y PAISES O.UE HAN 
Dl::.SIGNADO UNA AREA DE 200 MILLAS A 

PARTIR DE. SUS COSTAS E JSL,AS .. 

...___..,,125=·~º· 1200 116° llOCI 
Dcsryum·L<i th .. !l 1\tl1n, SGcret:i:irí~ de '"'.N;c.a, nC>xtco P. i:-., marzo .L97H 

' . . . · · · . 200 Millos utlllzod<ls por lo ClAT pqra fJnes estadf3tJc:os 
........... _._._,. __ _.,_,.._ Zoná Economfca Exclust.vo de Mexlco 
. 111 
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A M:EXICO 

º ECUADOR 
cJ 

PERU 

CHILE 

COSTA RICA 

FRANCIA 

U.S. A., 

00L.OMB1A 

PAN AMA 
""' '.a--M ... A. ·L· Auul'\ 1 I! · . • _ 

SALVADOR 

NICARAGUA 

ZONA REGULADA DE.L .ATUN TROPICAL 
e 1 A r 

AREAS DE LAS 200 MILLAS POR' PAIStS 

1 246,222~···.· 

( 229.303 . 

1 1s1,883 l 
f l24,867J 

( ld4.S7~l 

J 9á~86f 
049~028 

033,~6 

024,839 

D 11,2s9 

) 

·J 



3.2 

2\:N.TECEDENTES 

favore.c,ieron eL establecitn.i.e.nto de con:v:encione.s inteJ:;:rrn.cianaJ~es 

P?~ª'- re<Jular J-p; pes.guer.ía en el océano J?a:of.f.ioo. En lo que se 

i'efi.ere ~l a$pec::to eco.tJ,óm:i.go~ el inc:::1:'emento qU:!;! '.sl.lfr:Ló la ac""'-

t±vidad pesc;¡:uera evidenció el. peligro de la sopr:ee~pJ..otaC-i'ón 

noame·ricanos formularan d~cla:rªc.i9nés. $ÍIB:i.lar.es, .al dát'sé cu.enta 

de .la iJnp.o:rtancia de ia conservación de los rec\.lrso.s marinos P,a 

r.a: el. pa5;s y }?Z':inci]?almente para la. alimentaciÓ.!1· de. SU$ ,P\.Jial?loJ3 .. , 

J.o que pro.vacó un movimiento reívi.ndicador .de las .zona$ :mar·it±ma.9 

do act:uaría .. conforme a. stl's propios interes.es. 

Estados. Unidos .ev:tdeneia~Oil.· sµ interés econ6nti.eo ert el Océa. . - - -- - . . - . -- -- .-· 
no Pací.f ico / ya que ?tdemá.s de .inci:emen:f:ar su acti:vi4ad pesque~a; 

llevó a cabo. convenciones ,bilai;e:rales de~tinada,~, a lél i.nvesti .... 

ga.ci6n oientírica y a la administración. y reg:l?l.menta.ción de, la 

captura de diV:el:!$as especiés. 



Unidos propui;iieron el 25 de enero d.e 1949 al gobierno d.e México 

un prqyecto :, 

••:E.n el que se establecía uJi r~gimen ele ;p·esque~ías .que :i:g 
cono:ee;:;·:ía el derecho d.e J;lstados Unido.s pára capturar el 
.atún den:tro de .a;guas' mex::i:canás. El :L1t:t$J:itq :D1.t~ :tesrtist,ido 
por México, ya q).ie E:st:ados unidos no quería reoonoQer 
las 9 mill,a:s dª roª,:i; ter.i::j.:torial mexicano adoptadas en _..._ 
1935. El l:'esultado .ae las ne:gooiaqiones fue J;educir La 
ccmven.ción ail.. plano me:ramente científ.icm. Al no 1.lega:ir 
r,tunca a constituir.se l?l Cornif;;i:ón, la Conv:eJ;ició.n n.4nca, 
llegó a itt¡plemental:;se .. ''46 

establecida e..se niii:;mo añp, E?l- 31 de· mayo, entre ;Lo.s Estados Un:i~ 

Q;os y Cost~ R.ica para el establec:imien;t;.b de la Comisión l nterame 

veles de abtmdancia · 6ptim9s .para una explo~ación .rac.i,onal. .Dicha 

Ccttwennié)n si logró. i~iciar s:us actividades y a ella se han adhe 

.rido varios pá.í:ses i.nt.eres.ados e.n la e~lotel,c.ión de:l. atún, 

re a 10$ pr;í.nc,ipios. y objetivos que ell ellas se eXponeµt ponen 

en evidencia el interés de_ los Estador;; Unid9s por legi tima:t: _.,.... 

46 Albérto Székel.y,; ob cit.; p., 94 
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la explotación de especies que no abundan en sus aguas, a tra-vés 

de acuerdos bilat.eral.es de inter~s científico con los Estados -

.que cu~nt:an con dichas espe.cies. 

3.2.2 CóMJ:SION INTERNA.GIONAL PAlm i.dl.. J:NVESTIGAC!ON CIENTIFICA 

DEL ATUN 

.El. 20 de agosto de 1945 el gon,ierno de los Estado$ Unidos ,.... 

p:resentó el anteproyecto de un tratado de interé~ común sobre las 

pesqtíel::ías del Pacifico Oriental en .el gUe s·e proponía el establ.-e 

cimiento de una Comisión .lnternacional Mexicano-No.i:teamericana de 

J?esqu:e:tl.J;i.s en qicña zona. Esta :propuesta tiene el antecedente .de 

continuas violaciones de em)JaJ;-aac:iones estadounidenses en agua,s 

territoriaJ;es me:x::i,ca,nas de ,Baja California ya que los Estados t1n.4.. 

dos ho reconocían la extens:ion de 9 :.mil.l.a:Sc de. mar ter;ritoríal --" 

mexicano. 

México, por .su parte, realizó uh contraproyecto que no pusie 

ra en pe1igro la soberanía de su .ma;1; territorial, 2a que e.l cqnv~ 

nio no .fijaba una zona determinaaa sino compr.é,n:dia las aguas 

.frente a las costas. de México en el oc~ano Paci:fico y en el, Gol.fo 

de California ... El Convenio establec!a .. el .interés· po:l:' cqn,~er.var l..a 

abundancia de los peces en esa zon$. por lo qi1e. prevía de.re·cho13 de 

vigil.a:rtcia po:r: pai:te de embarcaciones de México y de .Estados Uni~ 

dos, y que en caso de violaciones, los tripulantes co.mparecezian 

en tribunales del país del :registro dé la ~arcacíon. 
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:r..a incqmpatibilidC);él. de intereses e,ntre los gobiernos de M~ 

xico y,Estct~os unidos provoc::ó la suspensión de .las negociacio -

nes de dicb.o convenio. 

Nuevamente, el 17 Cíe S.eptiembre de 1948, el. gopierno .hor -

tearnericano presentó un. J?:i;oyecto de convenio entré los Estados 

unidos y 1'1éxico para cl;eal:' UJ:].a comisión J:nterna_c;i'.:onal de la.s PéS 

querías del A,t;iln. , o:i:;ganisroo gue estudiar_ia la abunda,ncia _y con-

servacíón clel. Atún y autorizar,ia l.a p.esca; dentr_o de lás aguas t&. 

rr:itoriales de cada. pattedesconociendo las 9 millas de mar f;:erri 
47 

torial, .mexi.cano. El gol:>:iérho mexicano elabo:i;6 un contraproyecto 

pata el. estaJ:>lecii:nient9 de una comis_i6n l'.ntersecretari?LÍ- cienti-

fica del :Atún el 20 de octubre de .1"948 reduciendo la compei:encia 

del organismo ya q_t.lé no se aceptapa el. derecho de pesca ge ningu 

no de los países- miembros en a9:uas q_ue estén frente a sus costas • 

. E'l 25 de octu)J_re de ese año se .1.levaron a capo las negócia--

ciones entre representJ:tntes deambo.s gobiernos quienes acordaron 

lacrel:tci:Ón d.e una Comisión :thte):nacionat para la :tnvestigación 

Científica del Atún. 

_Dicha Comisión. deperí.a habel:' iniciado sus a,cti vidades el 11 

de jul.io de .1950, .fecha en que S!a efectuó el canje .de. ratifica -

ciones :en. Washington, de conformidad con los términos de la con-

ve,nción, sin embargo .no llegó a. implementarse. 

-47 F·ernando. castro y castro, 11convenios Bilaterales c1e Pesca, 
Ralph Zacklin, oh cit., l?I?·· l.16-118. 
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t.;:1. Comisión Internacional para la lmtestigación cient.í.f;i:.ca 

del :Atún tiene .COll\ó .objetivo : 

11 Mantener las poblaciones de algunos att:(hes y .t?eces si 
milares en la.s aguc:i:s ·ded océ~ano Pacifico frente a las 
costas de.México y Estados Unido~ y coope-r~ en la ín
vestigación científica y en el acopio e interpretación 
de informaciones fu.ndadas sobre dcttos real.es para .faci 
litar el mantenimiento de 1as poblaciones de estos pe.
ces a un niv:e'.l. que permita., sin agotarlas, .la utiliza.,.. 
cié>n máxima razonad.a. año por· .año .. ·~4 8 

Para lograr este objetivo, la Comisión estabJ.ece como funcifu 

principal la realizaci6n de investigaciones acerca de la; abunda,n--

.cia,, .la biología y ecologip: del 
49 

a:tún y especies simi:la,res 
,..: 

asi 

como recab¡;tr J.nroí:m?lción para logra;r mantener y aui:nentar la pohla 

c;ión de atún y elaborar estadísticas e iní<;'.ll::l1léS .anuales con res----< 

l'ecto a ].os 'resultados . .de. sus. trabajos. 

La. Comision se compone de dos secciqnes nacionales re)?resen--

tandq a cad¡;i uno de los .Estados mie~rosl cuyq:s gob,iez-nos ciesign~ 

~an cuatro delegados para forrna:r su .secqión, la cual tiene un voto .• 

Las decdsiqnes y recomendaciones so1o pueden tomarse con :ta ap:i:o--

baeión O.e a.rtlbas seccionesy cada tina tiene P.erecho a nonlbrª"1: $Us ,,.._ 

propios asesores, los cuales puedem asistir a las' sesiones de la 

Com:L.si6n • 

4.8 

49 

Preámbulo de ia Convención, para. el. establecimiento de una co 
·misión Internacional. para la Ihvestigacióp;. Científ;Lca. del A-. 
tún, México y el Régimen del Mar, .PP• 344-34S 
;wa Convención, incluí.a las .. siguientes especies : atün al.eta -
amarilla., atún aleta a~u)., boni:to, albaco~a; jui;eles. y barrl:, 
letes,. lbidem p .• 347 
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La comis~ó:n: se debe reurti.r pe~ J..9 me.nos dos veces al año .o 

cuand.ó l.ó solicite alguna sección nacionalt además., desig!la y r_g 

mueve simu:ll;tánea.mente üh director y un subtiirector de i.nv.esti$a-

vención ='· 

.,, aJ fqrmula:t lo-s programa$ de inves.tiga:c:ión y los pro--. 
yectos. de presú.t?U:ésto d.e la. .Comis.ión ; 
b) aqto.rizá:e las erogaciones paz-a 1Qs gastos comunes .-' 
de ¡a. Cómi:Si9n ;. -
e) ·~t<:t .co.ritabi1.ídad. qe los fo11_c'l,9$ _para los <;JCl.atos comu 
h.es ele la.comi:~ión r 
d) é'.L noffil?i'.a.m-i~nt9 y la direcc.ión ;i.nmedi<:rta• del J?e):"$o
nal téc:nico y dg cua.:Lguie;ra otro qu.E;! ~e :i;:-equie.ra para. 
lo.s traba.jo.::; .qfent.:Í.ficos dé la Contlsi6n ,; 
e) lleva:i:: ~ cabo los a.l"reglos pal;a ta cooperaci9n éie 
otros o:tganis!lf<:;>ª o ±ndi:viduos de aouer~lo .con el. párra 
:fo.._18- de. esfa~ alttic:qlo ; --· · --
$) cog.p:t,inar los trabajos. c1e la Comj.s.ión Y' los de las 
organizacion~s _€!; indivi<iü<::fs cuya ooope'.ració.n haya s·i.,.. 
.do conce:rtada i - - · 
g) :p.r;eparar info:i:mes ad.micnistrativo.$t cientifi .. cos o 
de ,cu:alguier o:Pra clase pa'ra 1.a Cqmisión ; 
h} el def;empeñ'o de c1.1alqµie..ra otra, funci9n gue la Ca"" 
m.i:::si6zy ;Le encomiende." so 

titui;i:lo en su ausendia. 'En. la pl:"ime:ra: reun,ión se depería haJoer 

c:Ios secciones naciq:p.alt:!"s los ouei.l:es dura:tí:an, "1~n año en, $U ~argo· .• 

Lª comisión ¡:;ropo.ne el programa anual, de áctividades y el 

so J:bidém,. p .. 346 



presupuesto a los Estadm:; m:i,erciPros, para $\l aprobac;i.órt. ;Lo:;; gastos 

realizados por cada sección nac;i.o:nal para. sus prc>pía$ actividaéies 

son pa<;jados por su gobie:p.10 y los gastos comunes. de .la Comisión ..... 

son pagados por los E13taQ.os mieml:n::os en la proporción que sea a'"'--

probada por lq. comisión. 

;c._a Ccrrnisión establece 1a .cooperac.ión de organismos oficiales 

de ambos p:aíses a::;i como de cualquier orgaJ:lización internacional; 

instituciones públicas o privadas a petición d,e .la. Comisión para 

el desarrollo. de sus :Eunciqnes .• 

El texto de 1.a convención .no prevé mecanismos de adhes;i.ón. P.ª' 

ra. otros países, única.mente establece una v:ic;renaia mínima d.e CUCI,-

t::i:'o años y la. vigencia de la Cornisi{'.m un año después de la Íechc;i. 

de que cualquiera de las partes dé a.viso a la otra de su inten ---

e.ion de da.r:ta pc>r~terminada. 

3 .. 2.3 

:ta Comisión Illteramericana. del At.ún Tropica,1 (C .. I.A .. T .. ) e.s 

un organismo intergUbernarnental de investigación cientifi,.ca,. creado el 

3J. de .mayo de 1949 por medio d.e :tilia cc>n.vención entre los Estados 

unidos y Costa Rica. :r.a Comisión entró en vigo:r el 3 <ié marzo de 
51 

1950 , fecha en que se efectuó el canje de ratifica.ciónes entre 

ambos países .. 

51 .Alfcmso Ga:lindo .Aranda, La pesca nacional del atún, tesis -
p;r;ófesional$ México o .. l?'4; 1963; p. 78 · · 
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El obj.etivo de l.a c.r.A.T. es : 

"Mantener Ia población de· a;tunes aletas amarillas y boni 
to.s y otras es,pec;Les de peces ciue pescan l.as embarcacio
nes atuneras en el Pacífico Oriental, que con motivo de 
explotación constante se han convertido en rnC:tteria dé Jn 
terés común, y deseosos de éóóperaJ; en la. compilación .e 
interpretación de datos fidedignos que faciliten el men
tenimiento de las .pobl.acdonei; .de estos peces en un nivel 
qt.le ¡>ermita un continuo aprovechamiento añó tras af'.ío .• 52 

Por lo tanto, desde .sus inicios; reaJ.iza investigaciones soh~e la. 

53. 
biol;ogía y eC:ológ!a de atunes y otras esj?ecies d.el .Océano l?ac,Í'fico 

Orient:ªl pc:tra determinar las consecuencias que tienen la pesca y 

los factores .naturales sobre la abundancia de las poblaciones, a 

fin de r..ecomendar las medida$ ªprop:lCl.das .d.e conservaciÓp., pa,sándo-

s.e eri loi:t J;ésultad.os dé los éstud;ios rea1;i.zados por el personal ---

científico ite la Cdxnisión. 

Dichos estudios s.on publicados en una serie de. Boletines, ade 

ro;is, la c.¡.A.T. elabora Informes Anuales éti donde incluye un re-

sumen d.e las investigaciones. científicas t"ealizadas durante el año, 

las estadíst.icas relacionad.as con la flota internacicmal y .sus ope 

):'acd.ones é informa ~obre l.a administración y las -finanzas • 

5.2 

53' 

• 

Tex:to de la C9nvención de la c .. r.A.T., William H .. , .Bayliff;. 
J:nforrne Especial no.1, La. Jolla, California, 1975, J?~40 

Especies ±nc•J.µ:Í:das en la COnvepción : attin aleta l:únar:Llla. t 
atún. l>ard.leta ¡. otros atunes : pá.tudo, al.eta azti:l, albacora 
bonito, 'barl:':ilete :negro ; pecas. e$pada : marlín rayado,, pez 
aguja co:r;ta, marl!n ázul, mariín. negro : peces. de cebó ·: an
choveta~ colorado, ~enque de hebra, anchoveta nortei'ia .•. sar
dina del Pací;fico; .anchoveta del Sur· .. William H. 13ayliff, ......... 
ob cit, p ... 4-~ 

120 



Lá Cdmisio,n está integrada por secciones nacionales re.i;>:re--

sentando a cada Estado fu.i.:embro g1.1i?h: tiene derecho a designar -

de uno a cuatro del~gádos. Cada una de las secciones nacionales 

tien.e un .voto y los acuerdos y rt?soJ..:uc:íones sólo puedeíI ser apro 

ba:da,s por unaiiimiCiad'" Po;r su parte,, la sección nacional puede nom 

brar tm comité asesor para ayuc:tar cóíi los as1.intos relacionados al 

trabajo de la Comisión e incluso .a,sü;tir' a l.as reuniones y tomar 

la paiab:ta. 

t .. p; Comisión nombra un girector de ±nves:t::i.gaciones qu'ién.: c:o-

.mo t~onico en la materia, es ):"es¡:ionsabl:e ante la Comisión de .:. 

11 a) preparar ,planes de ihvesi:j;ga,c_ión y ptesupuest:os 
parª la Comisión ¡ · 

b) autor'i.2:ar el d.esembólso de. fondos para los gas ..... 
tos conjµ.ntos de. la. Comisión ; 
e::) lle.var c~@nt.as de los fondos para los gastos. dé 
la Comisión ; 
dj rtombrar z'di:rigil:'. ~l personal técnico af:;Í como -
los demás ·emp.leados necesario:::; para ei desempeíio de 
las funciones de la CoIIÚ:sión .; 
e} concertar ).a cooperación con ot;ros organismos o 
personas de c:.onfotifiida.d c.on el inciso 16 de este ar 
tíctilo ; 
f) coordinar las labores' de la Comisión:·con. las de 
l:Op, organismos cuya coqperación .se hayª concertado. ;: 
g) preparar info17mes adrninistra..tivos,.científicos y: 
de otra. clase• para la: Comisión ; 
11)' desempeñar tocla otra fUhc:ión que .la Comi~:dón le 
encomiende. l' S4 . 

La c.:r..A.T. únicamente ha. tenido CI.os di'rectores de inves¡t±ga 

ciones, el I>r J .t..La:sk quién ocup6. el ctu:·go hasta el 30 éle junio 

54 Williám H. Baylí.f:fí 6l? -cit, .PP· 85 ..... 66. 
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de J...969 y el nr J .. 1I.0seph quien ;funge como director desde e:r. 

l de ju.lió del mismo año.-

La Comisión sé reúne por lo .menos una vez al año y elige -

pres±dehte y· sec~etario a dos delegados de nacionalidad dÍfere_n 

te ... E.1 ,presidente es~ .Por lo general,. 1..tn representante d,el. país 

~nfi.trión e_n la :re.unión pri.ncipaJ. de ese año, es quién p.reside 

1.a reunión, elige :ta feclla y sedé de las rE::uniones, decide so-

b.re. cuastiones del c;l.ía originada.s en J.as reuniones y anuncia 

:I.gs :r;esul:t:ados de las votaciones. Ppr su P,.a:t;te, el secretario 

e.stá encargado de transmitir las comunica_ciones entre los ¡:>aíses 

miembros y mante111ar J.os registros de las mediCl.as toma.das por la 

comis;Lón. 

El artículo 1 párrafo 3 determina .que cada una .de las Altas 

Partes .Contratantes pagará. los gastos de su resvectiva sección y 

q"U.e los gastos 'Conjuntos de la Corriis;i.ón tales como el pago de sa. 

larios del director de investigaci_one-s , del personal y de la .gqm. 

prCl; de equipo. y servicios que reg:uieran las· actividad~s científica 

y administrativa serán cub.ie;rtos por las c::ont:t'ibuciones de cada 

pais Irtiétnbro n enpróporción de :La pesca total procedente Cie las 

Pesq)léü:J.ás que abarque esta Convención y que -util.ice .cada .. \Ulci. dé 

55 
las Altas par'tés Cop.tratantes 11 r los países miembros aprueban el 

presupuesto de gastos conjuntos; :recomendados por la comisión. 

55 :tl:ddem, pp~40-40 



EJ. sistema de fijaci6n dé cuota ha su:.fr·ido adaptaciónei;; desd.é 

el 3 de :marzo de J.950 én que ia Comisión fu.e vigente, ya que ese -

mismo d,Í<;i los signatarios oI:iginal,es especificaron que. Ia por.ción 

de la pescá total procedente dé las p·esquer:fas es la de la pesca. -

total que $e usa para el gonsumo nacionaJ_ o l<:t que se dedica a 

:t¡:ansacciones comerciales realizadas por empresas nacionales. 

Posteriormente, en 1952', se volvió a definir la porción de. la 

pesca total. como el '1cóiJ.sumo ele atún fresco o proceS.ado substancial 
56 

mente de un paísli. Al año sigui~te se especj_ficó qué. las contribu-

ciones de cáda EstaQ.o estarían en proporción al atún pescado en. el 

Océano .'.Pacífico Oriental utilizado dentro de su: t.er.ritorio nació -· 

m~.1,, sin tomar. en cuenta .la zona donde se obtenga el producto, fí
o? 

ján!lose un pago anu,al mínimo de 500 U.S.$~ 

La contribución de cada año se fija en base a: las captúr.a$ del. 

año anteriol'.:, pex:o como los Estados Unidos opi;ienen la. .mayor cal? -

tura y contr:ibuyen en .más dél 50"'6 del presupuesto, las contribucio,.-

.ne$ de los demás países miembros se fijan en proporción a la contri 

bución estadounidense restando .ésta. al presupuesto anual foúadro 11 J ~ 

1\dernás de la is contribuciones;, l.a,. Comisión obtiene di,nero de con 

tr~tos y concesl.ones para 1a. investigación en proyectos compatibles 

con los fines de propios .• Las cuentas financieras; s.ón revisadas ca -

da año por la :fi~roa pÚbLica de contabilidad 1i Johrt W.. Stuliff" de 

56 Ibídem, P• 13 

51 Ibidem, p. 
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)'~SUi'i/ilS'lll ~& .l.!\. cor-mí:roN IN'tillli\M&lrtCA~ tt:X. ñ.ir\JN :J:RCPICAL 

(tDSL l ~ JULIO .,.J:. ·30 ·~ J)JHIO ..... U'.'S•' OO~RESl 

s.\t.IX> rA\'OMnLE .... ~. 0.l'!fAS .~'l'íl>,t.\S cr.w.u.. COST;\ JU:C\ !!Cll;'!_:LOR J::Si;\DOS ONIJX>IJ .l"IWIClí\ J~~N. ME:)Q;CO NlCAAAGO.\ 'PANA!'.A '.I()T/i,L 

l,964 iio 441.90 2 s&8.o6 l.8 209,0() 392 l.OQ.00-
l 6s1.1a 

1965 59 311.10 . .~92 100.00 4: 664.ób 1 OóO .• OO 47:4 970.15 
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() 
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,A,~· 
SAI.00 fM'OnAJÍLE 

Ol'!(T.S: ESTAAÍll\S c.AWir.\ 

1964 60 4.il.90 
l 651..18 

.19.6S 59 371.lQ 
19 .453.aa 

•l'i.66 SS .538.34 
11456~33 

19!57 .4.4 891 .• 26 
17 :!65.48 

1968 ·64. 795.73 ~so.oo 
gj l.69.ss 

1969 99 360.74 ~oo.oo 
5¿ 6S7.5á 

!--> 19.70· 
N 
¡¡,. 

Í971 9e 175.56 4. 1).5.oo 
:20 sss~sa 

19.72 

1:;173 142 !l:SS •. 6.1 6 15$.00 
:~· oso .• 7.J 

.1974 132 ·102.u 12. 409.'00 
1 .J':!Ó.59' 

197~ 'ls.4 76oAs ll ()18.00 
26 138.3!1 

l976 

li;:77 254 215.14 63 123.~00 
23 i'N.2& 

l?.18 ~eo ~o4'.!.~·e.; j1 111.0·0 
:ia 130,48 

1971 8;}4 113.11.~ 73 ;)5.9 .• oó 
u.; 2p;.n 

1990 934 '705.47 85 ;no:. o o 
166 374.84 

1:r;;O&.v.z;S ~!~~S ~ IA c.;:;.J,.T ;. 

PRESUPlmS'I\:) .DE Ut. CÓl'iISÍON INTE!li\MERICAAA !EL ;\TUN 'TRÓi'ICJ\L 

(IE;L 1 :DE ¡JU.f;IO AL .30 te>: JUNIO - u~s. OOIARES.) 

Cl:lsTA R:CCl!i l::CUJ\ OOR :ESTAIXlS UN.IIX>S PRANClA . JAPCl!I MEXICO 
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< 

·' 
l 284.óO 4. 334.92 423 000.00 
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San Diego, CaliforniaT quién envía los informes de contabilidad al 
. 58 

presidepte de l1i ,o .... I.A.T. y ál gobie!rno depositario¡ Estados U'nidos. 

En 1966; la Co!IÚcsión :i;p.stauJ:ó el sistema de la. cQ.ota global 

de captura a :raíz' de la. disminución en la abunda.tl.cia del atíin ale 

ta ama~il,l.a. detectada desdé 1961. El. di.rector de irivestigaci:onef:l, 

basado eh la infoD!lación científica ele la .abund,ancia dé la pobla...,. 

ción, recomienda una cubta global a la Comisión, qµién ª su vez a 

prue:Pa '!lna cuota de mch.-ima captu:ra d~ntro de la zona res;ulada por 

la c. I.A .. ~. Dicha capt'l.lra e·s realizada por 1.os Estados con l:ibe_;: 

tad. de J?éscar la Ci3:ntidad .de atún que la capacidad de su flota na 

cional pe:pnita; cuando la capturt;t total .se acerca a.l limite de la 

cuota, E;!l director de investigac;ión~s anunc:ia el. fin de la tempo-

rada abierta de pesca~ en ese momento cada ba:t:có estáauto~izado 

a lJ.enar su,s bodegas al. máximo de su capacidad, lo qüe s~ conocé 

como el ''Último viaje'' ~ 9 

Además de fijar la temporada de pescá, desc1e .1969 la comi.sión 

asigna ~uotas especiales en la, temporada irrest:riéta de pesca en 

favor de· gobiernos qqe poseen barcos pequefios d.~ menos de. 400 T de 

capacidad, con plantas enlatadoras que xequieran el producto todo 

el año b bien: con emba.rcacic>nes de reci;en:te constru<:fci6n .. Desde ---

1975 también reciben cuotas espec.iales algunos paise~ ce-11troameri-
60 

canos Costa Rica, Nicaragua y Panamá. 

ss Informe l\nual de la C.I.1\.T.,L;;i Jolla,Cal;i:fornia,l964;p.5J. 
59 Alberto székely, ob cit, p.16l. 
60 Irt:forme Anual dé la c.r~~.T. ~La Jolla, california; 1978,pp.66 ... 67 
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El acueX'.do de creación. de la C.!.A ... T., al referirse al área 

d,e validez, Úhicamente menciona ei ócéano Pací.rico oriental ya -

que la. captt;tra del atún aleta ¡:;¡matilla se reali.zaba hasta una di.§.. 

tahe:ia de 250 .miJ.las dél J..itoral. En 196:ii al propone):se la regl.a-

!llentación de la pescc:f, surgió la necet:ddad de delimi.ta;r l~ zona 

bajo. ccmt:r;ol de la ComisioP,,. por lo tanto e:n 1962 se definió t,In 

''Area. Reglamentaria de la Co1nisj.ón de Aleta Amarillaº (A ... a.C..A~A.), 
'61 

área cornprendidél entre ios 30ºN y los 40°S y al .Este de !:os 140ºW 

A finales de l972,, las embarcaciones ca)?türaban atún más allá del 

área regulada~ ~or lo que. en e$e afio la C.LA.T. la divide en zo 

nas de pesca de atún. aleta amarilla (figura iO) : 

A l • zona histórica. de péfica 

A 2 zona reciehte de pesqa 

A 3 : zona fuera del ARCA.A 

las zonas A l y A 2 están divididas a. su. v.ez en zonas e.xperimenta-

les de pesca y son del.imitadas anua;Imente paz;a estudios d~ ·a.bunda..u-

cia de la. especie (rigura 11) ; .la. :zona A 3 a los, 150ºW a dos. mil. 

doscientas millas de la costa ,nq está reglamentada por la C.I .. A.T .. 

.Y en ella el esfuerzc de captura es mucho .mayor.( ~or lo qüe sol.o ...... 
62 

operan embarcC1.ciones con. gran capacidad de acarreo. 

61 William H. Bayliff., ob cit, P'• 2 

62 ~od:i¡-igo Moya, 11Grave dilema : atunes y delfines"., Técnica. Pas-
qUera, México D.~ .. ,en.ero febrero 1977, rto.108., p.18 
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ANNUAI, REPOR'r l98i) 

0 ti¡sHORE CYRA tAI) 
'2i OfFSHO!l.!; <;Yffl\ (J\2} 

0 -O!STSJD.E CYRA IA3) 

l!l9 

FIGURE 26, The eastern Pac:ific Ocee.n., shoWi.ng the Jti~torfoal ateas ot the Iishery for yell~w
f"m, Al. tlie more rei;ently f¡shed 11reas w1th1n ~CYRA. A2, and the ar~ outiJ1de 
the CYRA, A3~ 

.FrGURA 26. f;lr. Oeéttno. Par;l{ic.o oriental. en cl :q_ue se indlc:a fa z:onll hist6oéá de pes~ Al dg 
:atun aleta amarilla, Ja. zo:;a ma!; reciente de pe...~ en .el Atea.. Reglamentana de Ja 
Comisión de alet;i Amatilfa tARCA1\ldenomfoada·A2 y In zonn fuerli del ARCAA 
A3~ 

J:rtfol:rne .Anual. de la C.:t.A.'JL,,La. Jól.la.1CaliforJ:lia1: 
1980, ¡>.199. 
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:F'1Gl1l(E l. ',{'.he Cotnmis~ion·s Ycllawfin Regülittill; Arca ICYRAJ; 

p¡qurv.. ·.¡, Areü. ltéglamentilriü de la C11mbilin ilé: ¡\Jeta AmatiOa IARCAAJ. 

Informe Anual- de lei d.,¡ • .A.ti:' ..,¡.a Jo:llá.; California, 
1980, p.11G 12e 



E.,l estU~o del at:lin á;leta áma:rilla y las demás especies ±ti

cluid.as eri el convenio requiere de. la partioi;i;>aciéfm de organizapio 

ne? i'rtte.rnacionales y de países ribereños de.l. óc&ano Pacírico o -

riehtal., dada la dist:i::ibución ±nteril:aciona:l de las especies migr'ª' 

tori~s, por lo: que ei acuerdo de creación J.o prevé en sµ añícu .... 

lo i. p~~rafo 16. 

E). personal cie:ntifico de. la. Comisión ña trabajado con la or 

gC:Ulización de las.Naciones Unidas, en especial i:::on la organ.izaciÓl:l 

para la. Aliiuent;a:ción y la. Agricultura: {F.~.o.) y la, Organización~ 

parét la Equéación, la Ciencia y .la cultur.a (U.N.'E.S.c •. .o.) en pro

yectos dei .F'ondo Espe.oial. de las Naciones lJ'nidas .• Existe un :inter 

cambio. de información con la Comisión :rnternacionaL para l.a Con .... 

. servación del A.tún del Atlántico (c.:t.c.A.2\.) desde su creació.Il 

en 1Sl70. 

Las estadíst:ióas pesqueras, los datos oc:::eanogr~ficos y :meteo 

:tológicos y los datos de captt.tras to.tales de atunés proporcionados 

~ol:'. las ·fábriG;as ep.latadoras recolectados po:i:: los pal.sés con. 1ito 

rales ep. el l?ací:f;tco ori.ental son puestos .a l-a .disposici6:n de la 

c.:r.A:.i;r. cuyo personal adentás, se encuentra en estrecha :relacién 

con los trabajos dél Scr$pp:;; I.nstltu,tion of Ocea:.rtography {S .•. I .. ó .) 

de l.a, Ohiversid.ad de cali.'forhia., ya que las oficinas p:dncipal.~s 

de l,a C.omisión están en el Nationa1 l-f.arine Fischérie de los Esta 

dos Unic:los, ubicado en 1os terrenos de la propia universidad. Han 

colaborcidó con la. Cpmisi6n ,los gobiernos de chile, Colombia,. Espa. 
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La convént:±ón. esta abierta .¡:¡: :L~ .adhes.i6n a.r;i otros .E·stagos .cu·-

sa el art.í.culo 5 : 

"Todo gapierno cµ.yos nªc:Lonales t.omen parte en lg;s 
ope,rací.ones C{e pesq~ gue abarcan i?S.'.Ca Cp:nvenc;íqn :'J 
.q~e deséé adhe:i:i:r$é a eJ..la d'iid.girá :gna eorot:tn.i:ca -
oi6n él éiada una de las Altas ·Partes Contratant.es a 
tal C!.d,hestón, el ·gopie:t.no. ín:te::r:esado dep9sitará 
con el, go.hd,e.rno d:e los E:stádos úni,dos .de Ame]j;Lca 
ü.ti in.strt1.merttQ de. adhesión en ~:l qu'ª se estiJ?u1ai:;á 
;La f'ecJ.ta. de. $ti v±g:m::i:oia. :E.l gobieI,"ne> de .:los .Esta -.· 
do$ mrnidos de Ame;t:"ica transmit1J;á una copia cJ:~rti
fü:.caaa d~ ta Convenc:t6n .a cada unq dé los gohier ... 
nos qµe .de$ee .adherir:se a ella. Cada uno- <le. los go 
l)i.ernos; adherent~s f.E:?:t).d . .rá todos los derechos y o ...; 
blcigac.iónes que ót9J:güe ·e· iirtpo:n:ga esta convención: 
tal ··Como si :J:uer.g. uno a~ sus signatar.i;o$ .o.l:'igina . ..,... 
les .. •" 63, 

Ecmador en 1961., ;Mé:x:ioo ,en 1.9641 Cam~.d.á en l96Bt .tcip6t:i en 1910, 
64 

E.rancia y :Ni.oaragua en Una ~( c:;Uadro 12 ) .• 

E~iste una disposición expl:'esa que fija un pla~o de lú años 

desde su, crea<!iórt p~ra qµe cualqu.i:~ra. de lo.s países ~embros pue..,. 

füt dar ªviso de su. in1;:.ern~ió,n. de retirárse1 y 'la genuné;iia tiene· e'"" 

recto. un año después de ser ~ecibidapo,r el gobierno depcrs±:tario 

de l.a Convenctión, l()s. Estados t1rtidos, quién s.e enca..tga de no.ti:fi-

cai: a 1.os pa.Í.$es mie_mbros sobre los ±nstr.Qmentqs de adhesión ;¡ d'ª 

notificación de <tenunc.ia que :i::eaiba.! Se h:c;\n retuado : .:acuado:r en 
GS 

1.9.68í M€!xiép en 1976 y Costa :Rica en .l.979. 

G3. William ;a. :Bayliff,. ob _cit;- J?P· .43 .. 44 
6.it Informe Artltéll de la:. C.I .. A."1i. ! La J'c>lla., California,. 1.9'.79¡ p .. $9 
6:51 J:h;idem 
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Pi\.ISE$ MIEMBROS 
D.E! LA C .. I.A.T. 

Canadá. 
Estados Unidos 
!"rancia 
;Japón 
Jllicaragua 
Panamá 

l.968 
1950 
1973 
1970. 
1973 
1953 

PAISFJS QU;E DENUNCIARON 
LA C.I.A .• T.: 

Ecuador 1961-19G8 
México 1964•.i 97$: 
Costa .Rica 1950-1.979 

l>AISE$ COSTEROS AL 
AREA DE REGULACION 
DE !.A C.I.A.~. 

Coto1nhia 
. Co.sta Rica. 
Chile 
Ecuc;tclór 
El Sa lvac1or 
Eis:bados: Unidos 
Francia 
Guatemala 
México 
Nicaragua 
Panamá 
Perú 

PAISES QUE: CAPTUAARON 
ATUN EN 1979 - 1980 

Antillas Ho1artdesas 
Bermudas 
Canadá 
Colonibia 
Congo 
Cor~a 

Costa ltio.a 
Ecu.ad,or 
Españ¡;¡ 
Estados Uni4os 
JapÓn 
México 
Nicaragua 
'Nueva Zelanda 
Panamá 
Perú 
Senegal. 
Venezuela 

Dirección General de Regulación Pesquera, Secretaría de Pesca~ México, 1979 



Desde 196l en qu.e .l,.a eomisió.n recomendó por pl:'i'.mera vez la. 

~eg:tamentación de la. pesca del. atú!i aleta amc:p·:;illa., ;:;e lian oeJ:~ 

.ca .. Los países de ~qié,rica Jlia'Pi!lá· proponen ;qtJ.e: l::E!; cuota sea .f:i.-.-

qu12 sE! opón$n. los paí~es. qde, no bordean el J?a:c;:ü'..z.ico oriental .. 

qU.:tante la, tempera.da ÍrJ:;est.ric:.t:a y Cpsta Rica que t;i~tié' la., pos.i
.6.6. 

J::>ilidaCi <.le· capturar hasta 1 s.oo T. · 

Las coni:fos'iones otorgadas a: pa,Lses º'en. vías ge de.sa:rrollo'r 

.con pesqe:rías q~e se encuerttr¡:i,n. en una etapa ihicial de de$~Avol 
67 

vimiento no son .la :res¡>uesta justa a sus demandás; ya 9ue la ca• 

66 lfiforI11e A.nual, .. de la C,I.A,.T.,~. La. ..J"ól1at Cá.li;for.nia, l978, .. pp .. 66-67 
67 Ib.id~m, p •. 67 
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pac.iga;g .de captli..t;ct de e.stos países no l:e$ permite ob:tener dichas 
_ _¡ 

concei;iortes. 

P;;;i:íses que 'f::,rad.iciortalmehte ban rei.vind,icado sus recurso·s pes-

qu$ro.s han denunciado la C.I.A.'I!.; tal es el caso de Méxi:co, Costa. 

Riaa y .Ecuador, países e.n cuyas zonas ,económicas exclusivas se en---

cüentra, gran ]?arte del A.R.C.]LA. r - zona regulada por la Comisión .. 

Interamer.icana del Atún 'l'ropJ.ca1. 

Es evidente c;rue con le:t adopción .. de J.a zona ecgnóinica exclusiv:a 

por parte de lo.s· Estados ri'Pe:t~ños de¡,l Pacífico O:r;,ienta.1,, la reg.ia-

menta.ciórl. de .la c.I.A.T ... r.esulta inco.ngr:uen:t.e, ya :que al. regla.roen -

tar ia. pesca del a:tún·, nies:.a a los .Estados los d.erechos sobe;ranos 

que J.os otor<;¡a la nueva figu:i:;a jurídica. 

Es muy i_rnpOJ'.:'.tante seña.lar que la .creación á.e la Comisión .!nte--

ramericana del ~tún Tropical se debi.ó a.1 interés norteamericano por 

c:aptur21.r atún el el Pacífico Oriental: debido a la inexistencia de.1 

rec::urs.o frente a. sus costas. 

El. reti:i:-o d~ la Comisión de países gue cuentan con atún dentro 

de sus zonas· maritimt:ls ]uri.sdiociónles c.ues'J:iona no so1o la est.ruc--

tura actua.1 dé l<;l: c.J:.A.T. sino sti existenci¡;t .ntl.,smat poJ::'· lo que re-

su;Lta necesario que este se adc;i.pte a la existencia de la zo.na. eoort_Q 

mici:I. exclusiva o b,ien, desaparezca. 

Las medidas tomadas por la c.r.A.'l'. de· 1962' a 1.980 se '.lfé.?umen 

en el cuadro 13. 
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:tnfort'l.é Anl.lal, c.! .A.T •. , La. Jol,la Californ.ia, J.~G2 1980 
Bayl.it:f, l:lil,liam :Ft., Informe Espéoi.al .p.o.l, C.l.JI .. ~., La ,Jolla California, 1975 





DER.E;CHO DEL MA,lt 

4.l SITUACIOt-T .'.TURIDICA DE LAS ESPEC!lES ALTAMENTE MIGRATORIAS 

EN LA LEGISLAC:tQN MEXI.CANA 

4.l.1 LA ZONA ECONOMICA EXCLQSIVA MEXICANA Y: LA LEY FEDERAL 

l?AM EL F"O~NTO DE LA PESCA 

.México estableció una .zona económica excl.Usi v;i en su legii:;l!! 

ción inte:i;;na mefüi.ante óecreto, que ~diciona el artículo 27 de la 

Constitución. Política de los Estados Unidos Mexicanos y la I.ey 

:Reg'larne.htaria .del párrafo octavo del articuló 27 constitucional. 

Ambos fueron pµbl,ic(;!.dos en el DiarJ.o Oficial d.e la .Federación e],. 

6 y l3 de :febrero de 1!:)76 respectivamente, y ent.J:'aron en vigor 
1 

el 6 de junio de ese año. 

!¡a t.iey Reglamentaria relativa a la zona económica exclusiva 

consta de n.ueve articulas que esta'Plecen las condiciones que rE2. 

girán en Q.icba área. 

El límite exterior de la zona se mide desde la ];inea de base 

de.sde la cual se mide el. mar te,rritoria.l .basta \ln'a distancia de 

doscientas mi.llas náuticas:~ 

El artículo 4 establece lós derecbos que ej.erce el. ;Estado ID§!, 

Xi.cano en J.,a zona : 

1 Alberto Székely,Mexico y el Dérecho del Mar. ,A:nexo VI~ México, 
1979, tJNAM,. l.a · edid.ón,p. 249 
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":C Perecho.s de soberc;inía para. los fines de ~plora,ción 
y explotación,. conservación y administración de los re 
cursos naturales, ta.nto renovahle¡s corno no renov.ables, 
de los fondos. marinos i!lcluid.o su sobsu.elo y de las a 
guas su.pra.yacentes: 
Ií :Oerec:hos .ex.elusivos y jurisdicción con ;respectó al 
establecimiento y la utilización de las islas artificia
les., instalaciones y es:tructuras; 
r:rr Jurisdicción exclusiva. con respecto a otras ac.ti.vi-
dades f:~ndientes <:\ l~ axpl:oración y'.explo.tación económi
ca dé la zona; 
IV Jurisdicción con respecto a : 
a) La pr:eservaci6n d~].; ínedÍ:.ó marino, incluidos el con -
t.tbl y la eliminación de la. contamina,ci.ón; 
b} [ia. investígaci6n científica"4 

Las libertades de navegación. y sobrevuelo prevalecen en la Zo 

na~ as.Í como ttsos.relacionados con las comun:icaciones, el tendido 

c;le cables. y tuJ:>e-rías suJo.rrta.rinas. 

La Ley Reglament:a;ria establece la aplicación .d.el princi,pio de 

l¡a utilización óptima dé los recursos vivos yá qúe el. Poder Ejecu-

tivo es; qµién determina la adm:i:rtistr.ación y conservación de los re 

cursos vi:vos., así cqmo el ;;icceso a embarcaciones extranjeras al 

excedente de :la captttta perndsibl.e quaneio ésta sea mayor gue: la c.s. 

pac::ida.d dé las embarcaciones. mexicanas. 

Corno con$ecuencia dél .establecimiento de la zona económica ex-

c1us.iva me:x:icana, fue refo:t"rnado tci.rnbiért el J..3 de .febrero el art:í 

culo 37 de la Ley Eederal para el Fomento a.e la J?esca, refér·én.te 

a la pe5ca comercial por parte dé embarcae1iones extranjeras • 

. 2 Leyes y Codigos de México, Pesca, .México, C?olecci.ón. PoJ:rúa, 
Ga edición, 1982 ,. P·?"6 
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Dicha Ley dél 25 de mayo ete 1972.1 establE;!ce que la explota ... 

ción de recursoi; marinos solo puede ·reali.zar$e a. través de la: au-

tori:zacióh del Ejecutivb Federal. Su objeto es regular : 

11r La pesca1 
!l; La:. protección de la flora y J:auna acuáticas¡ 
III La investigación de los .re.cursos y el cultivo de. 

las especies;· 
tv .La transformación d.e los recursos pesqueros; 
V La regijlación de los merqados intern<;>s y ~ternos 

én la prodµcci6n pesquera:!.• 3 · 

El área regulada por la Ley es detallada en. el artículo 5 1 

donde se mencionan las aguas ínte.riores, el mar t.errito;ri.a:J.1· la 

zona económica eJ.C'clusiiva,. la plataforma continerttal y las agua:s 

supradyacentes a ésta y .el .eilta mar .. 

La pesca es definida corno : 

11 El acto de extra:.er o cap.turar por éualquier procedim:L~n. 
~o autori~ado .espeqies o elemen.tos biologicosr cuyo m:e .... 
d:io de vida es e1 agua ~ ·así como ios actos previos o ¡ios: 
teriores relac.ionados con ella. ''14 

La :P!':!SCa es ·clasificada. en cuatro ca.tegórÍas : pese~ d~ G.onsu~ 

rno doméstico, aquella realizada para el. autoconsumo y cuya realiza.., 

ción .n.o. requiere permiso alguno y está excenta de cargas fiscales ¡ 

pesca com~rcial realízada con fines 1'ucrativos por persona¡; físicas 

o ,morales.; coop-erativas de próducci:ón pesquera y ejiqos ,r;i.berE! --

ñ:os ; pesca de invesrt:;ígación científica, cuyo ob:ietivo es el. es 

tuctlo y exper.irnentación de las poblaciones : y pesca deportiva, 

3 Artículo 1. de la Ley Federal oara el Fomento de'lá !>esca, Méxi
co, Eé;lito:r:ial Porrúa; 6a edición, 1982, p .. 8. 

4 I}Jidem, p:.8 
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1:,imitada: a c-:ie:rt~s especies .. ma:t"J-í.n, pez veil.a, saba:Lo, pez gallo 

y <loradc,, requiere permisos y d.:el::;e realizarse sin fi.rte!3 iucrati -

VóS. 

DaCio que ].a L~y Federal para el Fomento de la Péi:;oa fue publi 

dada em el Diario .óficial el 2ó de mayo de 1972~ ésta se .tefiere a 

J.a :sec:tetaria de Irtdí.:lstria y comercio como encargada de determihar 

los criterios para la conces:lón de permisos de captura y ot:ras ac~ 

ti vidades relacionadas con lc:i. }?e$ca, las cuales pasan a sex· campe-

tencia de ,la nueva Secretaría dé l?$sca a partir del 4 de enero de 

1981. Al respecto, .el articulo 43 de la .tiey .Organica de la Adnlin.is 

tración PÜblica Federal establece 

"Articulo 43.- A l.<:i. S~C':retar.ía de .Pescéi,, corresponde el 
despacho de los siguientes asuntos : 
r.-- Fo:rrnular y conCl.uci:t la polític:a pesquera del. pa$'.s. ;: 
II.. . .;... Conse:rva;r y fomentar el desar,rqlló de la flora y 
la faul'la marítimas; fluvial:es y la.custre.s ; asi •como 
planear, fomentar y asesorar la explot;:i.ciéni y produc 
ci6n ~esquera en todos sus as:pectos ; 
III .•. - Otorgar contratos" concesiórtes y per.rni~os para 
la explotación de la flora y fauna acuáticas ; · 
IV.- ~ijar las i§pocas y zonas de veda de las es.pecLes 
ao.uáticas y establecer viveros, criaderos y r$servas 1 

así co~o ·organizar y foll1.entar la inve$tigaci6n sob:r;e 
ta :fl.o:ra y fauna marítimas, fluv.iaies y lacustres y di 
fundir los metodos '!l pro.cedimientos técn~d0$ destina ~ 
dos .a obtener .mejor rendimiento dé la piscicult~xa. ; 
V" - Realizar acti.vidaá.es de acua.cultura t 
VI.- :InterveniZ' én la formación y organización de la 
f lqta. pesquera y coordinar la construcci6n de embarc-ª 
cio11es ,pesque.ras ; 
VI.!.- :Fom~mtar la organización de las sociedades coopg 
ratívas de producci6n pesquera :l las sociedades, aso -
cia:.ciones y· uniones de pescadores ; 
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VIII.- Eromover ia industrial:ízación de lo$ pr.oduc~ 
tos pesq:ueros y el establecimiento de empacadoras y 
trigorí:Hcos · i' 
IX. - c.oadyuvar con la Secretaria de ComeJ:"cio en el 
fomento al consumo de productos pesqueros, y 
x. - Los c1ernás .que le encomieni:len expresamente las 
leyes y reg lamen.tos,. 11 5 

Los permisos o concesi:ones dé pesca son o:torgad,os preferente--

rne.nte a .organismos descent.l:'.alizados. y empresas copperc;ttivas de pa,;: 

ticipaci6n estatal ; pescadores ribe#eflos organizados, sociedades. 

cooperativas de producción pesqUéra1 sociedades merC!antiles y per 

son.as físicas, los extranjeros no tienen derecho .sobré'. concesio ... 

nes o permisos en las aguéis ter:rítorialesl o en la zona. econórni.ca 

exclusiva: a cond:i.ción de que la capacioad de pes.ca de las embarca 

c;i.ones nacionales sea inferior ai total (ie la captura pernú.f;dbie 

de, una especie coh io que s$ aplica el princiJ;>io de la, utiliza 

ci6n óptima de los recursos vivos,, sin elI!hargo,. la Ley Federal. pa 

ra el. Fomento de la Pesca no instrume,qta suficient~mente este 

principio: al no. tomar en cuenta los elelt\entos indispensables para 

upa política pesquera . 

111..- Deter.minaci6n, por parte del Estado ribereño de 
la captu,ra pe;i:rnisible de recursos vivos en su zona ...., 
económica exclusiva. 
2.- .Señalamiento de la capacidad, total de} captura de 
ciertas especies marinas por pal:'te de lª flota del 
Estado ribereño. 
3. - Fijación dél e&ceden·t::e de la captura permisible 
.de ciertas. especi<;!S marinas qUe poctria ser, capt~ra-
dó por :flotas extranjeras previo el. cumplimiento de 
c;i.ertos requisitos. "' 6 

5 Ley orgánica de ia l\dmini$traci6n Pública Fi:!derai, México, 19B2t 
Ed .• Porrúa, 12ºedición, pp.45-46 

6 Jorge A,. Var.gas, Mé&ico y la Z:ona de Pesca en Estados Unidos, 
México, lmAM, .J.~79,. la edición, pAO 
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r,a; :Ley para. el Fomento d.e 1a Pesca menciona ~fü los artículos 

n y ~8 los requj.sitos rtecesaríos _para. o:Ptener el p.ermisó : prq 

pqrcionar infqrmC1.ción sobre la capacidad de· tonel-aje netQ .. de hq, 

dega .de l·a. embarcación, a..X::tes .de pesca y tipo d.e barco, .no de -

sembarcar l.a. captura en el territorio mexicano, nb pescar espe~ 

cies reserva:dq.s a .sociedades cooperativas <li.e· producción pesque-

:ira, ni aquellas reservadas a la pesca deportiva.,. ni mamíferos. 

mC;trinos, ni especies par¡;¡: carnada. ',Patnbién se establece la óbli 

gáción de pone3: gratui·tatnen~te a la O,ísposición de m.e~icanos el. 

l>:tocedimiento de :La¡:¡ opei:'.acd.on._es Cl,e pesca e indus.triali,zación 

de las especies capturg.Q.~1,i;, y admitir. a. bordo investigad.ores y 

personas. en _proceso de capaoitac;ión .¡:iesqt:J.!:ra:, que el 500,A; de la 

tripulación sea: de :na.c1oná1idad. mexi.cana con salarios iguales 

a la extranjera y abandonen las aguas. mexicanas en la fecha fi 

jada; ref:ipetar el volumen dé explotac.i.é>n fijado por el. permiso. 

1.J.evar un lipru de registro de las capturas y facilitar las 

.ins¡:iecciones requeridas. unicament.e se especifica;. en él .artí-

cúlo 42.; el lími:te J?a:t:'a el otrogamiento de c!Oncesiones y per ..... 

rn.i;sos : 

ii!Jas garantías a. las que s.e .refiere. esta ~ey pa,t;a el 
.otoJ:gamiento de concesiones, deberán ser proporciona 
lés a:l valor ·de la inversión, sin que. excedan el. 10% 
de la mi,sma. En. el caso de los permisos, el, mo.nto de 
la.. garantía no excederá dé cinco mil pesos .. 
Las garantías podrán otorgarse en cualquiera de las 
formas :previsoras· en el Cé)qi~p Fiscal de la Federa -
ción. 
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Ctiando .se trata de permisos expedidos a embarca.cio.rtes 
extranjeras, la garantía oonsistirá en ·deJ?Ósito em e--· 
fectivo; •que no excederá de .cien mil pesos .. ·0 7 

México aplica e.l ¡principio de re.ciprocidad al. dar preferencia 

en el otor.gamiento de peX:1ltisos a las embar9él.ciones proc$dentes de 

Es;tados que den condiciones ic;¡ualei; a barcos .mexicanos., e.&istíen~ 

do la posibi,lidad de que también ~stén excentas de cumplir algu -

nos requisitos regúeridos ¡>d:t: ,la Secrete1ria .de l?es<::a, sin menci:o-

nar ninguna preferencia a Estados cuyos naciotiales hayan practic-ª: 

do la pesca. tradicionalmente dentro de las ag;uas rtacio.!1!2l.es • 

En lo que respecta a loa vigilancia pessrue.ra, la$ Secretar.ías 

de Pesca, Marina, Defensa Jifac:ional y Comunicaciones y Transportes 

se coordinan para comprobar el cumplimiento del artículo 17 de l~ 

Ley.: 

''I .... Requerimientos, de ip:formes y datos 
;u ., - lnspecciones administJ:::a:tivas ; e, 
III .- In,specciones oculares. 11 a 

Así; a través c:iel contx-ol e inspección. las al,ltoriC:l~des mexi 

canas debe.n obtener los in:formes en un plazo no mayoJ; de ocho 

dias a partir de la fecñá d.e noilif:.icación. También podrán exigíZ-

que tes sean mostradós los libros ";{ documentos que det$Z'mínen las 

leyes y reg·lamentos relacionado.s con la pesca y podrán ihspecc:i..o'""' 

7 Ley Federal ,para el :Fomento de la Pesca, ob cit. , p. 26 
a Articulos 80 a 86, Ibidern, pp.40-42 
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t:µra ; pta:ntas de transformaci6n y: gultivo de ªspecies. Las i.ns-

disposi'oiones esta).:tl.,éc.i.d:a.s po;r.- la ;Ley1 de lo .contrar&o~ podria 

llevar$e ci: ca;po la i,n~pecc,ión e:n presencia de dos te?tigcis, la.· 

C.Ual. és Vá.l~da Có:P, O siJl ;La firma de las pe.t$ona,s Ínvoiuaradas. 
9 

Las s:anciqp'é$ pJ:evistq,s a ttaei.onales son ¡:>roporci.otiClles al 

baroaciones ext.ranje.ras,. el a,r.ti,,cq.:lo .93 seiial~ : 

''A,rtí.culo 93 • -' La: pesoª en agµas. del. maa:- ter.ri torMll. y 
en las~ zonas: ~x.c.iusi vas déF pesca, ,por embarcaciones ex-
1:.:t.a.nj er.ªs §itt el p:eJ:;micSo correspohcíien.te, se· sanciona~
x;a con .multa de $ 75 000.. .. 00 ~ $ 300 OQQ .•. oo ma·s oecomi
sQ. de lás a.rt~s de pesca y .de las especies <iet13nidas. 
L:a:s embarcªciones ;¡e:i;án déten;id'as. en el p11erto na.o.i.ona.:l 
res.?ec:t-1 v:q hasta ~n tanto s~ cubra .tCI! m1úta .il.lfpu~sta: ~ "lO 

!J\. ZONA D:E CóNSERVAClDN: :J:.ESQUE:AA ;ESTADOUNíDENSE. Y :LA 

:El :mismo año en qué México decreta la zona ec9n6rnica exclus;iV'a 

denominada zona ele cc:mservac:ión y adrninistrac::ión pésg:uera (ZC.'!?} • 

9 Artículos as a 92, :tb:tdem" pp. 4i ... 44 
10 X:bidem, p. 44 



El establecimiento de la. ZCP estadounide:nsé reviste gran impor 

ta:n:cia si t:Or¡lamos en. cuenta dos factore¡:; : la influe·:nc:ia económi.ca 

y J?Qlitica que éjercen los Estad.os: Un;idos_ sóbre ,América Latine;¡, ~ 
- -

el trato especial qµe la Ley núm. ~4 .2'65 otorga a las espécies al t-ª 

me_rite mi.gratorias • 

-~esi.üta interesante observar gue. tradicional.mente la pol:ítioa 

rio;r:t.eantericana habí~ :;ido apoYªr la jurisC!icción de lo$ Estados. ¡:;_o 

bre l;i_.r:ia faja oceánica t-nferior -et las 12' millas .que. no r.edü-j era la 

li:i:J-~rtad de J-os ruares, ya que ésta, favorecía sus:. interesés. estra

-t~gicos .en le>S .estrechos y sus intere.ses navales y pesqueros en -ª· 

~fq~-~ ~~tranj.eras. sin embargo, esta posttu;-a a. su vez perr¡li.tía; que 

ias demás po.tencia,s marítimas tuvier;:m acceso a instci,lac:iones c:o~. 

teras de seguridad estadounidense$. 

Con el establecimi~nto de la .ZCP, Estacios Uhidos enfrentó :va 

ric;>s problemas internos. Por un lado, las grandes embarcac'iortes 

de altura_, en su mayoría atuneros, veían limitadas sus a:cti:vió'a--

des en zonas pesqueras importantes frente a las costas de México, 

costa :Rica y Colombia, principalmente, deb;i.do a la adopción de 

la ~.ona económica exclusiva por parte Ae dichos países latinea .... 

mericapos. J?or otro J.ad.o, la p;resent:ia. de barcos extranjeros en 

sus aguas. .f'ue en q.urnento,. lo que provocal;>a problemas CJ.e conserv-ª.. 

c:::iórt de la.s J?esquerias y rec1amacibnes constantes de. ·pescadores 
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doi:;, Unido~ nec.esi.t:p.ba.rI d.es~rro.l1ar s.µs pesqu:é::tías : 

i•aa.ci·a ¡975 queq;:i. cü·a;t:.b que la adnd.ni.st:i¡acion federal 
resultaba necesar~ª para aseguµ¡r la ·conserv:~cipn del 
·reoul;'so; ~educir el d~fic·it d;e. ia .balanza c;:omezcial -
de productos· pesqu.ero!:i y r~gula~ la pepca e~:t:ranJeral 
ccn ~1. prop6si.1:io de in,qremerrtar lci:. pal;t.ic±pación de 
los pescador:es' E!stadou11iden:ses .en :La explotación de 
lo·$, recur<Sos loca,ll;zci.d.os E!n ).as a.gµa:s aC{yacentés a sq. 
:p.á:ÍrS,.." 11 

ción y Adininl.stracián :Pesquerª" núm~ Q4 2$5 p.ropue·$ta: en: 1973 ¡>or 
12 

el, sertaªor Mag.rnmson; 

El á;rea: regulada.• oompJ:;láI1de la. ,por.c).ó:n oceá.rt.ica f;ituada .má:.s: 

milla$ de la línea. <:le base de lp:: cual ~e mide el. mar territorl.caJ.. 

La Ley define a la pesc:a éomo-: 

nA. La: c:a:ptu:ra1 ia extre\qc.ión o la, éós.e.cha de. peces• ·; 
:B. El intento' de é.ap:tura:,. extracción o cosecha Q.e f?e 
oes ; 
c.. <;ualq:u:i,e:r ot:ra ·activ,ida;d que de man~ra tazonabl.e 
pued:e esperar.se qU.e te:~mlte c;ia.n. la. ca1:ittl;Ca~. e,xtrac 
oión o cosecha de ,peces ; o 
o~ .cualesquiera op~:i:acione¡; ma.rinai; en apoyo o eA 
preparación d~ cualquier .actividad: descrita l?P. J..o:;;· 
subpár.t:afo$· A: o. e. 1113 

lt Susana, Durá;n ;B.,. 11zona l?esgue:t'.a o.e J:;stado.s U.nidos de· Norte.amé 
rica. 11

, De:réchc> l?esquemt· M~xico,, mayº'· 1982,i' no.3., p.a2 
12 Ibídem,. p. 83 · · · · 
1.3 <'.f'Qrge \l'al:'gaª¡ oh ci.t, p .. 32 



La Ley precisa los recursos pesqueros sobre los cuales ej er,-

a·e ]url.sdicción, excluyendo a las e$pecies altamente migratorias, 

aves y rnaroíferos marinos : 

"Cuaiqu:Ler pe2:- có~ al.etas·., molQ.scos., crustáceos y toC1as 
las c:>tréls formas de animélles ,marinos. y d.e viCl.a vegetal, 
diferente a,e, los mamíferos mari.nos, .las aves y las espe 
cies a1tc:lmente rnigra:to.r~ias 11 .14, 

El Sec.l;'ef:ar:io de :Estado y el Secx:-etario de Comercio de los Es.-

tados Unidos determinan la ae¡ignación par~ .la captura dé los recur-

sos .pesqtieros 1. tornando en. cuenta. ;tos criterios c:in.unpiacios en la .. se.Q 

ción 2 O]. irtciso e) de la Ley P\íl:>lica 

11 1,. .Si, y en qué medida, las embarcaciopes pesqüera.s. 
de tales naciones. han pescado de m.c:mera :tradicional 
dé la ]lesc;uería ; 
2 • Si tal~s nacione.s han cooperado con. los. Flst.ados 
Unidos de .América, o han hec.ho t:ontribuciones impo.rtan 
tt:is a la .in:v:es.tigación, pesquera. y a. la iden.tificaciÓh 
de los recursos pesquetos 1 

3. Si tales naciones han cooperado con los 'Estados U
nidos de .América en mC1teria .de cumplimie:nto qon respec-
to a la .conservµc'J.órt y admi:nist~ación dé los recursos 
pesqueros ; 
4. Cualesquiera ot:rcis cuestiones que eJ. SeC!retarió .de 
Estado, en cooperación con el Secr$tario de Cómercio, ~ 
estime adecuadas. ;i 15 

Además de estos elementos, la .Ley toma en 01,ienta el nivel total. 

cantidad excedept:e c.¡u.e no sea capturada por las embru::-caciones IiOr -

teamericanas dentro de los límites del rendimiento óp.t::i.mo de ta. 
16 

pesquería,, principio, est(;lbleciao en el. te~to de la Tercerg, 

14 Jorge A. Vargas; ob cit., p .. 31 
15 Ibidem; p. 103 
16 Ibidém¡ p. 102 
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Conferencia de Naciones Unid~s ::;obJ;e DerechQ dE?l Ma,r ":!' sin eJ,: 

cual difl:c:d:.lmenté 1as pot:ettc.ias mar!tfrnas como los' E.s.ta.do~ Ul)l 

dos l:ruJ:Yieran acépta.do la existencia a..e la z:ona :eoon6miqa gxclH: 

E.ti la .mtsma secc±ón :iilc.i.$0 b:) /5 ,se est:~l?le:c~ como, p:tinc..i.-

'Pio J:)¿ts.ico para o~argar 1:~$ concesiones .t>~'.l;'a lá :ftés~da e"'t~ª-n]~ 

ra l.a recip~ooidaoJ 

11 La pesca .. extranjera l::l,o s$:tá au.toriz,a.de: ~aJ:a 
la.s éml:;iru:;cac1,one$: de pesca éie ni!lgu~~ :nación "" 

.extranj'e:t;a a: menos gx¡:e ta,1 n:a.a±ótr con.ve_n:zª all 

Seeretar.±o de .Comercio y al Sec~etarJ::·o áe :Esta. 
do, de qúe p.boJJ>orcio11C1. ª 1'0:$; Sst:acioi'·tn,id.os á; 
An1€r±ca vi:r·tJ.tal:rrientE; lo.s mismos p:r:t.vite.g,±·ds :aé. 

- ·.- . .. -. '- ... 
P.$.Séá. a sus embaxcacion~s pesqúé:ras;" s~ i~S: '•"'-
ha.y dél m:f;sJl1.Q modo gue los Estados trn1dbs de ,.... 
Ameri9~ l_ps extiende a las e;mbar:caci.one$ .de _ _, 

pe.sea. mc:tranj era:s1' • l 7 

En f.la $ecpion, 204 ±nci.so h) q,e l<:í, Ley., .aparee.en lqs• J::$ql:i!_ 

sito1:; .cí.11d.i$pen~ta.b:1es para l:a o]:)tencioh de ilos pe:pm±sos: p~lta '.L·a. 

pe.s~ .extranjéra.. ~1 :propietario de l.á (s1 enib:arcac:t6n{$s) ~ª,;.; 

be propóróiónar él n,c;>llÜ:ü:e y n:úmexo ofi:o:ial de. ésta{s} f. é~pec:f ... 

:ficando el tonelc:i.je, la capacidad,. la velocidad y e¡ t;ipo· y -

cantida<l dé 1as arte$ de, pesca,, as! corno el t,ipº de especies ·~ 

que dessa capturar y la: oa.ntida:d qü.e espera obtener.. Finª:tmen

rte debe éSpecif.:Í,Car el area y periodo dutan'te el GU:al s.e· t:eal!_ 

17 Jorg.e A. Vargas, M€xico y la Zofia de Pesca en 
Estados Unidos, M€x:ico1 UNAM1 ,1979., · 1a. ed:i-"""· 
c.i:ón, P. .ro~ · 
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18 
z(;l:.:i:;á Ia captura -- Con $~ta info:nnacion, el Departamento de Co 

:merc:::.io está en la: posibilidad. de asignar una. especie de cuota ,,.... 

sobre la cantidad de captura permitida bai;ándose en la lista .--

o.f:i:cial dé l:os excedentes a ser capturados por ;e.lotas extranje

ras (1'.ALFI- Tota L Allowable Level of Fdreing Fisl1ingf
9 

dortde -

a:parec::e el nombré común y científico de .la pesquería, el á:rea. .,.. 

donde sé encuentre:; óceáno At1iíntico; Atlántico del sur¡- Car:U:>e 

y Golfo de México; Oceáno Pacífico Nororienta;l.; Ooeáno Pac1f';ico 

úccidep.tal y Oceáfio Pacífico Norte y Mar de Be;ring: y la canti..,

dad con la que se oht::iene el rendimiento 6ptinto de .las 2 3. ·espe-

ci.es que en ella aparecen . 

. La vigilancia de la zona de conservación de pesca esta a ..

cargo del Serv:icio Nacional de PesgUer1a.s M?t-r:inas y del Servi.-...

cio de Guardacostas, quienes efectuaban ésta .activ;ida.d antes: de 

la; ct:eación dé d.iclia .zona. Sin eJ.Ubargo {' las func.io.nes relacio'"" 

nadas con la vigilancia son detal:ladas en la Ley, la cual permi. 

te a cualquier iunc:iona:rio autorizado a abordar e ínspecc.:(:o.nar 

la en1ba.rcaci6n en cualquier momento y en caso de que el :funcio.

nario tenga una causa razon?ñ1e gue cuªlqui:er per$Cirta a bordo --... 

de· la embarcaoi6n haya cometido aíguna.. in:f'raacic5n, podr~a e:f ec.-. 

tuar arresto o detención de tal persona .. 

18 

19 

Jorge A. Vargas, México y la Zona_de Pesca en 
Estados UnidQS;.México, UNAM, 1979, la. édj; .... ,.. 
ci6n., p. lll 

Ibidem, pp. 41-42 
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o daños :a i 'Pare.o o :a sus a;rte:s de persda, a .causa. de la embarcación 

conse:rva.ción y adni!Lrixst1'1=iC.~ón de 'las. espécie!s aná.d:r::omas y de: las 

alta.mente migt'ator:ias~ Má:s Cl;delante: .se estan'.Leceh. los ¡;>:rinc:Lpi0s 

indispensables para el reconocimiert:bd de la :zo.na económica e;<clu.-

n'é) Np reconoai:rnient:.o ... Ef3 la opinión .del Congreso 
que el gobiernt:> de J.os Estados Unidos de Amé
rica :no · reéonozcan. la reclamae:i6n. de ninguna. 
nación e.xtranjera o una z·ona de Consel;'Vación 
dé J?esca (o su equivalent·e) Jilcis al.lá .. del ma::t' 

20 Ibictem, J?l?. so t 53 ,. 100 y 1ü'l 



territo:i::ial de dicha p.aci6n, en la medida que tal 

ma;r es desconocido por los Estados unidos, si tal 

nació.n: 
J_) No ccmsiderél o no toma en cuenta, 1as .activJ.c:iades. 

tradicionales de pesca de las embarcaci.brtes pe~ 

queras de los Estados Unidos ; 

2) No reconoce o no acepta que las especies alta,.... ... 

mente migratorias sean admi.ni:strac1as: con. base . .,_ 

en acuerdo~ in.ternacionales ge pesca apropiada.$ 1 

ya, sea que dicha naqión sea o no parte en algupo 

de tales. acuerdos: o 

3) ,Impongci, a. las embarcaciones pesqueras de los Es 

ta.dos Unidos cualesquiera .cond.iciones o restri:S; 

ciones que ng e.stén relacionadas con la corl.serv~ 

ciqn y adininistracl,ón de la. pesquería. 21 

Los dos pJrim~ros incisos· coinciden en asegurar la pesca de 

atún aleta amarilla por parte de embaroaci_ones nortea,mericanas r 

ya que estas han. capturg.do tradicionalmen;f:e atún en el Pac~.fi.,.. 

cq Orie:ntcil y además legítima la existencia de la Comisión !n..

teramericana dél.A,tún Tropical. Sin embargo; el inciso 3} de ..... 

ja la pos:ibil.idad de que el Eptado ribéreño limite la pesca .... ~ 

por pa:i:te. de extranjero¡:; <le especies sobre explotadas que re .... -

q:ui:erert medidas de conservaci6n; corno ·es el caso del. atún ale..,,. 

ta amarilla. 

U'n terce;r a¡;tículo de la Ley Pública estadounidense, ért .... 

la sección 205 titulada ''J?rohib:Lc.iones de importáción", se re ...... 

fiere a las especies al t~nnente migra.torias, y en el cual se es 

21 Ibídem., pp. l.04-106 
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tablece la ;posibilidad de embargo econfünipo,, es decir f que F-E_ 

tados .Oniaoe suspendá la compra del producto en caso de gue -

sean detenidos barcos norteamericanos:· 

,, a) 0:i;$posiciones del Secretario de Estado. Si el 

~secretario de Estado determina que: 
1. No le ha sido posible, dentro de un perío

do razonable de t.i.empa·1 concluir eón .cual----... 
quier naci6n extranjera un acuérdo interna.ci.e_ 

.nal pesquero que permita a las embarcaciones 

pesqueras de los Estados Unidos: de Am~rioa un 
acceso equitativo. a las pesquerías $obre las 

cuales di.cha nac:íón ejerce autoridad exclusi-

y.a de administra.ci.ón pesguer.a 1 segGn sea rece_ 

nocido por ios E .• u.A., de conformidad co:n las 

actividi:idéS de pe:sca tradíciona:Les que tales 

embarcaGi.ones, si las hubíera.l y segün térmi

nos q.u.e. no sean ntás. restríctivos que aqúellos 
e.stahilecidos de ¡apuerdo con la.s secciones 201 

(C) y (D) y 204 (.B) (1) (lO) ! de:bido 'ª qtie 

t;a1 nación se. ha : 

a) rehusado a inic,iar la.s negociaciones,. o 

h) fracasado para negociar en buena Íe; 

2. cualquier nac±ón extranjera si esta l?erm.i 

tiendo que 1~$ e.'llbarcaciones pesqueras de los 

Estad.os Unidos de .Am~rica :tealicen act:ivida-

des: de pesca de especies al.t:amente mi.grato-,... .... 
rias, de conformidad con un acuerdo pesgueto 

internacional vigente, ya sea que tal nación 
sea o no parte de dicho acue~do ;· 
3.. cualquier naci6n extranjera .no está. cum-

pliendo con .sus obligaciones de conformidad 
G:on cu<:llquie:t acuerda pesqueto internacional 

existente relptivo a la pesca por parte de em_ 

barc:aciones pesqueras de los: Estados tJrtidos .... 
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de América. en :r;elac,iót1 con cualquier pesquería 

sobre la cu:al dicha riac:i.6n ej13rt:e au.toridad e~ 

elusiva de administración pe$quera., o, 
4. Cualquier embarcáci6.Il de :pesca de los Est~ 
dos ti.nidos de.América, mientras pesca en aguas 
más allá del mar t.ercri torial de l:iña nación ex-. 
tranjera, en la medida en que dicho tnar sea r~ 
conocido por los Estados Unidos de Am&ríca,sea 
capturado por cualqtiier nac.i.óri extranjera; 

aJ En violac_¿:6n. de un acuerdo internaci,.on.al ....... 
aplicabl·e; ) 

b} Sin la autorización de conf orm:tdaci ~on un -
acuerdo entre los E$tados Unidos. de Am~rica y 

dicha .nación; o, 
e) Como Uha con::;ecuenc:i.a d.e una reclamac;L6n de 
jm:i.sdicción qtte no ha sido rea.e.nacida por los 
Estados Unidos .de .América, certificar~ tal de .... 

terminaci6n al secretario del Tesoro •·" 

11 "b) Prohibictones,. En el mome.nto de ;recibir cual

quier certificac;i.on del Secretario de Estado .... 
de con:formidad con la sUbseqció:n. a), el Secre

tario .c;lei Tesare irtmedia~amen.:t:e adoptará: la, me 
dida que sea rteoesar:ia y apropiada :para próhi;bir 

la falta a los ~staaos Unidos de América; 
1) De toda pesca y los productos pesqv.:e:ros pro 
vertientes de la pe.squer.ía én cuestión.,, si los 
hay; y, 
Zl Por recorne:nd~ci6n del Secretario de Estado, 
.cuatquiera. otra pesca o productos pesg:ue+os; ;... ... 

provenientes de cualc¡rui.er pesquería de la na ...... 
ci6n extranjera en cues;tión, que el Secretar;to 
de Estado considere apropiada para da,;t'.' cumpl:i,.... 

miento a los p:rop6sito.s de esta seccion .í\ 
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.... c.,) ·~ d 1 ó . Remóc;J...un e .. a ¡>rohibici n. 

de Estado encuentra que las ra;i:ones pa:ra la i!!!_ 

posición dé cualquier prohibición a las impor

taciones de con:J;:ormidad con esta sé(:ción 1 ya ·"°' 

no son aplicables, el Secreta.'J:"i:O de Estado .así 

lo notificará aL Sepreta):.io dél Tesoro I qUieri 

de ma:nera rápida eliminará tal pro})ibición a .... 

las ;Lmportaciones•" 

"Ci) Definic.iortes segtín se utilizan en e.Sta sección: 

1) El tez-mino "pescadoº incluye C1lalqu.iexa de 

lªs especies .altamente migratorias, y 
'2~ El ·t:~:tmino "p~ocrµctos pesgueros" s.ignifioa 

cualquie:t;' art:tculo que sea proquci,do o c:6mpue;§_ 

to de pescado, ya. sea en todo o .en, partes n .22 

Ahtes de que entrara en viga+ esta. ;t;ey 1 los Estados tJnido$ 

pescciban :Eren.te a las costéis de Colombia, Ecuador, El Salvador, 

~~xico, Panamá y Perú, países que de 1960 a• 1970· .capturaron. 92 

atuneros norteamericanos por pescar ilegalmente en aguas de su 
23 

ju;tisdicci6n, a los qué :irop-µsi~ron .multas. por 725 óOO dótare::¡. 

Al establecer la zona, .de conservaci,ón pesquera, los Esta-,-

dbs Unidos. imponen pl='ohihición dé. importaciones· ª' los países -

que detienen at:uneros norteameri.canos. ,As~, han sufrido emba.E. 

go.: .J?erei, .:lo. de enero y 22. de febreró cte 198.:0 ; Senegal,. lo. 

22 

23 

Jorge A. Vargas, M~xíco y la Zona de Pes.ca _en 
Estados Unidos, M€'!x:tco1 UNM, J.979 .: :J.a. ed:i.-
ci6n.,. P. 116--118 

.1orge A, Vargas, 1iEl atún : Guerra o .l'.rtó.idente?", Técnica 
.PesgUera, México, agosto 1980, . .ño. 15ll p. 44 
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dé febrero de l9SO; Congo , 20 de febrero dé 1980 ;e costa :Rica , 

io,. de febr.ero de 198 O ¡ México ~ 14 de: julío de 1980 ; y lfolia

dor , 21 de nov.terríbre de 19 8 O - 2A 

En apoyo a.l desarrollo de la indui:;t:tia pé9quera. est:adouní,-

dense, el gobiez;rto estableció eu,. 1980 la Ley de .Promoción de la 

Pesca .Americana. qüe fue, ineorpqrada a J..q J:.ey Pública 94 265., la 

cual, a pc:irtir de 1981. es denominada Ley Magp.uhsqn de Conserva-

ción y l\dminist:r:aciórt Pesquera de 1976 .25 

La riueva ley· incorpora, :además de l.os crit:er.ios de pesca tra--

diciornü, cooperación. en la investigaci.órt y cooperación de los. r~ 

cursos pesqueros enuncia.dos en ia sección. 201 para otorgar perrni-

sos dé pesca. g embarcacione$ extranjeras, se establecen: : 

1;.a) Las D.'lédídéis que el pªÍs interesado estal:>lezC!a. 
para facilitar el acceso a su mercado de productos 
pesqueros estadounidenses ¡ 
b) :El g¡:ado de c:oope.raoión del ¡:iaís interesado -
para que los Es.ta.dos! Unidos mejoren su balanza co
mertd.al de productos pesquE:;ros y para hacer que --.. 
sus regulaciones se cumplan ¡ 
e) Niv.el de neces:i.dad de con:su:mo doméstico qel 
pªÍs interesado en la pesg,uería, solicitada t 
d) Grado .'Em .que el país interes~do cont;ribuiré'i. 
al crecimiento económico de l,a industri,a pesque
ra de los Estados Unide.s t incluyendo I.a minimiza-
c i ón de cónf lictos, por el daño que las o,peraciones 
pesqu:eras' de ese país ocasiona en los equipos; de 
pescadores estadounidenses y transf i:riendo tecliolo 
gía de .captura y Pt'Oqesamíento que J::>enericie a la 
industria pesquera ete· :Estados Unidos .• " 26 

.24 Juan José kicl:\ales, Técnica .Pesquera, .Ml!xico 1 julio 
1981, .. No.., . '.162 

25 Susana. Duran P ... ; ob cit, P• SS 
26 Ibídem~ p. 85 
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4 .. 1.3 

llas :U!bi9ada entre .el mar t:er.rit9t'ia1 y el alt.;;:i.: tna.r por parte 

za jurídica¡ ctÚn e~ objeto de numerosas discusiones e irrte.r _...., 

27 
Ml3xico aoncibe c'l~oha zona oomo uh. ·área "sll;i gen13risY',, en 

la cl.lal ser ~piioan derechos soberanos propios del :mar t¡::irri,t_g 

rial peto se .a9n.sérv.an libertades de alta mar ¡ esta .corice_p 

de Naciones U'nidas y así apa.~~ce en el a.rt:í.ou:to 27 constitu -· 

irop1:Loaciones :;jurídica.i:; <iel atta mar, :basánd:ose en una inte:,t, 

.pre:trac:·ión del párrafo primero del art:{gµlo 2.4 oe la Convep 

28 
ción ae Ginebra de 1958 sobre Mar 'Territorial. y; zon;:;t Contigua,. 

ria:l y alta mar; i:ionde se ~econo:cen C(erecños sc:>:beranos a fa 

vivos cómo n.o vivos~ 

27 Jorge· lt. Vargas, :Méxiéo y la Zen~ de Pesca de Estados Uni
dt)s, :Mé;d,cp,. ONAM,. 1979, l:a edicdón;, pp .. :24--25 

28 tbidem(P•·27 



Las divergencias en la definicí6ti de la nat1,lraleza ]urídi 
"""" 

ca de la zona económica e~clusiya imp.ide un e~tendímiétitó ca-

mú:n erí los acuerdos internacionalés a:e pesca, tanto JD.ilatera--

les como multilaterales, ya que difíc::::íllriente puede implemJ:n . ...., ... 

ta.rse una polít.ic:a de pesca. que ftJsi.oné di~has diferencias. 

La legislaci6n me~icana efi materia de pesca no menciona 

n.ingú,n trato . .especial o e~cepci6n en cuanto . .a .espec;tes alta ....... 

mente migrator.ias., por· l.o que· se entiende que dentro del área 

r$gulada.1 .M.i3x:icd reconoce derechos soberanos sobre todos los 

recursos vivos que en .ell<:i se encuentren; las únic·as e$pécies 

que son especificadas son aquélla$ destinadas a la pesca :de-

portivá: márlin, pez vela, s~balo , pez gallo y dor.::i,do ; las 

éspecies .reservadas a las soc:ied.ades coop.erativas; abU:lón,lan. 

gosta de mar, ostión, camarón, to-t:qá:Oa, cabrilla., alruja, pis 

mo y tortuga marina; de producción pesguer:ar l~S especies de 

carnada viva :: sazdina y anchoveta y mamíferos marinos cuya "" 

pesca queda prohibida a extrªhje;cos. Lo antérior coincide --

con la concepción de la Tercera Conferencia de Waci:.ones Urti.-.

da.s sobre Derecho del Mar.,. g:ue considera a las espe~ies al tq:..,. 

mente mic;rratorias dentro de la réglarnentac:ión de los recursos 

vivos. 

Resulta inte.re.sa.nte obseJ;::var qué la legis1ac::ió11 norterune

ricana reconoce la jurisoicción pesquera. que ejerce soberana-

mente el Estado ribereño dentro de la .zo:na económica exc1usiva.1 

pero no reconoce que las espec;í.es altamente llligratoria:s sean 

administradas po:r legislaciones internas del Estado en. cuyas 
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una .especíe que no se encuent~a: :frente . .a !:>us costq:.s pero @e en 

sus üecox:ridos at.ravie,sa las zon;a$ económicas exclus±vas d.e va -
~ .. - - - - - -- ' . - - . - -- . - . - . -- . ~ 

rios Estados,. sino que p?;opug:na la; lib~l;'taq de pesca bªJo la. ad-

mi:nis¡f;1:'aci6n aco:t:Cl.e G'oh un acu~rd.o rE;?g.ional o i.nt:.e.t'.nácional crea, 

do pa.ta ese f:in.. 

L:a FEerce;r;a Confer~mc~a de Naciones Unigªs Sóhre J)erecho dél 

Mar ªstahlece e]. aprovecltarn:iel;rto 6ptimq de diqbas especies a tr_g 

gu,le sµ e~ple>tación dentrQ y .fuera: de 1.a: zona e~onómi:c:a ~xélusi-

ca. 

México,, a:.J. aq}ler,í;rs:e .. a la Comisión I11téliallle:J:.ioa:na del. A:i;:iúü 

siIJ. ert\Pa:tgo,, con l:a adopcióñ de J.a zona. econ?firnica e~O:lüs.iva .re~ 

sulta; evidente la nec·esj.;gad Cle .que sean ·toniadqs éñ .cn~~nta los 

derechos del Estado sobre sus· recurso~ vivos , en, este ca.so atu 

ta explotaci6n .de lOs: tecurªºª vivos está $Ujeta a dos prin 

.cienes unidas se>Pl:'e .:oerecho Q'el Mar, <:orno en las legi$laciones 

de pesca. ele México y Estados Unidos, es decir·, el principio de 
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P..J?licado mediªnte la dete:r.tmina:oi.6n pó.r pal:;''te deJ. Est::aao t::ibe:teiio 

de .su cap~cidaéU de oapt:ti.:t'a dent'.l:'o dl§!L área •hia]o sµ juri::;a.icci..órh 

a fin de que los exqedente~ güé éste qo pugá,i;t e~lot?::r: i?ea1:1 a.:Prc:; 

vecha11ios por ot,ro.s mstados a trav&s él:e .ctmces.iones o permisos que 

benefic:ieA económicamente !a dicho Estade. 

·Él heobo dé qµe la in.capacidad de ca~t.ura p0':1; parte d,e un :Es 

ta.do J.o obJ.i:g-ue g pet'tnif:.i.J;C c¡ue 9tro9 l<;> liági:lnf refleja ~ielmente 

:Lo$ i:nt:eres.es de; 1as grahdes po.:tenoi.as .. má:rftima:s qué no .cuE!ni:ian .... 

con reou:t$os s.uficiéíi~es fr.ente a sti::s propiqs 1.it<::;p~.~ef> .• l.io .. ante

ri.or c:lemu_estra la. nepes:Ldád. dei gtlet lo.? paíse~ que. cuentan c.t>n 'U.Oél 

Cª-:J?ªcid,ad de cap:tu:r;3c inferior al r.ertd±:rnien:to óptimo .ae los re.cur-

sos vivos. desarrol.len .sus ilotas' Y~ una vez qlJe esi:as al.carl<:::en la 

capacidad de! captura s~.f.:i~iente, poélrán $$tar e¡;:¡.: una .:Posi,ci6n :más 

favor:able par>a né•:;j9cia·r 1.os JZe'cursos p:esqu.ero$ .. ;I;o(::!alíz:aQ.os f,:r;ente 

a .sus cost~s. 
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4 .• 2 ACUERDOS PESQUEROS ENTRE; MEkECO Y ESTADOS. UNIPOS 

El establecirrtien:to de .la zQna económica exclusiva de.México y 

de la zona de cohservación. y administración pesquera de J:;stados u~ 

nidos, as! como e]. interés· de cada. uno por desarro)..lar sus pesque-

ría9, favorecieron i¡:¡. ce;Lebra.ción de acuerdospesqul:;!ros .entxe am -

has países : ' Acuerdo de Pesca entre Mé~ico y los J!:s"tadosí Unidos 

de .América del 24 de noviem):lt:.e <le 1976 pa:ra que emb.arcad,.ones estª 

dot;rri.:ídenses l? esquen frente a, las costas de. México t. y 1Acüerdo en.,. 

't;re el GObierno de los ,Estadqs Urui.dos :Mexican..os y el Gobierno de 
. . 

. los Estados unidos de América referente a .las pesquerías rren:te a 

las costas de los Estados Unidos dél 25 de agosto de J. 977 i • 

·Efi. lo que se ,J::'e;fiere al caso particular de 1.as pesquerías al.,.. 

tame:nte migratórias, es_ interesante ob.servar que .:Los acuerdos fue-

ron. fii:rnados siendo a111.bos países mieml:iros O,e la Comisi.ón .Interame-. 

J:icana del A,tún 'l:'ropical cu_ya reglamentación no cont:etnpla la exis.-

téncia de la za.na económíca exclusiva más allá. del mar territorial. 

1\demás, los acuerdos de pesca con'J:.íenen implícitamente la po -

sición tanto de .México como de Estados Un.idos sobre .. especies altC3.. 

mente migratorias y la .necesj.dad de su regl.ci.mentación internacio 

:.nal, Sin eniba.rgo, mientras gue en el ,Acuerdo de Pesca d.e 19.76, Mé-

xico establ.ece la expedi.ción de certi.ficados pal:'a la captura de 

atún por. embarcaciones estadouniéienses~ en el Acuerdo de Pesca de 

1977, los· Estados· unidos excluyen 1~ :1;egulaci6n ele dichas espec·ies 

confó,rme a la Ley Pública 94 265 .. 
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4.2.1. ACUERDO DE PESCA ENTRE MEXICO y ¡.os ES-TADOS ~~lDOS DE 

·' 
AMERICA DEL 24 DE NOVIEM.$RE DE 1976 

MéXico. celebró un a~u.erdo .de pesca. cqn los Estados ú 

nidos e.l 24 de novíembre d~ 1976 para: que embart?aqioñes pro-

veniemtes .de este país pes.caran frente. a las costas .nt~icanas ~ 

El acuerdo parte de:l reconocimiento de la zona económica .~ -

ClUSiVél y consta de .21 art:ÍculQS. St:i Objetivo es ~ 

"Estal;llecer los prin.q:tpios y proc:edimientos bajo los 
cuales la pesca de cierto$ recursos vi.vos en la .zona 
establecida por México 7 en adelante d,enominada ''.La -
Zona 1 

, podrá .ser llevada a cabo por émbarcacicmes de 
lós ]istados Unidos de Américc:i:, y promover la cooper.A, 
c::ió:n en lci. conservación efectiva. u:t:itiz.ac.i6n óptima 
:t administración po~ parte de México .de dicfhos recuz:_ 
$O:é¡.

11 .29 

El Acuerdo establece la a.pJ.icaciÓn del principio de. la uti 

U.zación óptima de los recursos vivosial permitir que las emba:r 

caciortés. norteamericanas J?esiguen una porción .. determinada por el 

Gobierno de México dé. l.a .captura permisible de las pesquerías -

cuyo.s volúmenes excedan. la capaci.da<.:1 dé captura .de .las erribarca-· 

ciones m~ic.ana.s. También se es·tablece el prin.cí.pio de. ·.recipz-o-

cidad ya. que se prevé 1a l?OSibilidad ele g:ue barcos dé México. .... 

pesquen recursos vivos sobre los que l=lsta.dos trnidos ejercen ad 

ministración pesquera (a:i=t.ículo XV}. 

El Acuerdo de pesca estai;>lece que l.as embarcaciones .nor<tea 

mericanas ·deberán solici:bp.r el. per,miso a las autoriclades mEPCi-

29 ArtÍ(;lul.o :t del Acue?:"dc:> dé Pesca ent:te México y :Estados trni 
dos de: América, Docu:rnentos y Testimonios, Periódico. l;:l Día, 
Mé:x.ico D .. F., 17 de julio de 1980.,. 



d9 y una él.~ter.mi:n~éla cantidad m~dicUl"t,.e el pagQ dé impuestos y 

de~.E?cb.o;s co.r:.re$pondieP.tes :(art~cUios· I:t'..I y :tV'). 

111i:s::i:onaaas,. ¡as cualei;J, E!f'.I. caso ·de cometer alg:ttna ihfraaci:.ón E() 

.drán seµ detienida.I? j;_\.fnto· pon l;a, tripulad.i.Ón qQedanci\o excluJ:.d.& -. 

nos, y ,se. estableqen congici;one$ -e$pealal.es para la c:aptqra. de. 

migratorias:. E.st:as l!ltímas é]l:laqan bajo la rceg.ulc_¡cióp: d'e la. Cómj;. 

al de• .»'éxic:o. los; no,dlbr~s de las ·enibarcac;i.ones gue pesquen at1Jn 

déntt!o d.e~ la. ,zo!}a eq.onómica exclusivci mexicana i :a .fin .d§? .que J.:es 

quega establecido en. (a1 articulo XVIII :: 

"·Sín perjuici,o d,e, lo~ pX'incipios legales aplicables a 
las espec:ies alte!rnente mig:r~torias o de 1;;1.s .respecti 
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:vas posicionee; del: Góbi,erno de Mé~icoy del Gobierno 
de los Est¡:¡dós Unidos de AméricarE:;lspecto ae esta 
cuestiÓ:p. ;. tomando en .cue.nta la.s deliberaciones él,e 
la Tercera Conferencia de Naciones ·unidas sobre Dere 
c:ho del ,Mq.r, así. como· e.l hecho de que ambos Estados. 
son Parte$ de la Conv~nci6n para él establecimiento 
de. una Cornisi6p.. Interameric:arta del 1\t:ÚÍ;l Tropíca1 ; 
~onscie:qtes de qµe el gobierno de México ha anu:nc.ia 
do su intenci6n ·Q.e d.on'7.ocar u.na conferEmcia :teg;ional 
pa,ra negocia:t 1.os arreglos e.xisterrtes a fi:n ele esta..
'hlécer ui+ nuevo régi¡nen compatible eón las nuevas -.
insti.tuoiones, principios y. reglas qt1.e están erner --
g.ii:?rtdo de la Con.ferencia da las Naciones Unidas so .... 
bré Pe:recho del Mar ; y de que los Estados Unidos de 
América ha anunciado su intenciÓfi de Participar en -
tal conferencia r:egional t y con la Q.ebida qon~id~a 
cien para las leyes rE:isP,ectivas de los pa;tses sobre 
la cuestión : el Gobie:rno de los Estados unidos de 

· América c;onviene en proporcionar al Gobierno de .Mé. _, 
xico los nombres dé las ~arcaciones de los Estaaos 
UJ)idos de América que ten~n;'ln la int$lción de pei:ioa:t' 
especies i:iltamente migratorias éil la Zona. bajo el ac. 
tual régimen de. la Oomis~ón Inter.american:a del A.tú.n ··· 
Tropical, y el. GobieJ;no de los Estado.s Unidos de 21.mé 
rica, ademas, transmitirá al Gobierno de:t1éX'icó, a 
nombre de dichas érélba:rcacd.ones, los derechos estable. 
cidos en al Anexo por la expedición del certificado 
que errti:ta el Gobierno de.México par.a cada embarcación 
lo cual i:rtdioará a las autoridades mexicanas de v . .í..g:i 
lancia.. el status de tales embarcaciones en la Zona. •i 

'
1Anexo - l?arte !V .... Espetd~es Altamente Migratorias 

LO) 'La c(lesti6n de la. pesca de especies al tamehte mi 
gratarías por ~arcaciones de los Es.tados Unidos de 
1\rrté:rica en la Zona está' regulada por las Ciispo~ició
nes dél Artículo X\T¡:r:t del Acuerde> 
ll) Los derechos dispuestos por ese Artículo ser.in de 
$20 •. óo dólarf's de los EstQ.dos Unidos anUQ.l.es por cada 
eniba.J:cad.ón;; 30 

30 '.I:bidem 
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'Y EL G'.OlUERN0 .DE LOS ESTADOS, UNIDOS JJF.: AMERtCA lIB.t. 27 PE 

l};GOSTO DE. 19,77 

f j.rmax:on ,-qn acue~O:ª de pesca p:a:ra qt.:1.e barcos me~ioanos pudieran pes-,.f\ . . 

oa:r d~ntro de la zona de cc:m!$ervac.i6n ,Pessi:uera ,n9rtea.me.rioa:11a • 

. .El acuerdo consta. de 15 artículos. y pretende : 

"A.segurar. la conse:rvaci6n efée;tívat la utilizacion op 
tint.a y ;La ad,tn:í.:.nj.strac;i.ón rCl.ciona.l a.e J.as pe.squerías de 
inteJ;és ,comiln ff'~tt~e a :Las coE;tas de 1013 E?i:aél:<::>~. unidos' y 
11ega;r a un entendimi,ento .sobré .tos. prino:í.prL:os y p:c:oced:t_ 
mientos. sggú.tl ;los eua.J.,es naqig!ia~$$ y l?c:trc9¡;; IJ.1exi.cano§ -
pueden pescar los. recürsós· vivos sobre los C:üaie::i los Es
tados tlnidos eijercen a\l:tp.r;idad q.dministrariva .en materia 
de ,pesca .qon:f;ó:inue á 1.SU leg:isJa:pió.n. ~' 31 

.erribarcaciones me:xi ---- ---- - -~ - ·-·- - - -·- - -

Gó.$ pé:Squep:::qs .de l.9.s Estado$ Uniqos,, con lo que .. se pone en. práctica -

eJ_ :pr,incipio del. rendimiento óptimo de las pé:sque,rías, ya que el G.ó ~ 

También establece domo :requ:isi.to para la captura:, ctuei, el. Gobier-

no de Méxi:oo permita a ero.barca.clones norteamericana's que. .c<;ipturan en 

de· Pesca del 24 de 'noviembre ae 1976 y SOPré la base dé la recipro ... 
32 

cidad.. {artícülo 13) .. 

3.1 Jo:i:ge Vargas, ()h_~~t, p~ ll9 
3~2 Ibidfil!!, P·~ 127 
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EU artículo $ él.el Acµ§rdo prevé la posibilidad de que ob 

servador.es des:igrtade>s por el gobierno de Es.ta.dos P-ni.d.qsi suban 

a bordo y de qµe dicho pa,Í:s reciba el reenibolso de los gastos 

incluides. por l:a utilización de. tales observadores, así co,mo 

la compensación a ciudadanos norteamérica,nos por cualquier da 

ño o Eé:t.d:lda en sus barcos pesqueros por parte de un bateo 

pesqµero roekicano .• 

El art!culo 9 estc;iblece la obligación de las enibarcaqio-

nes mexicanas a someterse a la inspec.ción a petición de cual-

quier func:iohário norteamericano aut_or:Lzado que así. 1o requie 

Flpaltnente., .. eJ. élrt;(culo 10 esta'bleae como sancion~s la de 

tención de la tripulación y su libertad bajo una :fianza. o ga~ 

rafit:Ía si.n incluir la posibilidad de encarcelamiento .o cual .-. 

quier pena corpor(:ll. 

Mediante este acuerdo, ba:r:cos J:llSXicanos re!'llizaron captu 

ras en aguas del ócéano Atlántico .frente a Bastan y ,Massadhu -

set:ts y dél Oc~ano Pacífico frente a Washington y Oregon de es 

pecies tale$ como calamar, bacalao,. mer 1uza. y ºpollock.11, sin 

embargo t la capacidad· de acarreo ele los 'barcos nacion.ales no 

permitió cub.rir las cuotas asignadas, al. respecto Jorge· A. Var 

ga.s· :menciona "' 

"De las 69 490 ·tone!adas {llétricas asignadas .a nuestro 
país }?ara ta primera. temporada. de pesea, con un. valor 
total equivalente qe $ 864 mill.ortéS de pesos, ·tan so-
l;o se cci.ptura:ron una$ mil tonel~Q.as de c:;::a.lamar. Es de. 
cir, las embarcaciones mexicanas ni tan siquiera cu-
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brie:toi; )a cuota. tottü ae cal~rnar que, como se sabe, 
ascendio a 11. 490 toneladas metricas y no capturaron 
n:i, una sola de. las sa mil de las ot::tas tres e:spec,ies 
(meriu.za, ~acalao y "pol.Lock") o sea. gue ért, ese. pri .... 
mer año (l978), México desaprovechó mcis c;le 850 :mil.lo 
nes de pesos ."33 

Así como la. Ley Púñli.ca 94 265, el Acttel;?'do de pesca tarw-

'bién exc;Luye a ias especies> alta,rn.ente migra.torias de .su. ámbi-

to de. aplicc:tciÓ:p., ya que al; no contar cort atún frente a su.s . 
costas, los· ·:E:stados Unidos. no solo leg'i ti~ah sus CCl:.J?turas der1 

tJ::ó de :ta:; zonas económ:Lcas axcl:uS;ivas dé otl:'.os pa·íses que si 

cuentan con él .recurso, sino .que niegan el derecho que tienen 

dichos países a reglamentar las capturas de at.qn por parte de "' 

einba.rcac:i.o.nes extl:'..al}j.eras ~· el. iu:tículo 2 esta'blece : 

33 
34 

ºl. Los recursos vivos .sobre los cuales los Estad,os 
U'tiidos ejercen autqridad administrat.iva en mate:i:ia ... 
de pesca $ignifica todos los recurSO!S ,:pesqueros de11-
tí"o · de la zen.a de conservación de pesca ae :E:stado.s 
Unid.ós~ excepto la,s .espec:ies áltamente migratorias: 
todas las especies anádromas que desovan: en ·agµa .duL 
ce .o en agüas es.tuarinas de los :Es'bados Unidos y que 
emigran a· las aguas oce~nicélS .en S.U desplazamiento ,.... 
migratorio ; to~fos los recnirsos vivós d$ la: platafor 
ma conti11.ental y perteneciente a l.os Est:ados ITnidos •. 
2.ÍIRecur.sos pesquEaros"' sig:riifica todos lo.s. peces de 
alétél,. :moluscos, drustáceos y: otras formas d.e vida. -
marina animal y vegetal que no sean mamffeJ;"os mari -.. 
nos y .~species altamente Iíligratorias. '' 34 

Ibídem, p .. 97 
Ibidgm, p. 120 164 



4 .. 3 

.EN EL PACIFICO QlUEÑT~ 

Con el establécimi.ento de ]_a zona económica a-..cq:Lusiva, Méxi.-., 

co adqui.e:i:;e derechos sobre los recu:ts.os rtaturales tan,to vivqs (::.Q 

mo no vivos" incluyendo las espeoiés altamente migratorias que. 

se encue:ot:tan dentro de dicha. Zona. Si?l embargo~. al rto poder 

ejercer :t:ale$. derechos por ,ser miembro de :la Comii:iión Ittterame 

ricana del Atún Trppical, México trata de adecuar l:os ;ire<ilamen

tos de la c.I.A.T. a, l.a. nui;:i:va figura jurídica. 

En 19751 en la Reunión de la Comisión ;tnteramerlcéUJa del --

Atún Tropical llevada .a. ca1:>o ªn ~arís, 'la de1egac·ión mexicana 

propuso a los países qúe bórdean el Pacífico órien.tal. que sei ne 

go.ciara un nuevo in~trumen,to que .sustituyera a la Co¡nisión, ya 

qu,e éstá no tomaba en cuenta los derechos. .de ios países en cuyas 

·zonas eoonómi.cas axclusivas: se ertcü.en.t.l:'~ el attín. Al m.ismo tiempo, 

México solicitó' al Dix;ecto:r::- de lnvestigaciones. dé la c.:i:.A..T,. 

James Josephí que preparara un estudio de, las alternativas que 

él propusieJ;a. 

Durante la. Vigésima Reunión J:ntergubei:nq.mental de la Comisión 

Interamericana dél ,At'Úfi Wropical 11.evada a cabo en Managua; Nica

ragua en octubre de 1916, México se negó a negociar .el, tonelaje 
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dé atún,. aleta amarilla dentro de su zona económi·ca exclusiva,. 

yµ, qu,e a partir de 1977 e~ped;t.ría certificadós de u.5.$ 2Q.OG 

+a exi.stenci..a. de . .la. ~ona económica e:l.CC.l\lsiva: y toma!E)t;lo e:n cuen 

ta. el caráote.r altc;lmente mig:ráto:rio :dél at(.in. 

pote11c;ia.~iios para la Con,se:r;v.aoiq:n y Adminls:tr:ación .Interp.aoio--

nal de los !l'únix:los ep: el Pacífico Ot::ilental, cop la pa:¡;ti.c:ipa -

do$, :Franoiak Guatemala,. Jápóh., F.t~;i.co; 1.lti.:c:::a.r:agua. 'i J?anamá, .... 

35 
á$Í 00111~ observadores d.é .Espáña, Honqµras 1 y :E,>erú. 

De. acuerdo eón 1a p~ticióp. de México, el Director de Inve,e 

tigaciones de .la e .r .,A-.i;r. present6 e.l: documento : 1'A ].tertiati ves 

fbr í.rrt.e:t:P'.a.tio.nal .M:anage.ment of '!'una .Ressqurces11
; el. cual pre -

sentaba .. sus alterna.tívas ref~rentes a J:E!caud.ación y redistrib,!! 

ción .del pago por paxtioipante .. 

';11 Q,.ue. :el EsU\do .e.estero cohtt"o;Le toc:la la pesca. de 
,especies a.ltamente . .mig:r~to:r;iªª dentro de :su .. zona de 
?00 m;i.I.las,. si.n !irJ.e exista un 9,a.u:erd.q i.~te:r:nacio 

35 Alberto S?ékely,. oh cit.,p. 165 
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\~ 

nal pa:i::a ct:Lstx:;thuir su capturar 
2) Realizat: una ext~u.g;j.ón y JTJOctif:iqaei.6rt .~l. actual 

sistema de c:ttota globa.1 ért el Pácífico órie:tita.l; 

3} fial:' 1,J,ha a.s:i,.gnao:i6n parcial de la ca¡.;tura \ª ios -
Estados cósteros de la :re.gión., con basé en l.a _ _, 

.co.nce11:t;:r;a:qion del ±reour,s~o frente a sµ:s: oo.s,ta.s,. ..., 
~n com.h:tnaci6n con un sis.fa~ma de pa;rtic:ipación .... 
con el pago de impuestos;. 

4) Ejercex tlli. contro.1 de la pesguer:X:éi ppr med±0 de 

agru,paciones regiotg~l~s d~ atv:e.t:sos ti.po.$; 
:$) ~.ignac:Lón. de, la captura: total ent:i:::e :Estaaos oos 

teros y Esta&os no c0sterosJ 

6J 1\,:signación d.e la. capttü::a a t.ravE3s de µp s:i~tezna 

.Competitivo de of'ertas''·~46" 

,Por su parte, M€..'tic0 pvesentó juntm con c.osta . .Rica una: pr~ 

puesta en la gue apapec~n los princ'.ipios gµe dép,i.a,11 .:b1corpora~ 

se a l,a nueva cortvención, los cuales coi.ncio(:!n éon la tercer -

alternativa del D:f.rector de tnvestigagic:mes Cl.e .ta CJ'.AT; qµe: es 

compati.bl.e con J_as o:bllgaciones entutc.iadás en el a:l:;t;Ícti:1o 64 -

de la 'Tel:cera Conferencia. dé .Naciones Unidas sol:1re. Dé:i;echo gel 

Mar y con lt>s' der~chos .. soberanos de l.os Estados' coster0s. 

];1 qócLWJ.ento .Méxicro-costa. Ricar: qµe con.sta de 3() puntos, -

~:ts;puso la creaci6n de una organi~ac::::ión ;regional pa::ra la con

servaci6n. y .adrniníst:i:c:tc;Ló11 :i.!lte.rnacion¡;i.J; de los tún:idos en el 

Pacífico Oriental, basé!.dá en el principio de l~ coope~ación in 

tel'naciona!l que permi'ea aseg,ura:t la utili:z:aoiép 6pt;i,ma de di.-

chos recursos en la región, tomando en cuenta qu.e ca.si. todo.s -

los países que· bordea.') ~l ,I?ac!fiqq Or;iértta;t, han estahlec:ido. 

zonas econ6mior.ts de 200 milla§. 

·3~ .Ibidero, p ... 165 
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Los .rniem1:>ros serían aquellos Estad;os partie;Lpantes e:n ta -

conferencia y queda abierta J¡>ara que otros .Estados se adhieran 

sin que esto signifigti.e c;n1e no qµ;ede: lími tado el número de mie.m 

bros en base a .la saturación de lapesquería • 

. E 1 área de· aplicación del 'J;ratado ~tnpieza. a partir de las 

12 millas de la Cósta y coincide con el área regulada por J,a C.Q. 

ínisión, dejando la posj.bilidad de que ésta .se amplie. Todos los 

Estados miembros costeros o :no, podrían pescar dentro di= dicha 

área, sujetos á l_as c.óndiciones dispuestas por el Tratado y reE_ 

petando las cuotas fijadas • 

.La organización cuenta con una .. con..f·erehcia como órgano pJ;in 

cipal, donde están .representados todós lo~ Estados mientb:tos., es

tarí.a encargada de .foJ::rnUlar las políticas generales ; de adoptar 

las recomendaciones y decisiones ·dirigJ_da~ a los miembros y al 

secretariado de asegu.r~:rse dé su c.umpli.rniento. !.as decisiones se 

tomarían por mayo;rí13. de 1/3 o 3/4 y en dispo.~icio.ries concretc:rn 

se reguiere el voto del Estado que $e vea afectado por t:al medida.. 

Tarríbién cuentq: con un secretariado de carácter internacional, 

es decir, aplicando el prinq;ipio de <listr.ibuci.ón geográ:fica divi.,.. 

d.ido en : ºsección de.· investigaciónº; encargada de elaborar estu

dios y determinar el volumen máximo de captura permisj..'ble y 

Hsección administrativa'', .la cual estaría encargada del presupue§; 

·to, del. personal de la organización, de registrar los desembarcos 

de la pesca y expedir los permisos irtte:i=nacionales de pesca; los 

cuales represen·tan el pago de derecltos de participación po:t 



tonelada de captut;a. eg~;Lva,lente a uh 5% dél.· v:.atoii Gornet<cial .•. 

Ambi;i:i:! secciones est~n encabez'adas por un Elécn::etario Géne;raJ,.,, 

.quilién pt:0ponq~á •a· la· c.onferencia las .mectida$. de cons~rvación qiae .., 

p~.:i;,ntitan m~mtener el óptimo· :i::'enelimi,ento de 1.fls es,f;íE!dÍE35- gUE? est.:3n 

bajo ,reglatnenúa:Cíón interrtaci_ona.1 . .1~. pesa.r de ·que el documentó ,pre 

vé lá incorpó:tao:Lc5n dé atrae$ es;pec±e.s áltamente migratori,ae en ha,_ 

se a fa1ves:tdga:ciones posterciores., únicamente. so;n: reg\l:lad.os. los tu 

ni.O.os 'b;ijO Si;lS ti.pos de !:'$g'Í'.lnénés ·;;. 

3.. ); El Plii.mero; pertenece· at atún a.le#a a:lll.a.ri.tla .. , :que es o'bj eto. ·dé me 

élid;;H$· cc::>.ncret;:i;s de conservación, a: travé!3 de la fijación de una ca_Q 

tura anu<:ü ·g.lohat y cuya )?e_sqa esJ::á $µjeta: a un sistema. dé cúotas -. 

entr.e las. 1:iartes. 

2) tia Slegunilá é~peeie :itegu.lada e.s el barrilete, cuy!:l: ca.ptu:r::t'l. no re ..-. 

guiet-e medidas: dé con.servación,, pues está pUjeta al reg:iJllen det Tra 

taao. 

31 Finalmente,. e'l t.e:rc~.r r€gimen !;!S éstabteci.do 6'.nica y e~cius1va 

ment:e ·gor e=l Estado r:l:berefü:;: sobre tas 1otras especies de tú.nidos.-. 

EQ. :tos 16 artículó:s .relacionados con ).a. ~apb1r<l; .s.é a1:iliaan 

(ios .principios,. el ae rendi.t:n:!.entos: Ó}?timos. de1 ta pesquería .. median-' 

te el cuat el Eptado ribereño ;recd::be una. comp-erisaoión económica ~n 

caso 9e que. su .. captura: sea menor ª' la. cuo.ta .asignada, y en caso de 

que su captura sea mayo,r, pµ.eq~ $pprepasa~ su 1cuota en competencia 

tibx:e $iernpre y cuando no sea alcanzada la .. cuota global. .• 

Basándose ert $1 :nivel det óptimo rend±rniertto obtl3nido., la or ... 
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ganiz.ación aplic~ el. principio de satu+ación de la peS¡qu;erÍa; en 

caso de que una espe«j1e esté siendo explotada en un nivel en que 

esté en peligro su cc;>b.servación, por lo que se tomarán la.s m:edi ...... 

das p~gesarias con los Estac.fos '.miembros, lo.s cuales además de ab§: 

tenerse en su c:?aptura;.1 deberán prohibir la irnpo~tación de dicha 

especie en su territorio, por parte de És.tados miembrc>s o no miem 

'bros que rtó cumplen. con la.s medidas <liétadas por la organización. 

Cada Estado ribereño goza;rá de una. cuota anual ·que garantí. _, 

za la captqra lleva.da a cabo fl;'~nte a s.u zopa económica exclusiva.r 

tomando en c.uenta el promedio de captura de la flota internacional 

en 1os cinco afias inmedia.tos anteriores, calculando pe..1:'iódicamen -

t.e dicha concentración. 

El presupµesto de la organización proviene del anticipo pe .... 

dido a las embarcaciones que soliciten permisos de pesca, sie:ndo 

el '25% de la pesca probable en el: afio. Los ingresos, serían distri-

bti:ídos de la .siguiente forma .: 

"a) Gastos deL Organismo (20".4) ¡ 

'.b) Una porqión 4el remanente·~ proporciona.t a las 
capturaa realizadas dentro d'e las zonas eoonó ... 
micas ex(:!lusivas u o't:ras zonas de jurisdicción 
s.é d:i.st;x;ibuira entre los Estados· riber·efíos de -
acuerdo con la .concentración del recurso en sus 
JteSpectivas. zonas ; 
e) El Último remanente será distribuido entre 
todo$ los Estados participantes en próporción a 
las capturas que hayan realizado. 11 37 

La vigilancia i:J.ueda a. cargo de una ºpolicía del rnarn, y se 

37 Alberto Székely, México y el Derecho Ihternaciónal del )far, 
México., tr.NAM~ 19'79, p. 171 

170 



establecerá u:n régimen uniforme de sanciones par.a las distintás 

in.fracciones a la. organización. 

Finalmente, la entrada en vigo;i: ser.ía cuando el Estado fir;.... 

me" aplícftpdose provi!Sionalmente mientras se l.leva a qrbo la ra-

ti.ficación ; la.. errt:ra:aa en vigor definit.i:va será: cuando hayan r-ª 

tificado la mitad más u.no d~ ].os participantes de J.a conferencia 

en qtte J;;e apruebe el. Tratc;tdo •. Dicha or:ganizaci6.n. tendría la sede. 

y el personal de la c .. I.A.T.; ya que habría una transfeJ;encía de 

todos los haberes de la Comisi.ón a la. nueva orgartizaciórt. 

Obviamente, los ~stados Unidos, se opusier0n a la prqpuesta 

de México, ya que continuaban ;;ipoyando una o.n:ganización en la. que 

no se 11mit~ l.a admisión de. nu~ntos miembros en base a la satura --
~ 

ción de la pesquería y qué regule en .bc:tse a Uh si~d:'emC!: in.ternaciQ 

nal de- 1.icencias gue no torné en cuenta :La. concentraci6n clel. recu_;: 

so frente a las zonas económicas i=xclusiva:s, rechazando, además, 

gue las decisiones no sean tomadas po;r unanimidad, ya q\le perde-

ría fuerza en la;s votaciones al .ser países ia:tínoamericanos la 

mayor parte de los Estados costerbs .. 

El interés nortearnerican9s por .seguir manteniendo el statu -

guo; obedec1a. a los intereses de las grandes c:ompafiías a.tuneras 
SS: 

de California, ya q:u..e los costos de exPlotación se reduceh al ca.E. 

turar el recu~so en zonas. cercana.s a: la costa en vez de ir a alta 

mar. 

38 En especial. la 11Americc;m Tunaboat Associat,ion'' ~ con base en 
san nlego,Alberto Székely,.ob cit .. ,México,UNAM,.1979,p. 172 
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:E.stadO$ trniáos, obedeciendo a los Intereses de ;I.a.s 9ran: 

des cornpañ:i'.:_as atune:ras de Ca1ifornici, adoptó una posición 

que le permitiE~ri:l mantene,r s~u influencia en el s!"lno del I1t:.tevo 

organismo que pretende susti.tuir a la CwI:.A.',I'. 

En c.ontraposición al cfocurnento ,México .... Costa Rica, la de.,.· 

legac:ión n:orte?tmer±.ca.na prc;;pu:so la creáción de u.na organiza -

ción para la cons.ervación y aClministración de las especies al 

télmefite migi;atorias basad!:l en un sistema internacLoncii de J.i

c:.encias que no considl::!ra cu.otas garé\.ntizadas a. los Estados con: 

adyace.rroia al recurso. T?mpoco es tomado en cuenta el princi 

pio de J:.a .saturación de la pesquería ya que est.e limita el nú

mero de miE;!r$ros, los Estados Unidos SUJ?Onen la participación 

de los ~stados' con a(iyacencia al recurso, los Estados que tra

dicionalmente c;:i,pturen atún en e.l Océano Pacíf.ico y aquellos 

gue deseen iniciar la explotac::ión de dicha especie .. 

Para evitár una relad.ón de desventaja eh cuanto al poder 

.de decisión en .relación con los países ribereños, en su mayoría 

1atin9arneric::~fiosT propone que las mec;iidas sean tomadas pc>r una

nim:i.ciad a. fin de que ·e~tas .siempre cuenten con su aprobación . 

.El área ~.egulada excluye la .zona Oeste del actual ARc::AA. y 

la zona de conservac::ión pesg\léra estaéloo.nidense, además, las é§; 

peoies incluidas son todas las especies migratorias : atún ale 

ta amari.lla.,. barrilete,, albacora, al.eta a.zul y patudo y los má

lTIÍ.féros márinos. 
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A raíz de l;a. detención de dos barcos at:uneros estadpu.niden 

ses; el gdbietnú dé Costa Rica aceleró la presentación de la de 

m.mcia formal. anunciada desde J..977 junto cen M~xico ; d.eclaran-

do J,.a. incompatil::>ilidad O.el x:égimen de la c.:t.A.T• con el nuevo 

derecho del .mar y apoyando la participación j:ustci. de los l:>en:efi 

cios de la pesca del <;l.tún rnediante la asignación de cuota.s ga --

rant;Lzadas a los Estci.dos con adyacencia al rec:urso, la denuncia 

f'lle efectiva. uh año después el 28 ·de abril de 197.9 .. 

:aay que señala~ que l.a posición de Costa Rica,. cambió a par 

tir (le qué Rodric;¡o Carazó Odio .asume la presidencia el 8 dé ma-

yo de 1978t ya que en la re:unión llevada. a cabo con. representan 

te::; del Gobi~rno de los ,Estados tJnidqs. para; trat¡;¡,r él- problema 

de explotación de atún .frente a Cos.t:.a Rica, el 25 de mayó de ese 

.año, la:;i .negociaoionés sé a:iej aron de los. principio.s del documen 

to México-Costa Ricta, ya que se negoció un. sistema internaciona1 

de licencias para la pesqa. del ;:i.tú:n sin cortsía.erar las cuotas 

garantizadas al EstaCl.o costero. 

Por .su parte, los Estados_ únidos expr.esaron su no reco.no -

~imiento dél ejercicio de! la jurisdicción del. Estado costero S(J 

bre las especies altamente migJ:atorias dentro de la zona econó-

mica,. exclusiva y convocaron a .Mé!xico;. Niéaragua y Panamá en San 

Jos~ de COsta Rica .para implementar el sistema de licencias! ...,. .... 

sin incluir a Ecuador ni a Perú, cµya posici6n reafirmaba los ~ 

derechos de los Estados adyacentes al recurso. 
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Simultán.earoen.te a la .firma del Acuerdo de Pesca de 1977 en,_ 

tre México y Estados trnidos, se llevaron a cabo negociaciones id:! 

forma.les. sobre la c.I.A.T. del 5 al 7 de junio de 1.978 en donde 

México apoyó los principios del do«i::umento México,...Costa Rica y 

propuso .:i.ncllii:r a Ecuador y Perú en un nuevo organismo regional 

pc:itci. regl.a_mentar el atún. Los Estados' Unidos mantuvieron su posi 

ción d,eclará.ndoi;;e. a favor de que Panamá. y l\TiC.a:ragua participa:rap 

en las_ neg.ociaciones, apóyando el régimen internacional de licen 

cías !3in. que se llegara a, ningún acueJZdo. 

E:n la r.euriión convocac;la del 28 al 30 de junio por los Esta-

dos Unidos, asistiero,n: únicalllénte ~icaragua., Panamá y Costa Rica 

y se anunció el interés de que fueran canceladC!,.S J.as denuncias 

de México y costa Rica y á.e qµ.é el régimen de la c.¡_.A.T. conti-

nuara. a través. de la implementación del. régimen de licencías a 

nuales, el. 200;6 de los ingresos serían retel;lidos páta sufragar 

gastos administrativos de la Comisión y el 80% sería distcibuído 
- . 

e!ltre los Estados costexos- que sean miembros~ Finalmente, e:n la 

reunión se, reafirmó la necesidad de un régimen de administración 
f 

y conservación del atún so})re una base internacional., sin que se 

.llegara aningíin: acuerdo~ 

La intención dé México orientada a la adbe.sión de Ecuador 

y .Perú al doc!Jmento 14é-;d.co-Costa Ric.a pretendía. lograr tJn frente 

común en apoyo de lo$ derechos de .los Estados costeros., ya que -

ambos países detuvieron en 1979 a:tutieros estadounidenses por no 
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' 1 . l ... 39 respetar su egis. acion. 

;En J;¡;t, XXI Reunión Intergu}:)ernamental para la Conse~vacióh 

del Atún Aleta Amarilla, J.levac;l¡;¡_ a cabo en México del J.8 al 21 

de octubl:'e de 1977, México reafirfC\a sus derechos sobre su zona 

econ6tnica exclus:í;.va al insistir en extender los certificados 

para que barcos extranjeros capturen atún en d,icpa zona y ,solb 

cita una ~uota él.e captura nó tne{l()r de 31 000 T, la Gtlal le f'u.e 

i;edha.zada por oposi.eión de los Estados Unidos. En es'l::¡:t reunión 

M:é,x;íco anuncia .su intención de d.eriunciar la Convención¡ lo 

cual. lleva a cabo el 8 de noviembre de ~se mismo afio ante los 

Estados unidos como Estado depositario éle :ta convenci6n, fun .... 

damentando : 

"a) Incompatibil.idad dE~l Nuevo Derecho del Mar y-la 
c.t~A.T. ¡ 
b) r.a O. I.A. T. no responde a 1.os ·intereses del Esta 
do costero ; 
e) Proponej junto c:on Costa Rica, la implementación 
de un acue~do internacional para .La conservacion y 
administración de J.os túnidos en el Pac$fico Orie:n.,_ 
tal ; y 
d) Participación ju:.:;ta de los b.eneficios de la. pes.
oa de los túnidos:, mediante la. asignación de cuotas 
gfl,;r:antizádas a tos Estado.s costéros., º40 

39. "Rige la incautación de imJ?ortaciones'', Excélsior, N~Xico.,. 
14. de julio de 1980. · 

4 o ''La posición mexicana y algunos planteamientos sobre las .
negociaciones para Uh .nuevo convenio inte+nadionál de regu 
lación de los túnidos .en, el Pacífico Oriental" , Dirección 
General de Regiones Pesqueras¡ Secretaria. de !>esca~ M,éxico; 
agosto de 1978 •. 
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tenciar:ia en :La C;luaaa de México donde se p:r;esentó un i•;p.t;oye.cto 

de Convención" basaao e.n el documento México Costa Rica, el cual 

refleja ;Los acuerdos y desacuerdos de Es.tados Unidos al respecto, 

. .._..._ t . ' , . d d f' . , . 41 
sin euu.Ja:r::go, no represen a ningun acu.er o .. e initivo. 

oespo.és del reti:t;o de la comisión :tnteramerióana del Atún 

Tropical el 9 de noviembre ·de 197$, México siguió reconociendo 

sus dis¡:>osiciones en cuanto a la regulación del atún conforme a 

lo dispuesto por ia comisión, así como a.que1las estable~;ida;s en 

el articulo XVII! del Aduel:'do de Pesca ceJ,e;.brado el 24 de no 

viernbre de 1976 con los :Estados; Unido.s. Mientras, avanzaban las 

negoc.i.aoiones. para establecer un régimen intgrnac;i.onal de explo 

tación y conservación de las especies .altamente migl7atorias co.:m 

patible con. la existencia de la zona económica exclusiva : 

uEl Gobierno mex.j_can<:> decidió que paxa el afio de 1979, 
no .aplicará, su .·Legislación :r:nte·:t'na :pci.ra Regular la Pe_E 
ca del Atún en su Zona Económica Exclusiva., permitien.-. 
do a .las embarcaciones estadounidenses pesca): en la Z.Q. 

na mexicana pero .se asent6 cla?:'amente qu.e era la mec:li..:. 
da p:t9visiónal para el citado .año, mientras s~ llegaba 
a un acuerdo que estableciera µn régimen estable para 
la conse~aci6n y peseª'. del atún eh el Pacifico Orien.,_ 
t_aL 114.2: 

Las negociaciones .llevadas a cabo en el seno de la Comisión 

se estancaron debido a 1ª negativa norteame):"icana de reconocer -

41 cristina Alcacer .Berriozábal~ "An~lis.is Comparativo·ae las 
Legislaciones de. M.4x~ico y de los Estados Unidos $Obre. :Pes
ca y ias 2.00 millas", tesis profesíon~, México, 1982,¡:>.118 

42 .lbidem, p. 119 
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lo.s derechos que. tienen los: .'.E!st:atlgs en cuyas zonas ecortémicas; e~ 

elusivas s·e encuentra el atún, ya qtte dentro .de su p+opia legis~ 

1ación son excluidas las eS]?eciEfs altamente rnigr.atorias .. 

Del 30 aL 31 de octub:re de 1.977 Estados. unidos convocó una 

reuriión en San Diego, California, en donde M§xico presentó. una -

nueva propuesta. pa,i:-a. tratar de llegar a un 11Acue:i=do Provís.iona111
: 

11 A. Concluir un Acuerdo J?rovisional con una v~gencia, 
improrrogable de t~es affos. 
:s. ourante la vigencia del Acuerdo Pi:::-ov.isional~ ,Mé -
xico y Cos:t:.a Rica recibi.Jtfan. anualmente una. as;igna ..., 
ción .mínima fija garantizada de 3!:) .570 y 20 56.5 tone 
ladas de Atú,n Aleta Amarilla, respectivamente. 
c. El monto de los derechos a:nuales· por la expedi -
ción de certiticados de. acceso a la. pesca, dentro 
del á.rea de ·ét.Plicac:ié>n del Acuerdo, sería de lOO dó
lares por tonelada .neta de regi$tro. 
í>. se otorgarían 6 Oóo toneladas anuales de Atún Ale 
ta. Amarilla como asignación eS,pe.ci.a·l en favor ele un 
númer:o fijo de embarcaciones pesqueras de los Esti;i -
dos, Unidos, no mP:yór qe 100, .que np podrian . .ser subs 
tituidas o transferid.as de.duefio. 
Esta asignación especial no afectar,ia la asignación 
mínima garantiza.da en favox de los Estados costeros, 
sino .que se O.esconta:i:::ía de la porció.tl disportible pa 
ra pe.sea por Estado.s no costeros. 
E, se permitirá el último viaje~ después del cierre 
de la te.tnpo:rada, por el Director de. lnvestigaciones 
de la C.l.A. T., limitando su duración y .dejal:).dó a .-,. 
bierta la pos..i.bilidad de que las partes pgdieran de 
cidi.r limitaciones ad.:i.ciortal~s" si E!é viert;1: ¡a.fecta
da la. conservación del recu:r;so. 
En todo caso, el :Últilno viaje no! podría in.ic:iars.a 
des,pués d~ 24 horas de. cerrada léi, temporada .. 
F. Finalmente; dada la natu:rareza provisional del -ª 
cu.erdo,, no se crearía un: mecanismo para admirti~trar 
el si.st~ma, sino que las ,partes aco:rdarían entre. sí 
todo lo concerniente a la pµesta: en práctica de los 
principios aJ;.riba mencionados y el Director de :rn -
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vesttl.gaciC::,,_n_E!s de lª .c,.r:.,A~W- determinará so]Jre la base 
de ,lo.s datos. científicamente disponibles, la cuóta má
ximci. de captu.ra en toda el á'reéi regulada, el cierre de 
La temp9rada, lleva.ria las estadisticás de captura, -
erto." 43 

.Por su parter Estados Uµiqos .)?Z'opuso tin J..ímite para la captu 

:ta anual de ?tt\l.n aleta amaril.la de 35 000 T Pal::a México y 20 000 T 

para Costa Rica y que .P.mbos países contin\ien .?;"espt:tando la regula-

ción de .la C~l.A~T., lo qµ,e repx,-esentaba un retx.-oceso en relación 

a las negociaciones anteriores, ya que en ~mero de l979, se expr~ 

só que. los paises mie.Iñbros con cuota anual asignad.a podrían con -. 

tinuar pescando 1.i:bremente. si dicha cuota era alcanzada antes d.el 

cierre Cie ·temporada y si tió alcanzan lp, cuota al llegar el clez-re 

de temporada podrían contitu,iar pescando en temporada ;ir.restricta 

hasta alcancar dicha cúota .. También propuso que fuera condicióná 

da la distribut:;ión de los .bene~ic;Los económicos obtenidos de la 

expedición de cer;tificagos de accesb a. la pesca, siendo gue es -

tos bene.fi:ci.os son un 0,erechp de; los paíse1;; costeros. 

Es.tados Unidos se opone a que se J?Ongan límites sobre la ca.E 

tura del último viaje Ya que ax:gumentan que .alg:unªs de sus embar-

caciones .regresarían a pue;x:to sin hal:>er llenado sus bodegas. 

,J:~inalrnente, los, :Bstac;los Unidos desean llegar a arreglos es~e 

·ciales, con. respecto a las embarcaciones obsoletas de s\i :flota. 

4 3 lbidertt, .J?.P. ;l.27-128 
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Desc::1.e 1977 s.e llevaron a cabo trece sesiones én las cuales 

las negociaciones demostraron la impos;i'Pilida:d. de llegar a un -ª 

cuerdo provd..sional gue sustituyera al actual,. rég·imen de la 

C • .I .A. ';r. 

El Gobierno de México prc:unulgó el 14 de enero a.e 1980 un de 

creto mediante el cual sometió 1a captura del atún al régimen -

ordinario establecido. por la 1.eg:islaci6n. nacional. a la explota-

ci.ón de los recu):sos .existentes en la zona económica e~cl.usiva. 

,Nuestro· p.áís informó a .los .Estados Uiiidós la decisión de 1,levar 

un control de las captura.s dé atún aletc;i. amarilla mediante la 

expedieión; de permisos de excepción a. cargo del entonces Depctr 

tamento de Pesca, .los cuales $e obtienen mediante el pago de 

$ l· 250. óO por cada viaje hasta éie· 60 días: y $ 1 380 .. 00 por ca-

da tonelada. neta de resistro de la embarcación en cada viaje, 

con ló que se eliminaba los certificados establecidos en el. A-

cuerdo de pe$Ca del 24 de noviembre de'l.976. 

Así, nu~st.ro país informa el 28 O:e noviembre de .l.979 al 

Gobierno de E$tados Unidos • 

''Llegando a un l.írnite extremo de conciliación, en.
estas di~íciles negociaciones,. procede a: ;i.p..fo:rmar 
al Gob±erno estadoünide.nse q:\.le debic.lo a la :ft:ll.ta 
de regulación de la éspecie de atún aleta .amarilla, 
se han registrado indicadores de una sobre~xplota
ción, por lo que .ei Gobierno rnexicáno! pa;ra. llevar 
un control de l,as capturas permisibles, aplicará 
su legislación interna .sobJ:e su zona Económica Ex
clusiva extendiendo licencias para pescar en ella 
desde enero d$ 1980 • 11·4 4 

4 4 .Ibidem, .P • ll,9 



La posición mexicana e.n cuanto a su di$posiqión por con. 

tinu.ar la. negociación del p.robl.ema del, atún fue expresaqa en 

el Decreto, ya que México está consciente de g.ue para lograr 

una e&plotación :racional de. este recurso, ~$ nece.sa:rio un a.~ 

cuerdo regional basado en el espíritu de la Tercera Conferen 

cia de Nac:Í.ones Unidas sobre :Perecho del Mª-r, sin ewargo, ..... 

mient~s no -exista. un régimen internaci.o.nal sobre dichas e.s-

pecir:_s, nuestro país :fijal:á cu;otas para el cobro de derechos 

por la. expeéi;i.ción qe pel:"misos ge excepción a embarcaciones. 

extranj e):'as .. 

La falta de cump:Limiento de las disposiciones del- Decr-ª. 

to se sanciona conforme a lo dispuesto en e-1 art.Loülo 93 de 

la. Ley .Federal P~a el Fomento de la Pesca, es· decir, muita 

'¡ d.ecomiso de las especies capturadas y de las. al:'.'f:.és de pes 

ca. 

.No obstante la existencia_ del Decreto, las embarcaciones 

éxtranje:ras, prihcipaltnenté norteamericanas,. continuaroíl cap-

turando atún dentro de la .zona económica exclus.iv-a mexicana 

sin la obtención de los permisos correspondientes dui;ante los 

seis· meses que siguieron a la promulgación del ordenamiento. 

El Gobierna de México anunció que aplicaría el Pecreto -
45 

rigurosarnenb.;. .a ¡:iartir del 14 de ju.lió de ese año, es decir, 

45 ''Po.r. e.l atún,. México y EU podrí.an tener un conflicto in
ternacional11, Uno más Uno·, .México D.F .. , 9 de julio de 1980 

lSO 
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otorgó un margen dé seis mes.es que permitiera a 1as em'.barcaci.Q 

nes extr;c2njeras, inicia.:¡¡: .la tramitación de los permisos c:orres-

pondientes. 

Durante el mes de julio de 1980, .l.a Armada de .!'l~xico det_g. 
46 

vo en M:azatlán a seis E;lrnbaa;cacíones .nc:>rtearnericanas. al Gobíe,E 

no .de lo.s Estados u.nidos aplicó el articulo 3. dé la. seccióp, 

205 .qué prevé la próhibicióh de impo:rt.acitmes ae productos pe~ 

queros prpvepieüi.tes deJ. Estado que .detenga. cuaiquier emJ:>arca -

ciórt norteamericana q\le pesqt:le en sus aguas, de la LeY. Pública 
47 

n úm. 94 265. Asi.., el 14 de ju1io l.os Es.t.ado.s' Unidos prohibie-

ron las importaciones mexicanas d_e atún. y sus derivado.s y reti 

.:tai'.on los permisos de pesca. a érnbarcacicmes mexicanas para pe~ 
48 

car frente .a s!Js costa~. 

46 El 9 de julio fue detenido ei barco "1'1arie Merle" ¡ el 12 
de jul..io. füel::'.on detenidas la.s einbarc:aciohes 1rstar Cr.est•i y 
"Garolsº, 11 otros dos atuneros captu:i;ados", ExcéJ.sior:, M€?. '""'"' 
ri,co D.F., 13 d.e julio de 1980. El 16 de jt.Úio fuercm dete. 
nid,a,$ las embarcaciones ºSanta gosa11 , •ic,l.a Scoµtir y "Li -: 
be.rtor 11

, ºCapturó la 2\.rmada de México Qt;'QS tres barcos atu 
néro.s .de . 'Estados Unidos'', lino más Uno, México D.F., .16 de 
julio de 1980. 

47 ;'Rige ;La 3,n.ca\l.t~ciónJ de impo;-ta.cionesn, Excélsior., ?1é.Xico 
P .F ... , 14 ele jttlio de ¡99 O. 

48 º200 millas, presiones inaceptables'1
, Excélsior, México 

D .• l!'., 1.7 de julio de 1980 
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1'1éxico decidió denunciar los acuerdos .qe pesca .c.on :E:stadcs 

Unidos e.l 29 de diciembre de l9SO,, por donsidera.r que tanto el 

ac.uerdo del, 24 de noviembre de 1976 pa:ra que :Parcos esta.éiouni -

dens.és pesquen frellte a las costas de M~ico, como el a.cuerdo 

clel 26 de. p.gosto de 1977 .ref.erente a pesquerías de e.cnbao:rcacio 

nes mexicanas en aguas nórteameric.anas., habían dejªdo de cum -

plir si.ls fines, manifestando que estaba en la mejor disposici6n 

para ental:>lar conversaciones que permit¡!l.n esta'Plecer entre ambos 

países r~laciones pesqueras justas que respondan a !ta defensa de 

su soJ:>eranía. 

Las pérdi(:{as ·económicas que repré:;enta la detención de em -

:haréaciones atuneras est.adounidenses son reettlbolsa<;los en parte 

por el gobierno de Estados O'nid,os ya que los pescadores. reci -
49 

ben el .300~ del diner.o pagado en multas y el tiempo invertido en 

salir nuevamente a pescar, por medio del Actade Protecc;Lón a,l ,,--
50 

Pescador de l 954 . Sin embargo,. el interés de J_os afali'l.erós nor -

teamericanos es continuar sús caJ?t~r.a$ f:re:nte a las costas de .Mf 

xico, de otra: !11ane.ra se vertan obligados a ol:>tene:r él atún en -

aguas más lej,ana_s. 
51 

Durante el primer semestre de 1981, algunas embarcaciones de 

cidieron acogerse a la legislación mexicaha solicitando permisos 

49"Los atuneros de E.u. en c;risis po?;" el cortflicto con. Méxicoº, 
Jóan Edw~rds,. Uno más uno1 México o •. :P. , 27 de abril ,de 1981 

So A.1.ejandJ:o Sobarzo,· 11 Méxic;:io y las .Especies ~ltamente Migra.to ... 
:rias", Derecho Pesquero, México D •. F .• ; n.o.1, oqtübre l981.1p.39 

51. Susana Dtirán P., a:rt. cit .• , p. 15 · 
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de excepc;i.ón,. sin ~mbarga, a partir dec julio ele ese año, México 

decJ,aró tener la capac~dád d.e cap~ura suficiente para uti:J_izár 

de uoa mape;r:-a. óptima sus ;r:ecursos atuneros. 

En 1982, l.a Ley Federal de Derec:hos establece el pago refe. 

rente a la expedición de permisos pa:r.a la captura de· las espe -

cies atún al.eta amarilla, barrilete,. atún al.eta azul., patudo, -

bonito y albacora, estableciendo .:¡2 500.0Q por cada éxnbarcaci<6n 
52 

e~d:.1:-an.j era por cada vi:c:de hasta de 60 días {artículo l.92) y --

·$ l. 3.80 .oo por ca.da tonelada neta o fraccí6n de r.eg;i.stro de ar--. 

queo de: .la etnbárcacíón y por cada v:ia:je hasta de 60 días {a.rtí-
53. 

culo 1..99,). A través de estas medidas unilaterale;;, el. Gobie~r¡.ó 

de M~xico continúa ejerciendo derechos sobre l.ás especies .alta 

mente rnigrato]:'.'.;i.ás localizadas en stt zona económica exclusiva y 

mantiene, su po.sición de apoyar el. es.tabl_ecimiento de uh .nuevo 

organismq .intergubernarnent:al que sustituya a la Comisión Inte-

ramericana c:le1.Atún Tropical que permita una j1Jsta dístribu 

ci6n de los recursos atuneros y la conservación de· la e~pecie. 

52 Lsy Federal de DerechosJ Secretaría de :ñacienda y éfedito 
Público, México D.F., 1982, pp .. 184-185 

53 Ibiclem, p. 1B7 

1á3 



4. 4 POSICIÓN .bE LA TERCELRA CON:E'l!:RENCIA DE Nl\CIONES UNIDAS $Ol3RE! 

DERECHO DEL MAR 

l'..ta Tercera Conferencia de Naciones Unidas sobre D~echo gel Mar 

establece .Para las .e.species :migratorias el rég::i;:men de utilizaci6n .... 

de los recu.rsos vivoe en la zona econ6m:tc~ eX:clusi va (a.rtículos 61, 

62 y 63} que. establece que el E.stado co$tero debe determinar cientí-

ficamente. el máximo de captui:-a :perrnisi:ble, de 109 :recuJ;:sós Vi v.o.s den-

tro de su Z.E . .E:"' para mantener la conservació.n de las especies y PQ 

der caJ.cular su capacidad ere pesca, a fin de que l:os recursos qµe _,_ 

excedan de su captura sean aprovechados por otros ,Estados :mediante 

acqerdos negociados traducidos én b.eneficio ·económico para el Estado 

donde se local.iza el J:'.ecurso. 

:E:n el art;ículo 64, se propone .a los Estados costeros y a los de-

más Estados cuyos nacionale13 pesquen especies. altamerite migratoriaa 

colaboren para e.stabl.ecer una organización interna..cional que asegu'"""' 

re la conservación y u:tiliza.ción óptima de d;i.chas especies,. sin que 

eon ésto $E:1 vean ).imitados los derechos del. Estado ribereño 

sobre. sus recursos con carácter altamente migratorio dentro de su 

zona económica exclusi.va ; 

11 artícul:o 6l. Conservación de los recursos_ vivos. 
1.. El Estado ribereño determinará la captura permisible de: 
los recursos vivos de su zona económica excl:u.si va. ; 
z. El ~stado rib~xeño,. :teniendo· en cuenta los daJ;:os cien-
tíficos más fidedignos de que disponga, asegurará, .mediante 
l:a.s medidas adecuadas de conservación y administraci6n,. 
que l.a preservaci6n. de .los recursos de. su zona económica 
exclusiva no se vea ame.nazada por un exceso de explota. 
ci.ón. El Estado ribe:reño y las organ;i.za.ciones intel;na --
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ci.onaies dóllij?etentes, sean sub:tegionales,. regiob.áies o 
mundíales cooperarán según proC::eda con _este :i:in ; 
3. Tales medidas tendr~n asimismo, la finaliCl:aq<dé. pre 
servar o restablecer las pob:taciones de las··.e$pecii3s <
capturadas a ni:v~les que P\leaen :profü.icir :el ;máx:i.in9_ r.en. 
dimiento so.sten:ible con arreglo .de los faqtores .álúl?ien 
tales y económicos pertinéntes, incluidas las rtec.es;i.da 
des éconómicas dé las . comunidades pesqueras ;t"i.p~J;'eñas 
y las necesidad.es de los Estados en desarrol);o 1 y te 
niendo en cue.nta las modalidades él.e, 1a pe$ca. 1 ... :La in.ter 
dependencia de_létS poblaoione$ .Y cualesquiera 0-'f;J;o.? 
está,pdares m!l:nimos internacionales ge~eralment.e -_re;c:ó":'~ 
n¡endados; ya sean subregiortales ! regionale.::; o '~urtdi,~ 
les; · -
4. Al torna~ tales medidás, el :Estado ~.ibel:'éñc;>· téndr&- en 
c:ue11ta sus efectos sobre las especies asociaelas .con 
lé!.S espeoies capturadas o dependierites.de· ellas, con 
miras a preservar o restablecer las po}:)lácione$ (le ta.~ 
le.s espeéies as.óc.iadas o dependientes por ene.tina de 
lo~ n:iveJ.es en que St¡ reproducc:::ión pueda veri=;e grave ... .-. 
mente amepa:z;ada ; 
5. J?e.riódicamente se a.portaran o intercam:bia,r.~n la, in,... 
formaci.6n científica disponible, .las esta.d!stJ;cas so 
bre captura y i:sfuerzos de pesca y otros datos pertir 
nentes para: la conservación de las pciblaciones de pe 
ces,. por conCJ-ucto de las! oligani.zaoiones .;tnternacioria 
les compe-bentes, sean subregionales; regional-es a mun=' 
diales¡ Según proceda, y con la pa:rtiaipaci.dn de todós 
los Estados intei:esados, incluidos aquellos cuyos na 
aiopales están autorizados á: pe:scar en, la zon$ econqmi 
ea exclusiva.. 11 

artículo 6'2 .. Utilización de los. recursos Vi.vos. 
1. Ei Estado -ribereño promoverá él ol:>j'etivo de 1a uti7 
lizaci6n óptima de los recursos yi,vos en la zoná ecopó 
mica e~c.lusiva, sin pe:rjuicio d~l C;'trtículo .61; 
.:! • El Estado ribereño. détel:m:L'nará s\l., capacidád de cap..;. 
turar los recursos vivos de la zona econ6mca. excl.usi
:va. 
Cuando el Estado ribe:reñ:o no ten:ga ca:paci.dad para ex 
plot.ar toda la captura pepnisib!e, dará acceso ª otros 
Estados' p:l éxcedenté de .la c:aptuJ:.a permisible, median 
te acuerdo$ ü otros arreglo.s y de cól'l'formidad con. las 
modalidades, condiciones y leyes y reglamentos a que 
se refi.ere el párrafo 4, téniénqo especialmente en 
cu.enta las disposiciones de :lo.s articulo$ 69 y 1·0, so 
bre todo en relaci6n con los .Ji:$tados en desarrolló que 
se mencionan efi ell.os; 
3. Al dar a otros Estados acceso a su zona econ6mica 
exclusiva en virtud de. este artículo; el E:sta,do ribere 
ño tendrá én cuenta todos los factores pert:inentes ,. iñ 
clú;idos.,, :entre otros, la importancia dé los recursos 
vivos de 1a ;zona para la ecónomia,. ·dél Est~do r~berei'io 
ihteresado y para sus demás .in.tere.ses nacionales, las 
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d'.isposic,iones de los artículos 69 y 70, las necesida--
des de los :Estados en desarrollo de la sub:región o re 
gion con :respect:o a las cap:tt:Lras de parte de los exce
dentes, y la necesidad, dé J:'educi.r al ml.nimo la pertur
bación económic(l de los Estados, cuyos ñacionales han 
pescado habitualine:rrte en la, zona o hah hecho esfuerzo.s 
s:i.lbstanciales de investigación e identificación de las 
poblaciones; 
4. LO.s nacionales de of;.,ros Estados que pesquen en la -
zona económiccq. exclusiva observarán las medidas de con 
servación y las demás modalifü:ides y condiciones ,esta--= 
hléci.das en las 1.eyes y reglamentos del Estado riber.e
ño. Esta:s leyes y reglamentos estarán <en consonancia 
.co.n .esta Convenc~ón y ·podrán rereri,rse,, ~ntre otras a 
las si.guientes. c.uestione.s: 
a) La concesi6n de ltcenc,ia:s a pescadores, buques y· 
equipo de pe:;;ca., incl11idos el pagó de derechos y otra:s 
formas dé remuneraci6n que., en el caso dé los ;Esj;~ados 
r.;Lbereños en de$arro1lo, pedrán consistir eii una cóm.
pensación adecuada. con respectó .a la financiación, .el 
equipo y la tecnología de la índü$tria pesquera¡ 
h) !Ja determinación d.e las especies que puedan c.aptu 
rarse y la fijac:::.i'6n ae"las cuotas de .captura,. ya s:ea 
en relación con de.terminadas poblac:íones .Q grupás de 
poblaciones:; con la captura ,por buq,ues durante tin pe ... 
ríod:o de tiempo o Qon la captura por nacionalé.s de 
cua.lquier Estado durante v.n pe,r:íodp determinado; 
e} :ta reglamentací6n de lq.s temporC1,das y áre.a.s de pes 
ca, ei t;i.po,. tamaño y cantidad de aparejos y lo$: tipos, 
tamaño y número de buques pesg,ueros que puedan utili,..
zarse; 
d) Lc;t ;fijación dé 1.a edad y el tamaño de los peces y ~. 
de otras especies que puedan capturarse; 
e) Lá: deterntitJ.a.ción de la i.nfQrI11ación que deban pro-
·porcionar .los .);>u:gues pesqueros t incluidas estadísticas 
$obre captutas y esfuerzos de pesca e informes sobre .. 
la pqsici6n .de los buques; 
f} ··La é_xigencia de. qUér, bajo autorización y· control -
del Estado ribereño, ae realicen aeterminados p.rogt:amp.S 
de investigación pesquera y la .regla!Ilent:ac:ii.:6.n de la 
réalización de tales investiígaciones., incluidos el 
:muestreo de las capturas, el · a·estino de las, muestras y 
la comuhicí:!.ción de los datos cient:í'.ficós conexos: 
g) El embarque, por el Estado ribereño.1. de observado
res o pe:r sonal en formación en t.alces bugues; 
hl La descqrga 'pór tales buques de toda,. la captura¡. o 
parte de e'lla., ~n los pueJ;'tos del ,.'!!:stad.o ribereño; 
i) Las modalidades y condiciones relativas a la.s. em-.
presas conjuntas o a. otro.s arreglOE!. de cooperación; 
j) :Los. requerimientos en cµanto a la formación del ....... 
pérsortal y la transmisi6n de tecztolog.í.a pesquera,. in--
éluido el .aumento dé la capacidad del Esta.do ril>e.teño 
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J?att:a emprender :fatvest:'iigac::Lo.nes pesqueras ¡1 
k) I.os pxocedirnien.tos de e]ecuci6ni 
5. Los Estados ribereños datá:tJ. a.. conocer debidamé:nt~ las 
leye$ y ;!.:,os ~egl.:imfü1to.s en materi.a de ,co:n.serva<D:i.ó):l y ad.--
rn:Ln.ii:;;tración". · ·· 

''
1 art.ícúlo 63. PohXaci.ónel:! que se encu:entrert denfa:;o de -
las zón1:r:s; económ:lica,s exclusi.:Vas de_ dos o"más E.stadds ribe 
r.eñ,os; o tanto dentro de _la zona económica éxelusiva como 
ert un á';i::ea · más allá de esta y a(iy;acé1J.;te a el..ia • 
l. cuando en :las zonas éaonómca·s exclusivas de dos o ·~ 
má:'.s .Estados :i:ibexeños se encuentren la misma pobl.ación o 
pobla:c:io.nes de· especies asociadas, estos Est:ados procu:r:a 
rán direc.tamerrte o J?oxr c:::o:ri:CJ.ucto de las orgard.zaciGnes' .... ::
subrt?g;í.onaJ.es o regionales apropiád<'tcs, acórfla:i; las med:i). ... 
das .. neces.ar:ias par.a ébdrdinª]'.' y a.segµl;'ar lª conservaci6ti 
y el desarrolló di$ aichas poblaciones., :sin perjui,cio dé' 
J_as demás disposiciones dé. é$:ta p¡;i.r,te; 
2. Cüc;rn~do en la z~ona económfca excl:usi;v'a,, como en un 
áreª· IJi~§ all~ de ~stá y a~yacénte a ella se encuentren la 
mi.smá pcibiaoJión o p.ohlaciooes de especci:.es asociadas, el -
E.stq:do r;t.Qepeij:o y lo:; Estados que pesquen esas :PoJ:>liit.e'i_o---
r;tt=s en el ar.ea adyacente, procu:rarán., directamente. o por 
conducto a~ las o'.l:'~aniz<:lciones s:U:bregionales o :c::eg:iórta:tt:?s 
apropi:adas, acorda:r: las meaidas.necef;lariªs pa:ca l~ éonset: 
v.aci6n dé .e.sa.s :poblaciones ei,i: e·l ti'rea adyacente" ... 

"artíc:Q.ló 64. Especies al:t:amente miq:rabor:ías .• 
1. 'El. .Est:a.élo J:il:;;ereño y los oer.os. Estados, c.uyor:; nacio11a 
1es pesquen .en. la :región de Ía?· es¡?ecies altamente .rttig:ra=-, 
·t.orias enumerádas en e.l Ane~o I cooperarán., direotarnénte 
9 por cono:µcto de las organizac.:i.<mes internacípna.les aprco 
:pi.a.das., c.on miras .a a¡;regurar l~, conserov:ación y promover -
el objetiVG de J,g:. Utiil:J'..Z:ac:i6n optima de d.ichas espec:l.é.$ _.. 
en hod.a la ;reg:i6n, tanto dent::ro como f11era de la. zona .eco 
nómica exclus,i.:'<r&. En 1.as regiones para las qué no existá 
una organiza,cion ±nternaci.onal, el E~J:ado t'iber~ño y ~os 
otros. E~tados 1. cuyo~ . nac,ionales capi;:m::en esas .especies .
cóoperará.n para ~stahleoe'r una organización de ese tipo 'fl 
partic.:Lpctr en sus trabajos;. · 
.:t. :(ias dispasi:c.ione&' del páx'rafo 1 se apl:iearán oónjunta 
tnente ca» las dispos·ieiones de esta parte" 54 ~ 

54 Convené.i6n de las Naciones Unida.s So.bre el :Oerecho dei Mar, 
Nu.eva Yorlt, 7 d.e octubre de 19R2r .r~/cC:iP/62/l.22, !JP. 29-32 · 
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"Anexo !. Especie.s. altamente migré¡.torias. 

1 Atún blanco 

2 Attín rojo 

3 .P.atudo 

4 LiStaoq o barrilete 
s· Rabil o atún aleta amarilla 

6 Atún aleta negra. 

7 Be.nito 

$ .f\t(Ín .aleta azul del Sur 

9 Melva 
10 JaJ?Ucta 

11 Ma.rlin 

12 Vel.e;ro 

l3 Pez espada 
1.4 Parpada 

15 Dorado 
16 Tibur6n océanico 

17 Cetáceos (Bal'lena y foca. "54 

SS Ibidem, p .155 
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El q:tún aleta amarilla es µna especie .mig:r:a.toria local:!:_ 

zada en el Oc~a;no l?ací:fico Oriental cuya abundancia coíhCide 

.con la temperatura y la productrV'idad. biológica de J;as agtias, 

por J,o que ex;Lsten zonas de captura bien d~finidas principal:_ 

mente frente: a la.s. costas de países latino¡;\Illericanos,. entre 

.e·llos México. 

:81 inte.r~s económico por la especie.,. propicia. prgblemas 

de sohreexplotación que ponen en peligro la conservaci6n del 

recurso, por l.o que sú captura evidencia la necesidc\.d de una 

regulación en 1.a que participen los Estados en cuyas ag'Qas. ,... 

se locali.za el atún, q:sí como aquellos que sé dediquen a su 

e~plotaG.i:ón . 

. :ta pesca del atún se desarrolla dentro del t:t;."adiciona1 

enfr.entam.iento entre paises subdesarrollados y pa·ises indus-

tr.ializadost ya que lbs pa1ses que cuentan con el :re.cursó 

frente a sus costas pero que careoen de la tecnología y la ma 

no de obra :::apacitada para e~plot.arlo san en su mayorí.a la.tí-
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noarner!canos y, aquellos que cúentan con un gran número de em 

.barcaciones y métodos de captura efectivos, son potencias tn.a-

rítimas que se ven beneficiadas e.n la. captura por la facilidad 

5Ut"gida .de ese ~stado de cosas, a ;pesar de no tene:r atún fren-

te a sus litorales ~ 

El ~nter~s .de los $stados Unidos de América en la. pe;:séa 

del at:rt.n reJ?resentó un :fac.to~ determinante e~ la creación d,e 

la comisión l:nte.ramericana del Atú,n Tro.l?ical (ClA.'l') , ya que 

al ejercer su poder económico' ep el seno de la misma., legit.!_ 

ma ·su.s c·apturas dep:tro de zonas de ju:d.sdicc.ión. de paises la 

tinoamericanos.~ 

La reivindicación de derechos soberanos d.e la explotación, 

usó y aprovechamiento sobre los :re(!ursos existentes en la zona 

económica. excluxiva a partir d.e su ad.opción, por parte de los 

E$tados con litorales en el Oc€.ano J?acffico Oriental, cuestionó 

la .re9lai:nentación. del atún por la CXN.C, ya g-ue el carácter mi. -

gratorio del atún no debia limitar el derecho a beneficiarse del 

Estado en cuya zo.na económ1ca excJ.usJ.,va se encuentra. 
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Las dt=m1é.ndi;t,.s de 1os países lé\ tinoamericanos, oril:fntadás .-

a la obtención de .derechos sol:>re los recursos atuneros frente 

a sus costQ:s,, tratan de ser conci.liadas por los :Estados Unidos 

a través de cancesione$ espe.ciales de .captura. qUe no represen-

tan: una participación justa a lós ben.ef.i.cios de la pesca del 

atún .• 

El retiro de. la CIA'l' de países q;ue traél.icionali;nen.te han 

defendido. sus zonas IIl.a!:"ít.imas 1 cuestiona la estructU:t:'a actual 

de la Comisi.6n é inclusive su exístenciar por lo g.ue resulta 

evidente qU:é ésta .se adapte al nuevo der.edho del mar ó desapa 

.rezca. 

Las ne~oci acione.s en fa\Tor de un. nuevo organismo qne man 
- . . -

tenga la población de at11n en los ni:veles óptimos de abup.dan ... 

cia y que otorgué una participación ju$ta de los beneficios de 

la: explotación a lós Estados con adyacencia al recurso, .se han 

visto estapcadas por la posición de :Estados Unidos que.1 argu -

mentando el carácter altamente migratorio del atún, pretende -

continuar con sus: capturas a ·t.odo lo largo del Océano l?acífJ,co 
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y frenar el desarrollo de las flotas atuneras latinoa:rnericanas 

para marttener su .situación privilegiada en la obtención. del .te· 

curso. 

La pbsición de .México .:i:nte el problema fue en un principio 

la negociaci6n fü~ :La cuota asignada por la CIAT, sin embargo, 

al no c:>biiener resu).tado? poáítivos se vió obligado a actuar de 

mane:p:i. ccmg:r:uente con ló.s de!;'echos qu.e ejexc·e sobré los rec.ut-

sos vivos en las do.scienta,s millas:, denuncüt:nQ.o el tra.tado que 

dió orJ'..gen a la, éomisi6n y apl.icando:rnedi.das unilaterales. El 

e.stablecimiento de pennisos de excepción ,para la capttira de t}! 

nidos. por l?a-rte de embarcaciones extranjeras,. no solo :reafirma 

sus derechos sobre el recurso sino que obliga e; que otros Esta 

dos los reconozcan. 

E.1 cong.eli:lffiiento .de las negociaciones óPn los. Esta!=1os Uni. 

dos debe ser aprov~chad.o por M~xico esforzfindóse en aumentar su 

ca,pacidacl dé explotaci6n, lo que se traduciría en. una mejor J?ó• 

sici6n frente .al problema. 

El inter~s por desarro.ll.ar la captura del atún no es exclu 
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sivo de Mé:xicó-, si.no del re.sto de ios. paises latinoamericanos 

involucrados, por lo tán.to, debe representar el comG.n él,emomina 

dor en favor de l.:¡, creación ele un s.istema 1ec;ral que reponozca 

sJJs derechos sobre el atún aleta ámarilla localizado dentro de 

sus zonas económicas .exclus.ivas .. 

Mientras. los países de Amé;rica Lªtina no estén en pos:tciqn. 

de negociar .la explotaci6n de sus recursos atuneros d<id.o que la 

incapacidad de captura permite .que ot):'os países pesquen fre.ñ:te 

a sus c::ostan segdn el principio del rentiimiento má:ximo de lp:·s 

pesguerí.asr no podrán ejercer una oposición real :frente a los 

Estados Unidos .• 

La reglamentación intern?t.cional de la.s especies altámente 

migra.·torias prevista en la Tercera conferencia de 'Nacioni=s Uni-

das sobre Derecho del Mar, debe tomar en cuenta, en el caso del 

atún, la necesidad de man.tener la población en los niveles qpt!_ 

mos de abundancia y ).os beneficios econ6micos que corresponden 

a los Estado.s en cuyas zonas económicas e~clusiv~s se encuentra 

la especie. 
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A :fi,n a:e qµ.e la explotación del a.tún aleta amarilla repr~ 

sente un verdadero bene:ticio para la economía nacional y fcrme 

parte de la alimentación .a:e los mexicanos, resulta necesario -

que se tomen en cuenta los sigJJ.ientes elementos 

ii.mpli¡:¡,c:ión y tecnifica,ciórt de la flota atunera mexicana a 

fin de al9·a.nzar el ~vel de capt:ura m~ímci pérmi.sible dentro de 

las cfoscientc:rs m:i.llas de zona eco.nómica exclusiva .. 

.Adquisi.cíon de embarcaciones ad.ecuc:i.aa.s para la pesca del ~ 

atún para evitar improvisación en. las capturas. 

Acceso por parle de los pescadores a información sobre zo-

:nas de pescél., \roltímenes y tamaños relacionados con la ·captUrél -

del atún. 

Capa,c.;L taci6n de los pescadores naci.onales. 

creaci.6n de fabricas especializadas e.n latería ·para envasar 

el producto; ya que a través de su importaci6n, el país sufre . ~ 

una fuga de divisas y se encarece enormemente el producto. 

oi:ient:a:r ios háb;i.tos alirnénticios de 1.os mexicanos hacia un 

mayor consumo, de atún, a fin de que éste se. convierta en un re -
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curso que .sea aprovechado po;r la mayoría de la pohil.aci6n~ 

Poner e.L }?rodt.loto a precios accesibles para que resulte. 

m§:s atractivo su consumo en relación c.on otros alimento.s. 

De acuerdo, con el espíritu de la ';l'ercera Conferencia de Na 

c1ones Unid.as sobre Derecho de.J. Mar, fbmentar la coeperación :in 

ternaoiqnal para. la. exp1otaci6n del atún, principalmente entre: 

los países latinoamericanos, a f;ih de lograr un frente comiin de 

nego.ai.acii'>n. 

!nstrtun.entar los 'mecanismo.s jur.id;tcos a nivel interno gue 

permit&n a M€xico J.a explotación, uso y aprovechamiento del atún 

aletá amari.l:La localizaoo frente á sus costas. 
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